
AÑO CCXL—NUM. l7 2 .

PUNTOS DE SÜSCRIGÍGN.

En M adrid , en la  A dm inistración  de la  Im prenta N acion al, p laza de  
Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o y in c ia s ,  en todas las A dm inistraciones de Correos.
E n P a r í s ,  G. A. S a aved ra , ru é  T aitb ou t, n ú m . 55.
L os ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la  A dm i

nistración de la Im prenta N acional (entrada por la ca lle  de San Ricardo) 
desde las d iez  de la m añana basta las tres y  m edia d e  la tarde tod os  
los dias m enos los fe stivos .

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de lib ro s  desde las d iez de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La co r r e s p o n d e n c ia  se  rem itirá  franqueada con sobre a l S r.D irector  
de la  G a c e ta  m  M a d r ii) .
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GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICÍON.

Madrid........................................... Por un m es.
: P or tres m e ses .

Pesetas..
4

IS
38'

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( ^
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   meses................... ..

‘ ' Por un año...............................
U l t r a m a r .................................   Po^ meses......................    25
E x t r a n j e r o .................................     Por tres meses.......................................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  s- 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias. Provincias, un mes.—Ültramar y extranjerc. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venli 
como ejemplares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE Lk GUERRA.

8XTRACTO PE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

V asco iag ^asS as  y  M a v a r r a . —La facción 
Carasa, perseguida por el General en Jefe, tuvo que abandonar 
precipitadam ente el pueblo de M u n ia in ; y después de su frir el 
fuego do nuestra  a rtille ría  en su m archa al valle de Goñi, fué 
alcanzada anteayer noche en M uniarriz por el Coronel Oatalan, 
haciéndola 45 prisioneros, y causándola tres m uertos y varios 
heridos.

A yer huyó esta facción del pueblo de Olio al tener no tic ia  
de que el puente de Anoz estaba ocupado por las tropas. Ope- 
X’an en las Amezcuas y en la sierra  de IJrbasa varias colum 
nas en seguim iento de la facción que se d irig ia á la s ie rra  
indicada.

La partida del cabecilla Teodoro H ada se compone de unos 
100 hom bres sacados de los pueblos, habiendo retrocedido en 
dirección al Carrascal.

E l General Acosta con fecha del 18 desde Orozco dice que 
las facciones Velasco, Itu rra lde  y A spe, extrem adam ente d is
m inuidas en núm ero por las continuas deserciones y por el 
desaliento que reina en ellas, desde Zalla, S an ta  L ucía y Zoilo 
han  seguido por M iraballes á Ceberio, persiguiéndolas m uy de 
cerca el Coronel A n so teg u i, y m archando la brigada Z orrilla  
en com binada persecución contra dichas facciones. La de Cu- 
biilas, desde el alcance en Gorbea, se h a  disem inado por com
pleto. . - ■■■,....

E l Coronel A nsotegui, con los batallones de M endigorría y 
B arbastro, ha derrotado y dispersado com pletam ente á la fac
ción Velasco en la m añana de ayer en los m ontes de Igartu , 
cerca de Ceberio. Velasco se ha  escapado con tres ginetes ún i
cam ente, habiéndose cogido algunos cabecillas y m uerto otros. 
Los fugitivos arro jaron  m uchos de ellos,las arm as, y se han 
recogido m ás de 300.

P a rtic ip a  el Gobernador m ilita r de Bilbao la entrada en 
aquella v illa  del Coronel A nsotegui cpn su-co lum na condu
ciendo los prisioneros y arm as que se cogieron á la facción 
Velasco, ofreciendo dar parte  detallado del resu ltado  do esto 
choque.

E l cabecilla T rechuelo ha  sido aprehendido en Aguilló.
E l Gobernador m ilita r de San Sebastian m anifiesta que 

sigue pacificada aquella provincia, y que aum entan cada dia 
los V oluntarios de la L ibertad.

A eslsilfflseáa y  — La partida  del Te
n iente de C arabineros Sánchez N a ran jo , sublevado en Zarza- 
Mayor, después de tom ar tres caballos, algunas arm as y di
nero en liu é lag a , hab la  entrado en la S ie rra  de Gata por el 
punto de esta cordillera m ás inm ediato  a la fron tera  portu
guesa. Se esperaba que los dem as carabineros de esta partida  
seguiriaii el ejemplo de los seis que ya se hab ian  separado 
por considerarse engañados. V arios Curas españoles y  portu
gueses in ten taban  ag itar aquella fron te ra , pero sin resultado.

B w rg o ® .—Los V oluntarios de 'B úrgos han  m anifestado al 
Gobierno que puede sacar de aquella capital todas las fuerzas 
del ejército  para com batir las facciones c a r lis ta s , com]3rome- 
tiéndose a cuidar ellos del sostenim iento del orden.

E n  los demás puntos de la  P en ínsu la  no ocurre novedad.

Murcia á D. Alberto Aguilera, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maiinei Uní;» borrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén á D. Enrique Luque.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio - de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, ■
U S a e i ie l  2 ^ o F ril£ a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Oviedo Me ha presen
tado D. Primitivo Seriñá ; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

H a s u s ie l  B i i Ih

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo á'D. Florerítin Rodriguez Casanova.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presen
tado D. Francisco Balaguer y Primo; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el liabefque por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve d^Rmio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Ricardo Pita.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l l a i i a i e i  I£g iia

PRESÍDEMCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Zaragoza á D. Celestino Miguel, ex-Diputado á Córtes.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a in i i e t  l i O r r í l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil do Ja provincia de Gerona Me ha presentado 
D. Pedro Antonio Torres ; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el halier que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve ñe Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maiiiiel Biiáx 2Sorrilla.

Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Gerona á D. Sebastian Ferrer.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
üaniiel U n i x  borrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Soria Me ha presentado 
p. Constantino Armesto ; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel ííjiiOrrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Soria á D. José Sánchez Tagle, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  M u iz  li^oi*rilSa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo  ̂en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Lugo Me ha presen
tado D. Mateo Gamundi; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel M jülíx SEorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D. Pedro Yañez Muñoz.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Masa 5̂e l  Musa

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Lérida Me ha presentado 
D. Casimiro N u et; quedando satisfecho del celo é int£|i^j|r  
gencia con que lo ha desempeñado, y declarándole c e s a ^ ^ ^ .  
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. %  ■
El Presidente del Consejo de Ministros ,

M a ia ia e l  M u iz  ¡^ o a 'r lll íü .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lérida á D. Manuel Pascual y Silvestre, ex-Diputada 
Constituyente.

Dado en Palaeio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l l a f l u u e l  B aaás

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Cuenca Me ha presen
tado D. Juan de la Cruz Martínez ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l 'B u i z  Ü S o rr i l la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. César Ordax-Avecilla.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO»

El Presidente del Consejo de Ministros,.
Manuel Kuiz iKorrilIa.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Salamanca Me ha pre
sentado D. J o s é  Perreras; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l Presidente d el Consejo de M inistros,

M u i*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca á D. Joaquín Bueno, ex-Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El P residente del Consejo de M inistros,
M a M t t e l  M w á®  í g o r r i l i a .

30C oOOOOOo

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general del cuerpo de la 

Guardia civil al Teniente General D. Cándido Pieltain y 
Jove-ITnergo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F ern a tiflo  Ferfiiaa-ísle* «le Córclova.

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente Ge
neral D. Rafael Echagtle y Berminghan, Conde del Ser
rallo,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Ingeniero general del Ejército; quedando satis
fecho del ceio^ lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de la Guerra,

Fersiaiiíi®  cSe C ó rd o v a .

Vengo en nombrar Ingeniero general del Ejército al 
Teniente General D. José Allende Salazar y Mazarredo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos' setenta y dos.

AMADEO.
El  Miní s t í ' o  d e  la G u e r r a ,

Fersiaiado d e  Cerdowa.

i m i S T E R í O  DE MARINA

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de aiciierdo con el Consejo de Ministros,
Ven.g'o en relevar del cargo de Vicepresidente del A l- 

mirantazgo al Contraalrnirarite D. CáiTos Valcárcel y Ussel 
de Giiimbarda; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha servido, y proponiéndome utilizar sus 
servicios.
.^Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil oclio- 

^ ■ t o s  setenta v dos.
w   ̂ AMADEO.

Eí ^ linislro de Marina,
ISaxáa «le

De rir-iierilo con lo jtrofiiesto por el Ministro de Marina, 
Vengo cii relevar ilel cargo de Comisario del Almiran

tazgo al Cuijirarlirirar LO D. Manuel de la Pagada y LeaJ; 
quedrinflo satisíbclio del celo é inteligencia con que lo ha 
servido, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO...,;
El On:riin:.ro ! U la. 
liaría ae liS '•i aiigíor.

De conformidad con lo propuesto pmr el Ministro de 
Marine, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vpiijij en nombrar Vicepresidente del Almirantazgo al 
Contraoirnirmite D. Manuel de la Rigada y Leal.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de.m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Olinií^tro do Oíarhio,

J o s é  ele BeE.'a.32,geF.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi
sario Diputado ha presentado D. Cristóbal González Romo, 
Diputado á Cortes; quedando satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

J o s é  M ariis  t ie  ISersuaigOF.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la Secre

taría de dicho Ministerio el Capitán de fragata D. Ramón 
Martínez y Pery; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Marina,

J o s é  l i a r í a  « le  B e r a n g e r .

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Jefe de la Secretaría de dicho Mi
nisterio, en comisión, al Comisario del Cuerpo administra
tivo de la Armada D. José Loño y Perez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de M arina,

J o s é  M a ría  «le U erasiger .

=  o o o O O O O C ( 5c:

i m i S T E R I O  DE HACIENDA

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Hacienda me ha presentado 
D. Lope Gisbert; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de H acienda,

S erw a iie lo  ISisis Cíoisie®.

El M inistro de H acienda,
CJome®.

AMADEO.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Contribuciones me ha presentado D. Juan 
García Torres; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de H ac ien d a ,

I S o i s i e s .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado me ha
presentado D. Tomás Cíipdepon; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de H acienda,

SJeFwa-iscíico C2oiiiea .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Rentas me ha presentado D. Leandro Ru
bio ; declarándolo cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de H acienda,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Aduanas me ha presentado D. Luis Rodrí
guez 8eoane; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l iMinistro de H acienda,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de la Secretaria del Ministerio de Hacienda me ha presen
tado D. Francisco de Laiglesia ; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta v dos.

Vengo ®n admitir la dimisión que del cargo de Super
intendente de la Casa de Moneda de Madrid me ha pre
sentado D. Enrique V iglietti; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro d e H acien d a ,

I I£uá® Gom e^.

Vengo en nombrar Superintendente de la Casa de Mo
neda de Madrid, en comisión, á D. Juan Rozpide , Gober
nador que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de H acienda,

§iei*vaM «lo BSail® Q oeae® .

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey del importante servi
cio prestado por D. Lope Gisbert, D. Pedro Pastor y Ma- 
seda, D. Magín Bonet, D. Mariano Carreras y González, 
D. Acisclo F. Vallin y Bustillo, D. Francisco García Ayu- 
so y D. Pedro Alcántara de Ezeiza, individuos que han 
compuesto el Tribunal de oposiciones para el ingreso en 
el cuerpo de empleados de Aduanas, se ha servido dispo
ner, de conformidad con lo propuesto por V.̂  L, que en su 
nómbrese les den las gracias por el celo, inteligencia y 
actividad con que han prestado dicho servicio, asi como 
por su generoso desprendimiento al ceder en favor de los 
establecimientos de Beneficencia el importe de los dere
chos de exárneñ que debía distribuirse entre aquel Tri
bunal.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 187^.

ELDUAYEN.

Sr. Director general de Aduanas.

«=ss>ooOOOCfOO&c

1 Í N I S T E R 1 0  DE FOMENTO

DECRETO S.

Vengo en admitir la dimisión que D. Jerónimo Borao  ̂
Me ha presentado del cargo de Director general de Ins
trucción pública; quedando muy satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

Vengo en admitir la dimisión que D. Isidro Aguado y 
Mora Me ha presentarlo del cargo de Director general de 
Obras públicas; quedando muy satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

Vengo en admitir la dimisión que D. Antonio Gastell 
de Pons Me ha presentado del cargo de Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ádiez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro d e  Fom ento,

¿i é  ¡E elie  s s F .

Vengo en admitir la dimisión que D. Gregorio Cruzada 
Villaamil Me ha presentado del cargo de Director general 
de Estadística; quedando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inislro d e  Fom ento,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio Ferrer del Pao,

Vengo en nombrarle Director general de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de F o m e n to ,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Pascasio de Escoriaza, ex-Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ,
E l M inistro de F o m en to ,

Jo i§ é  E c in e g a .r fa y .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Joaquín María Fontanalls, ex-Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro d e  Fom ento,
J o s é  JKcliegaray.
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En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Rivera, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Estadística. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento,
^o !§é  l E c I i e g a r a y .

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Luis María Arantave de ^0 ejemplares de L a  Caja 
general ele Depósitos; legislación, m archa a d m in is tra tiva  y  
operaciones, de que es autor; dándole las gracias en nom
bre de la Nación por tan generoso y patriótico desprendi
miento.

De Real órden lo comunico á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 187*̂ .

BALAGÜER.
Sr. Director general de Instrucción pública.

o C O O Q O o o c

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Ultramar Me ha presentado Don 
Fernando de León y Castillo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

aVMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

IS i I is a r í lo  y  A ríia M e .

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, á D. Mariano 
Ballestero y Dolz, cesante del mismo cargo y ex-Diputado 
Constituyente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E c lo a r íS o  y  A f í l ta ie .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Ministerio de 
Ultramar Me ha presentado D. 'Félix Coll y Moncasi; de
clarándole cesante con el haber qíie por clasifícacion le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

f i 'íls a a rc lo  y  A r í l n a e .

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase y de la Sección de Gobernación y Fomento del Mi
nisterio de Ultramar á D. Enrique M artes, Diputado á 
Córtes.

. Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E ílsia re fl®  y  A r t l m e .

Arengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 
la Sección de Hacienda del Ministerio de Ultramar Me ha 
presentado D. Angel María Dacarrete; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,.
El Ministro de Ultramar,

t e í b ü n á L s u p r e m o

S a la  p r i m e r a .

E n la v illa  y corte de Madrid, á ,^9 de Mayo de i87í¿̂ , en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  del d istrito  
de B uenavista  y en la Sala segunda de la  A udiencia de este 
territo rio  por D. Ju lián  Darsés con la Ju n ta  provincial de B e- 
neñcencia sobre pago de cantidades; autos que penden ante Nos 
en v irtud  de recurso de casación interpuesto por dicha Jun ta  
contra la sentencia que en 4 de Julio de 4871 dictó la re fe ri
da Sala:

R esultando que D. Ju lián  Darsés tuvo á su cargo en varios 
años el sum inistro  de pan á los hospitales de esta corte; y por 
diferentes partidas que se le adeudaban la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia expidió á su favor en 30 de Setiem bre de 1850 
un documento, que titu ló  crédito endosadle, reconociéndole la 
cantidad de rs. que le resu ltaba  de la liquidación prac
ticada por la C ontaduría, procedentes de sum inistros hechos 
á los establecim ientos'piadosos de M adrid hasta  30 de Setiem 
bre de 1849; cuya cantidad le seria Scitisfecha por dividendos 
parciales ó del modo que perm itiesen las fondos de la Benefi
cencia, bajo la g a ran tía  de los bienes y ren tas  que la m ism a 
poíseia,-apareciendo al dorso del mismo docum ento una nota

que dice haber recibido el 5 por 100, im porte del crédito en 5 
de Diciem bre de 1850:

R esultando que en 20 de A bril de 1853 el D irector de los 
H ospitales generales de esta corte D. José Alaría A ntonio de 
Toledo libró certificación á favor de D. Ju lián  D arsés y compa
ñía, haciendo constar se le adeudaba por sum in istro  de pan que 
hicieron al establecim iento desde 15 de Noviem bre á fin de 
Diciembre de 1851, y en Marzo y 13 prim eros dias de A bril 
de 185^, 51.064 rs. 17 mrs., que unidos á 4.46^ con 17 m anda
dos abonar á cuenta  según oficio del P residente de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia por la subida del precio del pan en 
las épocas que lo sum inistraron, hacian la sum a de 55.5^7 rs.:

R esultando que á instancia de D. A ntonio Darsés, herm ano 
del D. Julián, fueron cotejados por testim onio dichos docum en
tos con los libros de inventario  general y dem ás de Secre taría  
de Beneficencia, y una comunicación y borrador de certificación 
que exhibió el D irector del Hospital general y presupuesto adi
cional del m ism o en el año 1855, apareciendo ser cierto su con
tenido y la deuda que expresan, reduciéndose la del p rim ero 
á ^3.013 rs. solam ente por deducirse del to tal del crédito el 5 
por 100 ya recibido:

R esultando que apoyado D. Ju lián  Darsés en dichos docu
mentos de crédito, dedujo dem anda en 11 de Junio de 1860 
contra el P residen te  de la Jun ta  provincial de Beneficencia, 
como representante de los establecim ientos piadosos de esta 
corte, pidiendo se le condenase al pago de 78.540 rs. que im 
portan  aquellos, procedente de sum inistro  de pan al H ospital 
general en los años de 1851 y 185£, y anticipos á otros esta
blecim ientos h asta  30 de Setiembre de 1849:

R esultando que denegada la adm isión de la dem anda ín 
terin  no se h ic iera  constar en debida form a haber obtenido re 
solución por la v ia  gubernativa, la instó D. Ju lián  Darsés ante 
la Jun ta  provincial de Beneficencia en ^4 de Julio de 1865, re 
produciéndola luego en ^3 de Octubre de 1869 ante la D ipu
tación provincial, la  que en sesión de S3 de D iciem bre si
guiente declaró caducado el crédito, fundada en que el dia 8 de 
D iciembre de 1858 ante la  suprim ida Jun ta  provincial de Be
neficencia se celebró una  reunión de acreedores convocada al 
efecto, en la que se les propuso satisfacerles a l contado el SO 
por 100 en m etálico y 50 por 100 en billetes del m ateria l del 
Tesoro no preferente con in terés del 3 por 100 por todo su 
valor, lo que fué aceptado por la m ayoría de los concurrentes 
y otros que luego se adhirieron : que á esta reunión iko asistió 
D. Ju lián  Darsés por sí n i por medio de apoderado: que en 10 
de Ivíarzo de 186S la referida Jun ta  de Beneficencia, en v ista 
de lo dispuesto por R eal órden de SO de Setiem bre de 1861, 
volvió á llam ar por el Diario oficial de Avisos á los acreedores 
que quisieron percib ir sus créditos con la reba.ja del 40 por 100 
de su im porte á fin de que en el térm ino de 15 dias se presen
taran  á hacerlos efectivos, con la advertencia de que si no lo 
hacian caducarian sus créditos: que e l , prim ero de los citados 
nom inalm ente lo fué D. Julián Darsés, y tampoco se presentó: 
que si este no se hallaba conforme con lo acordado por la 
Ju n ta  de acreedores en edicto del Diario de Avisos y Real ór
den de SO de Setiem bre de 1861, pudo p ro testar en tiempo, via 
y form a correspondiente: que no habiendo razón para  satisfa
cer el crédito reclam ado por D. Ju lián  Darsés, cuando los de
m ás acreedores experim entaron una pérdida del 40 por 100; y 
que la conducta observada por D. Ju lián  D arsés equivalia á 
una renuncia  tácita  de suo derechos por no haberse presentado 
á la p rim era reunión  ni á la  segunda, n i haber protestado ni 
ejercitado los recursos que las leyes perm itian:

Pi.esultando que en v is ta  de esta resolución D. Ju lián  D ar
sés reprodujo en todas sus partes Ja dem anda de que queda 
hecho m érito  en 11 de Julio de 1870:

R esultando que conferido traslado á la Jun ta  provincial de- 
Beneficencia, pidió se le absolviera de la dem anda, apoyándose 
en las mismas' razones que sirv ieron de fundam ento para  la re 
solución en la via gubernativa, declarando la caducidad del cré
dito de Darsés y co m p añ ía :

R esultando que sustanciado el juicio por sus tr á m ite s , la 
Sala segunda de la A udiencia por sentencia de 4 de Julio 
de 1871, confirm atoria de la del Juez de prim era instancia, con
denó á la D iputación provincial, como representante de la su
prim ida Jun ta  provincial de Beneficencia de esta capital, á que 
dentro de nueve dias satisfaga á D. Julián Darsés y compañía, 
ó quien legítim am ente le represente, la  cantidad de 78.540 rs. 
que le es en deber por sum inistros de pan á los establecim ien
tos piadosos, con m ás las costas do este pleito :

Y resultando que por parte de la D iputación provincial se 
interpuso recurso de casación por conceptuar in fring idas:

14 La ley l.fi tít, l.h  libro 10 de la N ovísim a Recopilación, 
que dispone que de cualquier m anera que uno se quiso obli
gar queda obligado ,■ porque D. Julián Darsés al no acudir á 
convenirse ó protestar á la ju n ta  anunciada por la D iputación 
provincial, á la que adem ás de citarle expresa y nom inalm ente 
se conm inaba con la caducidad de su crédito al que á ella no 
acudiera aunque no fuera á convenirse, es indudable que re 
nunció á su c réd ito :

9.N El principio legal de que todos los derechos son ren u n - 
ciables, ya de una m anera expresa, ya tá c i ta , siem pre que no 
deje lugar á duda, como sucede en el presente caso, que D. Ju 
lián Darsés renuncia de la m anera m ás clara é indubitable los 
derechos que pudiera tener desde el mom ento en que no asistió 
á la ju n ta  á que nom inal y expresam ente fué convocado, ni 
protestó de sus a cu e rd o s;

A" 3." E l principio de derecho consignado en la regla 17 de 
la ley de P a r t id a , que dice que nádie puede enriquecerse en 
perjuicio de o tro , como succderia en el presente caso; pues si 
D. Ju lián  Darsés cobrara su crédito  íntegro seria de m ejor con
dición que los demás acreedores que los percibieron con rebaja, 
y reeib iria  este lo que aquellos no recibieron :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José F erm in  de 
Muro:

Considerando que la ley l.fi tít. 1.“, libro 10 de la N ovísim a 
Recopilación sobre la eficacia de las obligaciones en el modo 
que hayan  sido contraidas no tiene aplicación al p le ito , puesto 
que el dem andante no ha celebrado con la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de esta corte n ingún  contrato ni obligación que 
no haya cumplido, siendo por lo mismo infundado el p rim er 
motivó del recurso en que se supone quebrantada la ley re 
ferida:

Considerando que D. Ju lián  D arsés no ha ejecutado ninguna 
renuncia  de su derecho á los créditos que demanda; bien por 
el contrario, los ha reelam ado en la via gubernativa y en la 
judicial, sin que puedan perjudicarle los acuerdos de la expre
sada Jun ta  de Beneficencia en la reunión de acreedores convo
cados por ella m ism a; siendo evidente que no habiendo ren u n 
cia no ha podido infringirse el principio legal de que todos los 
derechos son renunciables, cuyo principio se alega en segundo 
lugar contra la sentencia de la  Sala segunda de la A udiencia 
de este territorio :

Y considerando, por últim o, que al obtener el dem andante 
el pago de lo que se le debe por sum inistros á los estableci
m ientos de Beneficencia de esta provincia no se enriquece en 
perjuicio de tercero ni se viola el principio á que se refiere él 
fundam ento 3.“ del recurso, porque nunca puede perjud icar á 
tercero el acreedor ĉ ue pide lo que legítimamente se le debe;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación in terpuesto  por la Junta provincial 
de Beneficencia de esta corte, á quien condenamos en las cos
tas; y líbrese á la Audiencia del te rrito rio  la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. =  Mauricio G arcía .= José M aría O áceres.=  Laureano 
de A rrie ta .= Jo sé  Ferm in  de M uro .=  Benito de Posada H er- 
re ra .= R a m o n  Diaz V e la .=  Benito de Ulloa y R ey.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José F erm in  de Muro, M agistrado de 
la Sala p rim era del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia  
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.

M adrid 20 de Mayo de 187^.=Rogelio González Montes.

En la villa  y corte de Madrid, á ^9 de Mayo de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de E n tram - 
basaguas y ,on la Sala de lo civil de la A udiencia de Búrgos 
por D. Felipe Oagigal O ntañon con D. Joaquín Cirero H azas 
sobre negación de servidum bre ; autos que penden ante Nos en 
v irtud  de recurso de casación interpuesto por Cirero H azas 
contra la sentencia que en 16 de Junio de 1871 dictó la refe
rid a  S a la :

R esultando que D. Joaquín de Cirero en 13 de Octubre 
de 1867 acudió al Juzgado proponiendo interdicto de recobrar 
la posesión que m antenía de la cerradura  de una h uerta  cer
cada con m uro de piedra y seto en el pueblo de H oz, situada 
en el solar titu lado del C errillo , y de cuya cerradura habla 
sido despojado por su convecino D. Felipe C ag igal, abriendo 
a rb itra riam en te  una  en trada en la parte extrem a que hacia 
m uchos años se hallaba enlazada con m ás pared del despo- 
j a n te :

R esultando que sum in istrada inform ación sobre los ex tre
mos de posesión y despojo, por auto de 16 de Octubre se de
claró haber lugar al interdicto propuesto, y mandó res titu ir 
inm ediata y cum plidam ente al despojado de su posesión y que 
se repusiesen las cosc^s al ser y estado que tenian  ántes que el 
D. Felipe causase la innovación que produjo con el derribo dé
la pared , dejando en abertal la huerta  de C irero , con im posi
ción de las costas al despojador y prevención de que si en lo 
sucesivo reincid ía  seria tratado con m ayor rigor :

R esultando que ejecutada aquella sen tencia , quedando á 
salvo al despojante su derecho para  poder ejercitarlo en ju icio  
ordinario, en 13 de Febrero  de 1868 dedujo dem anda o rd inaria  
alegando que al cerrar con pared de cal y canto la h uerta  qur3 
ten ia  contigua á su casa de habitación en el sitio del Cerrillo 
del pueblo de Hoz dejó fuera de dicha pared en toda la línea 
del Sa]lente para  cerrar sobre sí dicha h uerta  una faja de te r
reno de dos piés de ancho por [218 de largo, que generalm ente 
llam aban en el país anden , á fin de evitar al colindante el 
perjuicio que pudiera resu ltarle  con la aproxim ación de la pa
red de su h u e r ta , no obstante que poco ó ninguno podía cau
sarle no proyectando sobre ella som bra alguna : que á la in 
mediación del m ism o anden por la parte del'N orte ha bla exis
tido una barrera , que él usó h asta  que Cirero la cerró y trasladó 
á la parte  del S u r; y que si bien ora cierto que habla tenido 
abandonado por algunos años el anden, que para  no a travesar 
el terreno de Cirero determ inó últim am ente en trar por el suyo,

■ abriendo el anden por la cabecera, quitando las zarzas que 
espontáneamente  hab lan ' nacido allí para sustitu irlas como 
pensaba con pared de cal y canto; pero que esto fué bastante 
para  que Cirero, suponiendo le dejaba en abertal su finca, in 
terpusiese el interdicto, dando así lugar á la dem anda actual, 
y fundándola en que siendo suyo el terreno del anden , cuya 
calidad la habla reconocido Cirero en la coneiiiaciou , podía 

•librem ente en tra r y salir en él y ab rir ó cerrar sus cabeceras 
con pared ó con seto vivo ó m uerto :

R esultando que D. Joaquín Cirero contestó la dem anda p re
tendiendo se le absolviera de e lla , y alegó que el terreno (pae 
constituye la huerta  del dem andante y el de la suya hablan  
formado en lo an tig jo  un mism o bolar con la mism a denom i
nación que hoy tiene del Cerrillo : que Cagigal por su propia 
coíivenloncia segregó su participación con una gran ('erca de 
cal y canto, dejándole independiente; y que para que esta no 
perjudicase con su som bra el fruto de su huerta  lo retiró  del 
linde do las fincas colindan tes, dejando una faja de terreno de 
dos piés escasos de ancho por el lado de afuera de dicha pared, 
formando así con su h u erta  una sola tin ca ; en térm inos (|ue la 
cerradura de esta, estando enlazada ó arrim ada á la pai;ed del 
dem andante, se encontraba com pletam ente cerrada, y en cuya 
posesión venian d isfrutándola hacia más de ¿̂0 ó 30 años con 
íjuena fé y justo títu lo : que el dem andante tam poco hab la  te 
nido jam ás en trada abierta  por el punto que lo pretendia  ; y 
que lo que indebidam ente iíden laha alcanzar no le ofrecía be
neficio positivo alguno, y por el contrario  le causaba con elln 
arb itra riam en te  gravísim o perjuicio dejando su finca en aber
ta l ,  ipudiondo él en trar á la faja de terreno que tenia inculto 
y cdjaiulonado ]u^r su propia huerta, abriendo una puerta con 
llave en la pared d é la  m ism a sin perjuicio de nádie y utilidad 
de sí m ism o :

R esultando que recibido el pleito á prueba, el der|findante- 
absolvió posiciones, diciendo que las fincas colindantes de uno 
y otro habian tenido siempre sus cerraduras unidas desde qne 
hay m em oria: que el dem andante segregó-su finca con pared 
de cal y canto hacia m ás de 24 años; y que la faja de terreno 
ó anden form aba parte de la legítijua que correspondia á su 
esposa por herencia de su padre D. Pablo R uiz; y los testigos 
presentados por el dem andado declararon ((ue esto, desde que 
tenian  m em oria, se hallaba en posesión y d isfru te de tener 
cerrada su finca, y que el deniandanto jam ás tuvo entrada por 
donde la pretendia, la cual, sobre no prestarle  beneficio alguno, 
causaba grave perjuicio á Cirero dejándole su liuerta en abertal:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, la Sala 
de lo civil de la A udiencia por sentencia de 16 de Junio 
de 1871, revocatoria de la del Juez de prim era instancia , de
claró que el anden ó faja de terreno  propia de D. Felipe Cagi
gal al Oeste de la linca do D. Joa(j[uiii Cirero es libre de la ser
v idum bre de seto ó de cerram iento  inaccesible que este pre
tende en favor de su terreno; y en su consecuencia dejó sin. 
efecto la  sentencia pronunciada en el interdicto de recobrar 
por Cirero, condenando á este al reintegro de las costas del 
m ism o interdicto, y á que se abstenga de im pedir á Cagigal el 
libre uso y pleno dom inio del terreno expresado:

R esultando que 0. Joaquín Cirero interpuso recurso de ca
sación porque en su concepto se han infringido ;

I."* La ley 9.', tít. 31, P artida  3.“, que sólo concede derecho 
al dueño de la heredad ó á sus herederos para entablar las ac
ciones que produce la servidum bre, y la doctrina legal de que 
la acción Alegatoria de servidumbre im icamente puede ser ejer
citada por el dueño de la finca cuya libertad se preteuda, ó por 
el que posea esta finca como suya; doctrina adm itida como ju 
risp rudencia  por este Tribunal Suprem o en varias sentencias, 
entre ellas las de 25 de Enero de 1861, 1.® de A bril de 1862 
y 24 de E nero de 1867; porque la Sala sentenciadora reconocía
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como legítim a la personalidad del dem andante D. Felipe Cagi- 
g a l , que liabia entablado la acción negatoria de servidum bre, 
no obstante haber confesado en autos que la finca ó heredad 
cuya libertad  sostiene pertenece á los bienes parafernales de 
su esposa por herencia de su padre D. Pablo Ruiz:

La ley 17, tít. 11, P artida  y las sentencias de este 
T ribunal Supremo de 25 de Junio de 1857, 9 de E nero de 1860 
y 12 de Diciembre de 1861, pórque confesado por el dem an
dante que la heredad form a parte de los bienes parafernales de 
su esposa no podia considerársele como tal adm inistrador 
mientras no pruebe que su m ujer renunció expresam ente dicha 
administración y se la traspasó seíialadámente:

S.° La 11, tít. 31, P a rtid a  3.*, que determ ina que las servi
dumbres se ganan por uso de tiempo; y la ley 15 del mismo 
vítulo y Partida, que m andayjue las servidum bres continuas se 
ganen por el trascurso  de 10 años entre presentes y 20 entne 
ausentes, doctrina sancionada por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 25 de Octubre de 1866, puesto que el cierre existe 
constituido hace m ás de 20 años sin que en todo ese tiempo 
haya reclam ado ni protestado contra  él Oagigal: 

i." La doctrina legal contenida en sentencias de este T ri
bunal Suprem o de 23 de Junio de 1862, 26 de Octubre y 13 de 
Diciembre de 1865, porque aun cuando es principio inconcuso 
de derecho que toda propiedad se supone libre m ién tras no se 
pruebe la existencia ó constitución legal de algún gravám en, 
y aun cuando al demandado por la acción negatoria de servi
dum bre corresponde la prueba de la existencia de esta, hab ien
do justificado cum plidam ente D. Joaquín Girero que hace m ás 
de 20 años que está en tranquila  posesión de la servidum bre 
de seto ó cerram iento, no ha podido declararse libre la heredad 
de la m ujer de Ü. Felipe Oagigal de ese gravám en que soporta 
hace tanto tiempo:

5.“ La doctrina legal contenida en la regla 13, tít. 31, P a r
tida l . \  que dispone cómo aquello que es nuestro non se nos 
pueda quitar; así como tam bién el principio de justic ia  Qiiod tibí 
non nocet et alteri prodest ad id est oUigatus;

Y 6.“ Al considerar la Sala sentenciadora que pertenece á 
Oagigal, no sólo la faja ó anden de terreno com prendida entre 
su pared y la h uerta  del vecino, sino la cerradura correspon
diente á la cabecera de dicho anden, ha  concedido al dem an
dante mucho m ás de lo que este hab ia  pedido, porque Oagigal 
sólo habia solicitado la libertad de en trar por esa cerradura ó 
cabecera, pero no la propiedad de la misma; infringiendo por 
consiguiente la doctrina de que los Tribunales deben lim itarse  
en sus sentencias á fallar sobre el punto  litigioso controvertido, 
sin decidirse nada sobre otras cuestiones, y de que es nula la 
sentencia cuando versa sobre extremos no comprendidos en la 
demanda ó excede en la condenación de los lim ites de aquella, 
según lo declarado repetidas veces por este T ribunal Suprem o 
en sentencias de 21 de Noviembre de 1816, 2 de Marzo de 1853, 
10 de Octubre de 1857, 12 y 28 de Mayo de 1858, 18 de Marzo 
y 20 de Junio de 1859 y otras:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. R am ón Diaz Vela: 
Oonsiclerando que la falta de personalidad en alguna de las 

partes, cualquiera que sea el hecho ó c ircunstancia  de donde se 
derive, solamente da lugar al recurso de casación por quebran
tam iento de las form as esenciales del juicio, y no por in frac
ción de ley ó doctrina legal, según los artículos 1.° y 5." de la 
ley provisional para  la  reform a de la  casación civil:

Oonsiderando que los dos prim eros m otivos que se invocan 
en este recurso de casación, suponiendo ser contra ley y doc
tr in a  legal la sentencia re c u r r id a , consisten en la falta  de per
sonalidad del dem andante D. Felipe Oagigal, y de consiguiente 
no puede fundarse en ellos legalmente aquella ciase de recu r
so, ni tom arse en cuenta las leyes y doctrinas legales que en 
sentido de 'los mismos se citan :

Oonsiderando que trafándose de una servidum bre negativa 
ó de no hacer, como la de no alzar uno su casa para  no qu itar 
la luz al vecino, que por v ia  de ejemplo m enciona la ley 15, 
título 31 do la P a rtid a  3.", á cuya clase corresponde la que 
sostiene D. Joaquín Girero sobre cosa de la propiedad del Don 
Felipe Oagigal, y de la que este demandó la libertad, la  p res- 
pripcion no principia á correr desde que el dueño haya dejado 
ñor voluntad propia de hacer uso de cualquier derecho in h e 
rente al d‘uninio, sino desde que se le haya  puesto irnpedi- 
ULonto á ello ó =íc lo co n tra llase , como se expresa dicha ley, 
rciuii'tándo-^c cnii la prohibición de usar de la  libertad que se 
presume en todas las fincas, ó respetándola por todo el tiem po 
q n  , scgmi la m ism a ley, se necesita para  ganar las serv idum - 
<>ros afii'm ali\ as:

Coijsidcraiiflo que Circro y O'agigal no se encuentran  re s -  
[iecii\aiJiciiie c!i este ca^o porque el prim ero no tiene n i aun 
alegó cii su favor el hecho obstativo, ni resu lta  que el segundo 
iiaina dcjarln rlespiics de ese obstáculo y por el térm ino de la 
priscripcinii de en trar y sa lir.d e  la faja de terreno ó anden 
ulijeto del litigio por la setura  ó cierre contiguo á las cabece
ras del mismo, de donde se deduce concluyentem ente que la 
‘̂ ,nla seiitcnciaflora p o m o  haber estim ado la excepción de p res
cripción, y sí rlcclarado dicha posesión de terreno libre de la 
^crvidiimltrc de setn ú cerram iento inaccesible, no h a  in frin - 
giíln ha mcucLOiirjfla ley i5, ni la  anterior del m ismo títu lo  
y P a rt i 11.1 , i ¡ 11 c 11 cI cr] n in a en cu ntas m aneras puede ser puesta 
scrvidiiininv en las cosas, asi como tampoco la doctrina que en 
apljcacidjj lie áriibas leyes se ha  sentado en las diferentes sen- 
i ene ios dr c'-ic T ribunal Suprem o que se citan  en los ino ti- 
^os y  i.' dcl rcciiicso:

Corisnlcrandn que al citarse como infring ida la regla 73, 
título 3í, Partida 7.b que dispone cómo acjuelio que es nuestro  
sin nuestro voluntad non se nos puede quitar, se hace supues
to de la cuestión, dando por sentado que pertenece á Girero la 
seividunibre ijuc se le deniega por la sentencia:

Con^ideraiiílo que el principio de justic ia  alegado en el r e -  
r-urso áhcod tihi non nocet et alteri prodest ad id est obligatus, 
i'ualrpiicra que sea la fuerza legal que se le a tribuya, no puede 
tener aplicación al caso de obligar ó hacer en provecho de otro, 
como c'“ el exigir á Oagigal que abra una puerta  en la pared 
lie su f  lica para entrar solamente por ella á u tilizar el anden 
mencionad":

Y cf^iciderando cpie si bien en el prim ero de los de la sen- 
lencia recu rrida  se establece que, conviniendo Girero en que es 
de la propiedad de Oagigal el anden, tiene que convenir tam 
bién en que le corresponde la cerradura de la cabecera del 
mismo, á la vez que Oagigal habia sostenido por el mismo con
cepto el derecho de en trar y salir de él cerrando las cabeceras 
con pared ó seto vivo ó m uerto, es lo cierto que cuanto con
tiene la sentencia en su parte dispositiva, contra la que única
m ente se da el recurso de casación, cae dentro de los térm i
nos y lím ites na tu ra les de la dem anda por acción negatoria de 
servidum bre que propuso Oagigal, y  de consiguiente no existe 
la falta de conformidad legal que se requiere entre lo dem an
dado, excepcionado y debatido, y lo sentenciado; ni por lo tanto 
ha  sido quebrantada la doctrina legal de las sentencias de este 
Tribunal Suprem o que establecen ta i conformidad y se citan 
en el último extrem o del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Joaquin Girero 
Hazas, á quien condenamos en las costas; y  líbrese la corres
pondiente certificación á la A udiencia de Biírgos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y fírm a- 
m os.= M auricioG arcía .= José M. O áceres.^L aureano  de A rrie - 
ta. =-José F erm in  de Muro. =  Benito de Posada H e rre ra .=  
R am ón Diaz V eIa.=B enito  de ü lloa  y Rey.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Ram ón Diaz V ela, M agistrado de 
la Sala prim era del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certiflqo como E s
cribano de Oáinara.

Madrid 29 de Mavo de i872 .= R ogelio  González Montes.

E n la villa  y corte de Madrid, á 17 de Junio de 1872, en la 
competencia que ante Nos pende suscitada entre el Alcalde 
m ayor del distrito  del P ila r de la ciudad de la H abana y el 
Juez de prim era instancia  de las A fueras de Barcelona acerca 
del conocim iento de la dem anda deducida por D. Salvador Oli
va, como heredero de su herm ana Doña Micaela Oliva de 01a- 
vell, contra D. Ensebio Olavell y su esposa Doña Josefa Sarriera , 
vecinos de dicha ciudad de Barcelona, y Doña Angela T uroret, 
que lo es de la Habana, sobre pago de cantidades:

R esultando que en 15 de Julio  de 1837 contrajo m atrim onio 
D. Jáim e Olavell y Sam anté con Doña Micaela Oliva y Oodor- 
niu, y durante el m ism o el D. Jáim e enajenó varias casas, 
tie rras y censos de su propiedad h asta  en cantidad en jun to  de 
71.017 libras, salvo error:

R esultando que por escritu ra  de 23 de D iciembre de 1811 
la Doña Micaela Oliva, consorte del D. Jáim e Olavell, para  pa
gar la cantidad de 5.550 libras y acudir á otras atenciones^ de 
la herencia de su fio D. Pablo Codorniu recaída en ella, dio en 
establecim iento enfitéutico á D. Francisco Martí y B altá, que lo 
trasm itió  por escritu ra  de agnicion de buena fé ó reconoci
m iento del siguiente dia 21 á favor del D. Jáim e Olavell y Sa
manté, siete casas pequeñas y un huerto con sus terrenos y de
más servidum bres en la calle de los Tallers, con la m itad  del 
agua de pié correspondiente á las mismas, por la cantidad de 
6.000 libras de entrada y 60 anuales de pensión; y por o tra  es
c ritu ra  de 23 de D iciembre de 1852 el D. Jáim e Olavell y Sa
m anté subestableció y concedió en enlitéusis á favor de Don 
Sim ón Torner y otros diferentes terrenos de los que ocupaban 
las m encionadas siete casas y huerto por las cantidades que se 
expresan de entrada y que hacen en jun to  la de 11.661 libras, 
y por las respectivas pensiones anuales que tam bién se ex
presan:

R esultando que D. Eusebio Olavell y Pvobledo, que según el 
dem andante no ten ia  recurso ni industria  alguna m ás que la 
m anutención y auxilios que le p restaba su padre ilegítim o Don 
Jáim e Olavell y Sam anté, adquirió por compra, según certifica
ción del R egistrador de la propiedad de Barcelona, en el perío
do de 1815 á 1852 varias fincas y  censos por las cantidades que 
se m encionan y que hacen un  to tal de 17.816 libras:

R esultando que en 20 de Octubre de 1861 falleció en B ar
celona el D. Jáim e Olavell y  Sam anté bajo el testam ento y co- 
dicilo que tenia  otorgados en 28 de Setiem bre de 1859 y 3 de 
Julio  de 1861, y en los cuales dispuso, entre otras cosas, que 
legaba á su ah ijada Angela T uroret y Robledo, residente en la 
H abana, la  casa que poseia en aquella ciudad ■-de B arcelona y 
su calle de las B a rre ta s , núm . 16, la  cual le seria entregada 
en seguida del fallecim iento del otorgante: que legaba á su es
posa Doña Micaela Olavell y Oliva los censos que por títu lo  de 
establecim iento por él otorgado le p restaban los sujetos que 
m enciona por las casas situadas en la calle A ncha y de los 
Tallers, y adem ás la ropa blanca y alhajas que hubiese en la. 
casa; que prelegaba á Doña Josefa S arrie ra  y Lafont, por nu p 
cias Olavell, la casa que poseía en la v illa  de G racia, sita  en 
el callejón de San Gervasio, y los censos que m enciona: que 
legaba,á su citada esposa Doña Micaela Olavell y Oliva, señora 
m ayora y u su fructuaria  de su universal herencia, con la obli 
gacion de pagar y satisfacer todas las cargas, contribuciones 
y dem ás á que se" hallase afecta , sin que estuviese obligada á 
p restar caución alguna en razón á dicho usufructo, y de dar 
cuenta ni razón á nádie, haciendo suyos los adelantos que tal 
vez hubiera; queriendo empero que tom ase inventario  de d i
cha herencia , pero no de las ropas , a lhajas y dinero que h u 
biera  en la casa: que de todos los dem ás bienes cuyos dere
chos y acciones habidos y  por haber in s titu ia  heredera  u n i
versal á la expresada Doña Josefa S arrie ra  y Lafont, por nup
cias Olavell, y ella p rem uerta  al o to rg an te , á sus hijos leg íti
mos y natu ra les que hubiese dejado de su actual m atrim onio; 
y finalm ente, en el codicilo dispuso que prelegaba á la citada 
Doña Josefa S arrie ra  y Lafont, por nupcias Olavell, las dos ca
sas que tenia y poseia en la calle de N uestra Señora de G racia 
y  callejón sin salida llam ado de San G ervasio , jun to  con las 
tie rra s adyacentes;

Resultand© que por fallecimiento de D. Jáim e Olavell y 
Sam anté, su v iuda la  Doña Micaela Oliva form alizó inventario  
de los bienes de aquel en 9 de Diciembre do dicho año de 1861, 
describiéndose, adem ás de diferentes documentos, muebles y 
ropas, un  cucharon y seis cubiertos de plata, 166 duros en m e
tálico, y como inm uebles una casa en la calle de las Oarretas 
de B arcelona, valuada en 2.500 d u ro s , dos casas contiguas en 
la v illa  de G racia y callejón sin salida titu lado de San G erva
sio por valor de 2.000 duros, la m itad del agua v iva  del su r ti
dor que se refiere, y 11 escudos del capital y pensiones que se 
expresan:

R esultando que Doña Angela T uro re t y  Robledo, para  que 
se la entregasen los títu los y demás docum entos pertenecien
tes á la  casa de la calle de Carretas que le hab ia  sido legada 
por el D. Jáim e O lavell, entabló dem anda en el Juzgado del 
d istrito  de San Pedro de Barcelona contra la  v iuda Doña Mi
caela O liv a ; y habiendo esta propuesto reconvención contra 
la Doña A ngela y con tra  la heredera Doña Josefa S arrie ra  so
bre el pago de diferentes créditos como afectos á la herencia y 
bienes del D. Jáim e Olavell; seguido el pleito por sus trám ites, 
siendo últim am ente parte  por fallecim iento de la Doña Micaela 
O liva su herm ano y heredero D. Salvador O liva y Lianza, por 
sentencia e jecutoria dictada en 11 de Noviem bre de 1868 por 
la  A udiencia de B arcelona se declaró que los títu los de pro
piedad y dem ás docum entos relativos á la indicada casa de la 
calle de las O arretas de aquella ciudad, legada á la dem andante 
Doña Angela T urore t por D. Jáim e Olavell, y que tenia la de
m andada Doña Micaela O liva, pertenecían á la  dem andante 
como dueña y poseedora de la referida casa ; condenando en 
su consecuencia al D. Salvador Oliva, en concepto de heredero 
y sucesor de la Doña M icaela, á haber de en tregar á aquella 
los indicados títu los y  docum entos: se absolvió á la T uroret 
de la  reconvención contra  ella propuesta por parte de la  Oliva 
al contestar la dem anda, sin perjuicio de la responsabilidad 
que en su caso pudiera alcanzarla como legataria  y poseedora 
de la indicada casa calle de las O arretas, si llegase á serle 
exigida en form a legal cuando y por quien co rrespond iera ; y 
qué se declaraban im procedentes é inadm isibles ta l como h a 
bían sido propuestas, ya fuese la nueva reconvención d irig ida 
por la Oliva contra la  T uroret al dup licar, y ya las reclam a
ciones hechas por la prim era de estas contra Doña Josefa Bar
rie ra  en todo aquello que no se referia á la entrega de títu los

y docum entos solicitada en la dem anda principal y para lo que 
únicam ente fué citada; uno y otro sin perjuicio de que el Don 
Salvador O liva, como heredero y sucesor de la Doña Micaela, 
pudiera ejercitar por separado, si le conviniese, donde y como 
íegalm ente correspondía el derecho de que se creyese asistido: 

R esultando que en su consecuencia D. Salvador Oliva de
dujo dem anda en 26 de Diciembre de 1868 exponiendo que, en
tablada prim ero contra Doña Josefa S a rrie ra  y Doña Angela 
T uro re t de M artínez, como poseedoras de bienes raíces y cen
sos que dejó eí difunto D. Jáim e Olavell, y adem as contra lo, 
p rim era  en la calidad de heredera del propio D. Jáim e , la ac
ción real de reclam ación do los créditos que le pertenecian 
contra los bienes que dejó dicho O lavell, y la acción m ista de 
rescisión por causa de lesión ultra diniidiuni del establecim ien
to de las siete casitas de la calle de T allers con su terreno, 
verificadas en las escrituras que acompañaba: segundo, contra 
D. Eusebio Olavell la acción ex lege ó de nulidad de las dádi
vas considerables que le hizo D. Jáim e O lavelf y la de rendi
ción de cuentas de la adm inistración de sus bienes que tuvo á 
su cargo hasta  el dia del fallecim iento de este: te rcero , la ac
ción ex  testamento para  el p ag o , así del im porte del usufruc
to dejado por dicho D. Jáim e Olavell á la Doña Micaela Oliva", 
de quien era  heredero u n iv ersa l, y adem ás al pago del legado 
dejado á su h ija  Doña Angela O liva, á quien representaba 
como legítim o adm inistrador de los bienes de la m ism a; y final
m ente, las acciones pacti convenid ex s t ip u la tu y  demás acciones 
reales, personales y m istas que nacían  de los puntos de hecho 
y fundam entos de derecho, y pidió prim ero que se declarase 
como crédito sobre los bienes dejados por D. Jáim e Olavell la 
cantidad de 31.818 duros 929 m ilésim as, con sus intereses 
á razón del 6 por 100 desde el d ia  de la contestación de 
la d e m a n d a ; y que en consecuencia se condenase á Do
ña Josefa S arrie ra  de Olavell y á Doña Angela T uro re t de 
M artínez, como poseedoras de los bienes que les dejó el ci
tado D. Jáim e Olavell á áinbas por títu lo  de legado, y ade
m ás á la p rim era por títu lo  de h eren c ia , al pago de dicha 
cantidad que les corresponda proporcionaím ente á los bienes 
que poseen, habida consideración al valor que tenga la tota
lidad de los que dejó ex istentes el difunto D. Jáim e Olavell; 
condenando á las m encionadas S arrie ra  y T uroret al pago de 
la parte proporcional que les correspondiera á tenor del valor 
de bienes que poseían ; y cu arto , que declarándose la nulidad 
de las dádivas verificadas por el difunto D. Jáim e Olavell á fa
vor de su hijo ilegítim o D. Eusebio Olavell, consorte de dicha 
Doña Josefa Sarriera , de los considerables caudales que realizó 
el mencionado D. Jáim e Olavell con la ven ta  de la m ayor parte 
de su patrim onio que debía re s titu ir y de que debía dar razón 
el citado D. Eusebio O lavell, se condenase á este á pagar al 
D. Salvador Oliva la parte  que dejase de cobrar de las m en
cionadas Doña Josefa S arrie ra  y Doña A ngela T u ro re t, así de 
su mencionado crédito de 63.673 escudos 858 m ilésim as, como 
del im porte del usufructo de los bienes y derechos del difunto 
D. Jáim e Olavell y del legado de los 800 escudos dejados á su 
h ija  Doña Angela Oliva, así por capital como por intereses: 

R esultando que conferido traslado á los consortes D. E nse
bio Olavell y  Doña Josefa S a rr ie ra , vecinos de B arcelona, y á 
la  Doña A ngela Turoret, esposado D. Serafín Martínez, vecina 

, de la Habana, para  hacerlo saber á estos se libró exhorto, que 
fué cum plim entado por el A lcalde m ayor del distrito  de G ua
dalupe de dicha ciudad de la  H abana, quedando en su conse
cuencia hecha la notificación, citación y em plazam iento á los 
expresados Doña Angela T uroret y su m arido D. Seraíin  Mar
tínez en 9 de Agosto de 1870, y devolviéndose el exhorto sin 
m ás diligencia, al Juzgado exhortan te  :

R esultando que los consortes D. Eusebio Olavell y Doña 
Josefa S arrie ra  contestaron á la dem anda oponiéndose á las 
pretcnsiones del dem andante; y no habiendo comparecido á 
verificarlo la Doña A ngela T uroret en el térm ino señalado, 
trascu rrido  que fué este se le acusó la rebeldía, y  por auto de 
19 de Diciem bre de 1870 se hubo por contestada la demanda 
respecto á la m ism a, librándose tam bién para  hacérselo saber 
el correspondiente exhorto:

R esultando que citada y em plazada, como se ha  dicho, en la 
ciudad de la H abana en 8 de Agosto de 1870 la Doña Angela 
T uroret, presentó escrito en 17 del m ism o mes ante el Alcalde 
m ayor alegando que las acciones que se tra taban  ejercitar 
contra ella eran m oram ente personales, que debían dirigirse 
contra el obligado ó su causa-habiente con independencia de 
sus bienes, que en últim o extrem o estarian  ligados en general 
á la reclam ación cuando se declarase existir, pero sin que h u 
biese una cosa señaladam ente, ni existiese hipoteca especial 
para  afianzar el pacto; y que no habiendo como no hab ia  con
tra to  alguno que designase un  lugar determ inado en que se 
exigiera el cum plim iento de la obligación, la  dem anda tem a 
que entablarse en el fuero del dom icilio de la dem andada, 
siendo incom petente cualquier otro Juez; y pretendió que se 
requiriese al Juez de B arcelona para  que se inh ib iera  de co
nocer de la  dem anda que D. Salvador Oliva in ten taba prom o
ver contra  la Doña A ngela T uroret como legataria  específica 
de D. Jáim e Olavell; y que rem itiese las diligencias que ya 
hab ia  comenzado á practicar, y emplazase al actor para  que 
fuese á aquella ciudad de la H abana, que era el lugar del do
m icilio de la demandada,, á form alizar el juicio, teniendo por 
in iciada en otro caso la más, form al com petencia; á^cuya pre
tensión  accedió el A lcalde m ayor de la Habana, dirigiendo en 
su consecuencia el correspondiente oficio inhib itorio  al Juez de 
las A fueras de Barcelona:

Pvesultando que este, después de oír al dema,ndante D. Sal
vador Oliva y al Prom otor fiscal, de conform idad con^ lo pedi
do por los mism os declaró no haber lugar á la inhibición re
querida por el Alcalde m ayor del d istrito  del P ila r de la  Ha
bana, fundándose para  ello en que D. Salvador Oliva dem an
da la satisfacción de los créditos que asegura le pertenecen 
contra los bienes que dejó D. Jáim e O lavell, cuya^ acción es 
real y  no personal: que la acción deducida por Dona Angela 
T uro re t es a lternativa; y aunque como tal pudiera considerar
se m is ta , es potestativo en el actor e jerc itarla  en el lugar en 
que está sita  la cosa ó en el domicilio del demandado, y  la  finca 
que posee el T uro re t rad ica en la ciudad de B arce lo n a , y  que 
la dem anda deducida tiene adem ás el carácter de un juicio 
un iversal de testam en taría  en cuanto su objeto es la liquida
ción de los bienes de la herencia de D. Jáim e O lavell, y sobre 
que tales ju icios son de la com petencia del Juez del dom icilio del 
finado, dada la existencia de una nueva dem anda; Doña Angela 
T uro re t, en la A lcaldía m ayor de la H abana, que es su domi
cilio, sobre el objeto que tiene la presente debería acum ularse 
á esta, porque de seguirse separadainente se dividiiña la con
tinencia  de la causa, porque las acciones provendrían de una 
m ism a causa aunque hubiese diversidad de personas: ^

Y resultando que habiendo insistido en la inh ib ito ria  el 
Juez, ám bos rem itieron  á este T ribunal Suprem o sus respecti
vas actuaciones para  la  decisión de la competencia:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de i  osada
H errera :  ̂ ,

Oonsiderando que las obligaciones del heredero nacen con 
la aceptación de la herencia , pbr medio de un hecho ó expre
sam ente, con inventario  de los bienes dejados por el testador 
ó sin é l , quedando sólo obligado en el p rim er caso a pagar
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las deudas en los bienes del finado en cuanto estos m ontaren, 
según en palabras claras y. te rm inantes se dispone en las s i
guientes de la  ley 7d, tít. 6.% P artid a  6 / :  «é o tra  fuerza h á  
aun  el inv en ta rio , que después que es acabado non es tenudo 
el heredero  á responder á los que han  de recib ir las deudas en 
los bienes, n in  á los que m andase el testador alguna cosa, sinon 
en cuanto m ontasen los bienes é la heredad;»

Considerando que si el heredero pagase antes las m andas 
que las deudas del finado , aquellos á quienes debe el testador 
deben dem andar para  que paguen las deudas á los que rec i- 
h ieron  las m andas, porque el heredero no ha  debido pagar las 
m andas ántes que hubiere pagado las d e u d a s ; y en todo caso, 
án tes que la cuarta  parte del heredero y ántes que las m andas 
sean pagadas, deben serlo las deudas por los bienes del di
funto, como se establece tam bién expresam ente en la citada 
ley  de P a rtid a  en las palabras «que si el heredero después que 
h ay a  fecho el inventario  pagase ántes las m andas que las 
debdas del testador', entonces aquellos que deben haber las 
debdas deben las dem andar á los que recib ieron las m andas, 
é ellos son tem idos de les to rnar aquella que recibieron, é esto 
es por que el se debie guardar de hacer pagam iento de las 
m andas ántes que pagase las debdas, pues Cjue sabia que non 
abondaban los bienes para pagarlo to d o :»

Y considerando, que si, según el texto de las citadas leyes, 
las obligaciones así del heredero como del legatario  nacen de 
la  parte de bienes que perciban de la herencia, y las deudas 
se han  de pagar por e s to s , es evidente que la acción que cor
responde á los acreedores por deudas que haya  dejado el tes
tador es m ista  en cuanto se d irige contra los herederos y le- 
-gatarios en su caso , y han  de aquellas pagarse por los bienes 
d e  la h e re n c ia , por lo que no puede ménos de ser potestativo 
en el acreedor el en tab lar su acción ante el Juez del dom ici
lio del deudor ó el del lugar donde se hallen sitos los bienes 
de la herencia, según se ha  practicado en el caso de estos au - 

-tos :por el heredero de la v iuda de D. Jáim e Glavell, de con
form idad á lo que se dispone en el párrafo  cuarto del art. 
d e  la ley de E njuiciam iento  civil;

F allam os que debemos declarar y  declaram os que el co
nocim iento  de estos autos corresponde al Juez de prim era  in s
tan c ia  de las A fueras de B arcelona, al que se rem itan  unas y 
o tra s  actuaciones para  que proceda con arreglo á derecho: pón
gase esta sentencia en conocim iento del A lcalde m ayor del 
d is tr ito  del P ila r de la ciudad de la H abana.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a -  
cwrA  dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é in ser
ta rá  á  su tiem po en la Colección legislaUva, pasándose al efec
to las copias iiecesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a
m os .^M au ric io  García. =  José M aría C áceres.= L anreano  de 
A rrie ta .= B e n ito  de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Yeia.

P u b licac ió n .= L eid a  y publicada fuá la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, M agistra
do de la Sala primera^ del T ribunal Suprem o, celebrando au
diencia pública  la m ism a en el dia de hoy , de que certifico 
como E scribano  de Cámara.

M adrid .17 de Junio de 187^.=R ogelio González Montes.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 28 de Mayo de 1873, en e 
expediente núm . 1,601 qué ante Nos pende sobre adm isión de 
recurso  de casación propuesto por Lorenzo H ernán Sánchez: 

1.° R esu ltando  que en el acto de celebrarse en el Juzgado 
m unicipal de Cristóbal un ju icio  de fa lta s , en el que" figuraba 
como dem andado Lorenzo H ernán S án ch ez , este presentó al 
Juez un escrito en el que decia, entre otras cosas, que d icha 
A utoridad estaba perm itiendo en las actuaciones del juicio 
abusos y arbitrariedades, pues los testigos declaraban unos de- 
lan te  de los o tros, resultando así la confabulación m ás indigna 
y  reprobada; y conceptuándose este su escrito in jurioso  á la 
A utoridad, se pasó al Juzgado de prim era instancia de Béjar, 
donde se instruyó  Inoportuna  causa, á la cual se unieron otros 
dos e scrito s , que el propio H ernán Sánchez presentó, concebi
dos en los m ism os térm inos:

3.° R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Y alladolid en sentencia de 8 de Marzo del presente año 
declaró que el hecho probado constitu ía  un delito de desacato 
m énos gravé, del cual era autor, sin c ircunstancias atenuantes 
n i ag ravan tes, Lorenzo H ernán Sánchez; y en su consecuen
cia, vistos los artículos del Código penal 367, párrafo segun
do; 366, 83 y dem ás de apiicacion ordinaria , lo condenó en 13 
m eses y un dia dé prisión correccional y i50  pesetas de m ulta; 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du ran te  el 
tiem po de la condena, y en las costas:

3.” R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación á nom bre de Lorenzo H ernán Sánchez, 
fundándolo en el caso 5.° del art. 4.“ de la ley de 18 de Junio  
de 1870, y alegando que la Sala sentenciadora hab ia  infringido 
el art. 83, regla 3.'" del Código penal vigente, al no apreciar la 
circunstancia  a tenuante  de haber obrado el procesado con a rre 
bato y obcecación:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás Huet:
1.° Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley ha de aceptar el T ribunal Suprem o los hechos 
nomo hayan  sido consignados y estim ados como probados en 
la  sentencia:

3." Considerando que en la dictada en esta causa se estim a 
que no medió en el hecho que ha  m otivado su form ación la  
circunstancia  atenuante de arrebato  y obcecación que pretende 
el recurren te , n i puede tampoco deducirse su existencia, a ten 
dida la reiteración de hechos iguales que excluyen aquella 
c ircunstancia:

3-° Considerando, por consiguiente, que no h ay  motivo al
guno que autorice la  adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á ella, confias costas: com uniqúese al T ribunal sentencia
dor a  los efectos oportunos.

A sí por esta sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firmamos. == Tom ás Huet.=^José M aría H a- 
ro .= M an u e l L eon .= Ignacio  V ie ites .= F ranc isco  de V era .= M a- 
riano  G arcía C em brero .=  Luis Vázquez Mondragon.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fuá la sentencia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. Tomás H u e t, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala  segunda en 1 
d ia  de hoy , de que certifico como Secretario  de ella.

M adrid 38 de Mayo de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet,

E n  la villa  y corte de Madrid, á 38 de Mayo de 1873, en el 
expediente núm . 1.590 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto  por Ram ón Labandera:

Ifi R esultando que R am ón L abandera y su m ujer Mercedes 
B eana v ivian, en concepto de huéspedes, en casa de Ju lián  
Berzan;^ y á consecuencia de haberles dicho este que buscasen 
habitación, L abandera agarró á Berzan, y  tirándole al suelo 
le causó varias heridas, que necesitaron para  su curación 13 
dias:

3." R esu ltando  que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de esta corte en sentencia de 16 de F ebrero  del presente año 
de 1873 declaró que el hecho probado constitu ía  el delito de 
lesiones m énos graves, con la c ircunstancia  a tenuante  de a rre 
bato y Obcecación, del cual era au tor R am ón L abandera y F e r 
nandez; y en su consecuencia, vistos los artícu los del Código 
penal vigente 433, 1.“, 13, 18 y dem ás de aplicación ord inaria , 
le condenó en un  mes y un  dia de arresto  m ayor, suspensión 
de todo cargo y  derecho de sufragio du ran te  el tiem po de la 
condena, indem nización de 34 pesetas al lesionado, y al pago 
de las costas procesales:

3.“ R esultando que contra esta sen tencia  se h a  in terpuesto  
recurso de casación á nom bre de R am ón L abandera, fundán
dolo en el núm . 1.“ del art. 3.° d é la  ley de 18 de Junio de 1870, 
y  alegando que por tira r  al suelo el procesado á B erzan no 
incurrió  en responsabilidad alguna, y  en su v irtu d  al conde
narlo  por la lesión de que se tra ta , la Sala sentenciadora ha  
infringido el art. 8.“ del Código penal, y  que tam bién infringió 
el art. 78 del m ism o Código por no im poner una  pena inferior 
en atención á que habia concurrido la c ircunstancia  atenuante  
de no tener intención de causar todo el m al que produjo, pues 
en la lucha que sostuvieron el procesado y el herido sólo h i
cieron uso de los puños:

Visto , siendo Ponente el M agistrado D. M ariano G arcía 
Cembrero:

4."' Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T rib u n a l Suprem o ha de aceptar los hechos como vengan 
consignados en la sentencia de cuya casación se tra te , y en los 
m ism os ha  de fundarse el recurrente:

3.” Considerando quede los que este estim a como probados 
no resu lta  ni se desprende existiera en el suceso o tra  c ircuns
tancia  atenuante que la adm itida por la Sala, y en v irtu d  de 
la oual ha  rebajado la penalidad al grado m ínim o de la d e te r
m inada-por la ley:

3.“ Y considerando, por tanto, que es inadm isible el recurso 
in terpuesto  á nom bre de Ram ón L abandera y Fernandez;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su adm isión, con las costas; y com uniqúese esta decisión 
ai T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sem en cia , que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en l a  Colección legislativa, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=T om ás H uet.= José  M aría 
H aro .= M anuel L eon .= Ignac io  V ie ites.= F rancisco  de V e ra .=  
M ariano G arcía C em brero .= L uis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fLié la sentencia anterio r por 
el Excm o. Sr. D. M ariano G arcía C em brero, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia púlilica su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

M adrid 38 de Mayo de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la v illa  y  corte de Madrid , á 39 de Mayo de 4873, en el 
expediente núm . 1.631 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación interpuesto por A ntonio Iglesias y S an tia
go H erranz:

1.*" R esultando que á  fias nueve de la m añana de 39 de 
Marzo de 1871, al volver á su casa calle de las P a rra s , en la 
ciudad de Yalladolid, José M oratinos, de la cual hab ia  salido 
con su m adre E scolástica P rado tres horas á n te s , observó que 
hab ian  robado varias ropas de dos baúles que encontraron 
abiertos y uno de ellos violentado, y que los efectos siisruaidos 
fueron tasados en 38 pesetas:

3.° R esultando que in s tru ida  la  oportuna causa en el Juz
gado com petente y  rem itida  á la  A udiencia de Valladolid, la  
Sala de lo crim inal de la  m ism a en sentencia de 33 de Marzo 
del presente año declaró que el hecho probado constitu ía el 
delito de robo en lugar habitado, sin a rm as , por valor que no^ 
excede de '500 pesetas, del cual eran autores A ntonio Iglesias 
y Santiago H erranz Esaim , sin circunstancias aprociables, h a 
biendo incurrido  ámbos en la penalidad establecida en el pár
rafo últim o del art. 531 del Código penal; y en su consecuen
cia los condenó en tres años de presidio correccional, á la sus
pensión de todo cargo público, profesión ú oficio y derecho de 
sufragio, á satisfacer á la perjudicada 38 pesetas 50 céntimos, 
y  en las dos terceras partes de las costas:

S.*" R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto 
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de ámbos 
procesados, fundándolo en el caso 1.° del art. 3.̂ " de la ley de 18 
de Junio de 1870, y alegando que la S ala sentenciadora habia 
infringido el art. Jé  del Código penal, en el que se ordena que 
el delito de conspiración sólo puede castigarse en los casos en 
que la ley los pena especialm ente, y  que en la sentencia se 
decia que los procesados trabaron entre sí de com eter el de
lito si la llave que ten ían  poSia abrir la puerta  de la (^asa de 
Escolástica P ra d o ; pero que no siendo así se m arciiaron sin 
llevar á cabo su delito, por lo cual al castigarlos como consu
mado se había cometido una infracción de ley:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez Mon- 
drágon:

1.“ Considerando que , según el art. 7.® de la ley provisio
nal de 1870 sobre recursos de casación, este T ribunal Suprem o 
tiene que aceptar los hechos como vengan consignados, sin 
que de ellos pueda separarse para  estim ar si procede ó no la 
adm isión del recurso :

3.“ Considerando que en el presente in terpuesto  á nombre- 
de los procesados A ntonio Iglesias y Santiago H erranz se se
paran  de los hechos que v ienen aceptados en la sentencia, ale
gando que sólo hubo una proposición para  efectuar el robo, y  
no hecho consumado, como term inantem ente se declara por la  
Sala;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á la adm isión del recurso, con las costas; y com uniqúe
se á la  Sala sentenciadora á los efectos oportunos.^

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os. == Tomás H u e t.= Jo sé  Ma
ría  H a ro .=  Manuel León. =  Ignacio V ie ites.= F rancisco  de 
V era.= M ariano  G arcía Cembrero. = L u is  Vázquez Mondragon.

P ub licación .= L eida  y  publicada fué la sentencia an terio r 
por el , Excm o. Sr. D. L uis V ázquez Mondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 39 de Mayo de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la  v illa  y  corte de M adrid, á 39 de Mayo de 1873, en el 
expediente núm . 1.607 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Manuel Blazquez Z am o- 
rano:

1.® R esultando que en la  noche del 39 de Junio de 1871 
el Alcalde de N avaluenga D. Pedro  García, al recorrer la po
blación para  evitar desó rdenes, fué insultado por  ̂ Manuel 
Blazquez, por lo cual m andó que condugesen á este á la cár
cel; y al en tra r en ella Blazquez, se arrojó al Alcalde, y echán
dole les m anos al cuello J e  causó sangre, y lo tenia  tan  sujeto 
que no pudo desasirse h asta  que lo separó D. A lejandro Q ui- 
roga;

3.® R esultando que in s tru ida  fia oportuna causa en el Juz-^ 
gado de prim era instancia de Cebreros y rem itida en consu lta  
á la A udiencia de esta c o r te , la  Sala de lo crim inal de la  m is
m a en sentencia de 13 de Marzo del presente año declaró q u e  
los hechos probados constituían el delito de atentado contra l a  
A utoridad con ocasión de las funciones de su cargo , del cua l 
era autor sin circunstancias apreciadles M anuel B lazquez; y  
en su consecuencia, vistos los artículos del Código penal v i
gente 363, 364, circunstancia 3.“; 63, 83 y dem ás de aplicación 
o rd in a ria , y  el 13 de la ley sobre reform a del procedim iento 
c rim inal, lo condenó en cuatro años y cuatro m eses de prisión  
correccional, con la m ulta  de 1.000 pesetas y accesoria:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación por infracción de ley á nom bre de M anuel 
B lazquez, fundándolo en los casos 3.® y 5.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870, y alegando que la Sala sentenciadora in fring ió  
el art. 363 del Código penal al calificar de atentado el delito  
de que se t r a ta , pues no concurrió la circunstancia de h a lla rse  
el A lcalde en el ejercicio de sus funciones, toda vez que a l  
m andar poner preso al procesado faltó á lo dispuesto en el a r
tículo 3.® de la Constitución de la M onarquía; y que igual
m ente hab ia  infringido el art. 8.*, caso 4.® del Código penal a i 
no ex im ir de responsabilidad al procesado en atención á que 
concurrieron todas la's circunstancias que el mismo exige, pues 
la  agresión partió  del A lcalde al ponerlo preso:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco de V era: 
1.® Considerando que el acto de acometer á la A utoridad 

cuando se halla  ejerciendo las funciones de su cargo constituye 
el delito de atentado de que tra ta  el art. 363 del Código penafi 
que castiga en el 364 con la prisión correccional en el grado 
m ínim o al medio y m ulta  de 150 á 1.500 pesetas:

3.® Considerando que , según el mism o art. 364, hay  que 
elevar esta penalidad al grado m áxim o , ó sea á la prisión cor
reccional en el m ed io , cuando el culpable pone m anos en la. 
A utoridad acometida:

3.® Considerando que de los hechos que la Sala  consigna 
como probados , resu lta  que Manuel Blazquez acometió al A l
calde de N avaluenga cuando estaba ejerciendo las funciones 
de su cargo , asiéndole fuertem ente por el cuello hasta  el pun
to, de causarle sangre:
- 4.® Considerando que son com pletam ente a rb itra rias  las 
alegaciones del recurren te  en órden á la exención de responsa
bilidad que invoca, porque se fiiallan en abierta oposición con 
los hechos consignados por la Sala sentenciadora:
_ 5.® Y considerando, por consiguiente, que es de todo punto  
inadm isible el recurso  interpuesto por Manuel Blazquez;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no lid  
lugar á su admisión, con las costas; comunicándose esta deci
sión al T ribunal sentenciador á los efectos que correspondáis 

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciarnos^ 
m andam os y firmam os.«^Tomás H uet.= José  M aría Haro.^^I^ío- 
nuel L eon .= Ignacio  V ie ites .= F ranc isco  do Vera. =  MariaiiG 
G arcía C em brero .=L uis Vázquez Mondragon.

P ub licación ,= L eida  y publicada fué la scntoe.cia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. F rancisco  de Vera, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audienoia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico corno Secretario  de ella. 

M adrid 39 de Mayo do 1873.=Licenciadü Cárlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 39 de Mayo de 1873, en el 
expediente núm . 1.634 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación in terpuesto  por Celestino G arcía Gil:

1.® R esultando que en la noche del 33 de vVgosto de í8 7 I  
fué hallado el cadáver de A quilino Badillo en la (‘alie de San
tiago en la ciudad de A lcalá de H enares, con una herida en La 
cavidad del pecho, m ortal por necesidad; y que Celestino Gar
cía, m ayor de 15 años, pero m enor de 18, coihhsó Iraber dado 
un golpe á Badillo con la navaja, que luego tiró  á la casa de 
Pedro Cruz, donde efectivam ente se encontró:

3.® Resultando que instruida la oportuna causa en el Juz
gado de prim era instancia de Alcalá de Henares, y remitido, 
en consulta á la Audiencia do esta corte , la Sala (le lo (u. iiui- 
nal de la m ism a en sentencia de 16 de Marzo del presento 

■ año declaró que los hechos probados constituian el delito de 
I homicidio, del cual era autor Celestino García, con la circuii.s- 
s tancia atenuante de ser menor de 18 años, aumpie mayor (ie 1.7;:
I y en su consecuencia, vistos los artículos del Código penal v i -  
I gente 419, 86, 83 y demás do aplicación o rd ina r ia , y ios 13 

y 13 de la ley orgánica del poder judicial, lo condenó en nuevcj 
años de prisión mayor, suspensión de todo cargo ])úl)lico y de-'

I recho de sufragio durante el mismo tiem po, é indemnizacioi?, 
i de 1.500 pesetas á M ariano Badillo , padre de A ciuiliuo, y en.
I todas las costas:
J 3.® R esultando que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  

recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el a r-  
tícu lo  4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, y alegando que ha 
Sala sentenciadora hab ía  infringido los artículos 419 y IV 
del Código penal a l condenar al procesado sin estar probado 
que tuviese intención de cometer el delito de hom icidio m. 
n ingún  o tro ; y que igualm ente infringió el art. 13 de la ley  
sobre reform a del procedimiento crim inal, en atención á que 
si bien Celestino G arcía confesó haber dado un golpe con la  
navaja  á B adillo , no declaró haber sido autor del delito de ho
micidio :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que contra la apreciación de la p rueba 

hecha por la Sala sen ten c iad o ra , como de su exclusiva com
petencia, no se da recurso de casación por infracción de ley  
por no estar com prendido en ninguno de los casos que taxa-» 
tivam ente señala el art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870: 

3.® Considerando que al citar el recu rren te  como infringido 
el art. 419, alegando que no está justificado tuviese intención, 
el procesado de com eter el hom icidio, contradice la prueba, 
apreciada por la Sala en que así lo estim a:

3.® Considerando que el a rt. 13 de la ley sobre reform a deí 
procedim iento, que tam bién se supone infringido, no es ley  
p e n a l , y  por lo tanto  su alegación es infundada é im proce
dente ;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar á la adm isión del presente recu rso , con las co stas; y  co
m uniqúese á la Sala sentenciadora á los efe(3tos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz deZúñiga.==Tom ás 
Huet.==José M aría Cáceres.==Manuel L eon .= F ranc isco  de V e - 
ra .= M arian o  G arcía C em brero .=L iiis Vázquez Mondragon. ^

P u b licac ió n .= L eid a  y publicada fué la  sentencia a n te r io r  
por el Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, P residente de la  
Sala segunda del T ribunal Suprem o, celebrando aud ienc ia  
pública la  m ism a en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 39 de Mayo de 1873.==Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 1873, en el 
expediente núm. 1.609 que ante Nos pende sobre admisión deí
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recu rso  de casación interpuesto por Fulgencio S ierra  Diaz y 
M atías Márquez:

d.® R esultando que reunidos Fulgencio S ierra, M atías M ár
quez y Francisco  Lozano en la choza del prim ero, estuvieron 
Jugando á las cartas, lo cual fué causa de que Lozano suscita
se  una cuestión que los otros pudieron term inar pacíñcam ente, 
lia s ta  que provocándola de nuevo el mismo vinieron á las m a
nos, infiriendo Sierra y Márquez varias heridas con arm a blan
ca  á Lozano, á resultas de las cuales falleció:

Resultando que instru ida  la oportuna causa en el Juzgado 
de  prim era instancia de Lora del Rio^ y rem itida  en consulta á 
la  Audiencia de S ev illa , la  Sala de lo crim inal de la m ism a 
©n sentencia de 14 de Marzo del presente año declaró que los 
liechos probados constitu ían  el delito de homicidio, con la cir
cunstancia atenuante de provocación inm ediata por parte del 
ofendido, y sin n inguna ag rav an te , del cual eran autores F u l-  
gencio S ierra  Diaz y M atías M árquez; y en su consecuencia, 
■vistos los artículos del Código penal vigente 419, párrafos p ri-  
aneifos del 11 j  13, c ircunstancia  I.'" del 9C, regla del 8^ y 
dem ás de aplicación o rd in a r ia , los condenó en 13 años de re 
clusión á cada uno, con inhabilitación  absoluta tem poral en 
toda su extensión, al pago de 1.000 pesetas á los herederos del 
tinado y en his costas procesales:

3." R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación por infracción de ley á nom bre de ámbos 
procesados, fundándolo en el caso del art. 4.® de la ley 
de 18 de Junio de 1870, y alegando que en la perpetración del 
delito hab ian  concurrido, además de la c ircunstancia atenuante 
de que se hace m érito  en la sentencia, la de arrebato  y obce
cación producida por la insistencia del ofendido en m olestar
los, y la de no haber tenido intención los procesados de causar 
n n  m al de tan ta  gravedad como el que produjeron, pues se li
m itaron  á castigar las im prudencias y provocaciones de Loza
no; y por no haberlo hecho así la Sala sentenciadora infringió 
el art. 9." en sus circunstancias y 7.% y la regla ó.'" del a r 
tícu lo  8^ del Código penal vigente :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  de V era:
1.'" Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados en la sentencia contra la que 
aquel se interpone, y en los m ism os tiene que fundarse el re 
currente:

2.° Considerando que de los adm itidos como probados por 
ia  Sala sentenciadora resu lta  que los procesados infirieron á 
F rancisco  Lozano las heridas de que falleció, sin que concur
r ie ra  o tra circunstancia  m ás que la de provocación inm ediata 
estim ada por la m ism a Sala, y por consiguiente que es inad 
m isible el recurso interpuesto por Fulgencio S ierra  y M atías 
Márquez;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á su adm isión , con las costas: com uniqúese esta deci- 
rsion al T ribunal sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é inserta rá  en la Coleccio7i legislatdva, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
•niás H uet.= José M aría G áceres.=M anuel L e o n .=  F rancisco  de 
Y era.=M ariano  G arcía C em brero .=L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás Pluet, Presidente accidental de la 
S ala  segunda de este T ribunal S uprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

Madrid 31 de Mayo de 187^.=Licenciado Carlos Bonet.

Sala tercera .

En la villa de Madrid, á 5 de A bril de 187^, en el recurso 
do casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por José Perez y David Sabin contra la sentencia p ro - 
iiunc iadapo r la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A u
diencia de la Goruña en causa seguida á los m ism os en el 
Juzgado de prim era instancia de Puebla de Trives por hom ici
dio frustrado:

R esultando que yendo á la feria de la Puebla de T rives 
Jacobo Rodriguez con su herm ana María Josefa F erm iñan  y 
José Fernandez, fueron detenidos en el camino por José Perez 
j  David Sabin, arm ados el prim ero con escopeta, navaja y u i 
palo, y el segundo con un cachorrillo  y tam bién palo y navaja: 
■y que después de haber mediado entre ellos un altercado (al 
que según parece pudo dar motivo el suceso que un mes antes 
ocurrió  entre los mozos de F releiro  y José Perez, al cual am e
nazaron  y corrieron), pegó el José Perez un fuerte palo en la 
cabeza y dos en la espalda al Jacobo; y  viendo que h u ia  el 
José Fernandez, le dispararon el cachorrillo y la escopeta, sin 
que le tocaran los proyectiles, dando adem ás el p rim e ro ' un 
palo á M aría Josefa, que la hizo caer al suelo sin sentido:

Pi es ul tan do que las lesiones causadas á Jacobo Rodriguez 
no exigieron asistencia facultativa por m ás de siete dias, y la 
causada á M aría Josefa F erm iñan  no la necesitó absoluta
m ente:

R esultando que los procesados, ántes de acom eter á los 
ofendidos, hablan  detenido á otros vecinos del pueblo de F re -  
leifo, á los cuales dejaron seguir su cam ino en cuanto llegaron 
aquellos:

Resultando que no consta de una m anera concluyente si las 
arm as se hallaban cargadas con bala, aunque José Fernandez 
y  algunos testigos dicen que oyeron el silbido de ella al pasar: 

Resultando que los procesados negaron en su indagato ria  
haber sido los autores de los hechos que se les a tribu lan , h a 
ciendo citas de los lugares en que estuvieron la noche an terio r 
y  dia del suceso y de los testigos, las cuales resu ltan  com ple- 
íam ente desm entidas, incurriendo además en notables con tra
dicciones entre sí:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constitu ian  delito de homicidio frustrado, con circunstancias 
a tenuantes, é im puso á José Perez y David Sabin dos años, 
cuatro meses y un dia de prisión correccional, con sus acceso
rias, 45 dias de arresto  m enor é indem nización de 7 pesetas 
por las lesiones causadas á Jacobo Rodriguez, y cinco dias de 
la  m ism a pena por las causadas á María Josefa F erm iñan: 

R esultando que contra esta sentencia in terpusieron ámbos 
procesados recurso de casación por infracción de ley, que fun
daron en los casos 8.̂ * y 4." del art. 4 .“ de la provisional sobre 
rsu establecim iento, alegando genéricam ente que según las c ir
cunstancias referidas en la sentencia no puede calificarse el he
cho de homicidio frustrado, ni por consiguiente procede la im 
posición de la pena que se señala:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, y recibido en esta  tercera, se ha sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él m  voce en el acto de la 
v is ta  el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel Almonací y 
Mora: _

Considerando que se entiende haber infracción de ley para 
os efectos del recurso de casación , conforme á ios casos 3.®

y 4.", a rt. 4.® de la que lo establece, cuando dados ios hechos coni 
signados y adm itidos en la sentencia se cometa erro r de derecho 
en la calificación del delito, ó la pena im puesta no fuere la que 
corresponda: que hay  delito .frustrado euando el culpable prac
tica todos los actos de ejecución que debieran  produeir como re 
sultado el delito, y  sin embargo no lo producen por causas in -  
dopendLentes de la voluntad del agen te , según el a rt. 3.® del 
Código penal: que por el art. 66 del mismo, el delito frustrado  
se castiga con la pena inferior en un grado á la señalada al 
consum ado; y que conforme al 422, todavía  los T ribunales po
d rán  rebajar en un grado las ponas del hom icidio frustrado, 
apreciando las c ircunstancias del hecho:

Considerando que los dos procesados, al disparar contra Ja- 
cobo R odriguez sus arm as de fuego cargadas con b a la , como 
afirm an algunos testigos, ejecutaron cuanto estuvo de su parte 
para producir la m uerte dél mismo; y que si no la produjeron, 
fué debido á causa independiente de la voluntad del agente:

Considerando que el art. 423 del Código penal, que suponen 
los recu rren tes haberse infringido en la sentencia, no tiene 
aplicación al caso presente, que es de hom icidio frustrado: que 
la Sala sen tenc iado ra , al calificar el hecho y apreciando sus 
c ircunstancias penarlo con arreglo  al art. 422 del C ódigo, se 
h a  ajustado á los preceptos legales que quedan apuntados, y no 
ha incurrido  en el e rro r delderecho á que se refieren los n ú 
meros 3.® y 4.®, art. 4.® de íá ley de 48 de Jupio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que por infracción de ley y contra 
la sentencia dictada el 2 de Setiem bre de 4874 por la Sala ex - 
traordiuciria en vacaciones de la A udiencia de la Coruña in - 
ttcqoiisicron José Perez y David Sabin , á quienes condenamos 
en las costas: líbrese certificación de esta sentencia, y diríjase 
á la m encionada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Sebastian González N andin .=M anuel M aría 
de B asualdo .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.=  
Francisco A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid 5 de A bril de 487£.=Licenciado José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 6 de A bril de 487^, en el reeurso 
de casación por infracción de ley que ante N®s pende, in te r
puesto por Manuel R uiz Blanco y Luis G arcía C arrascal contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de! crim en de la A udien
cia de Zaragoza en causa seguida á los mism os en el Juzgado 
de prim era instancia  del distrito  del P ila r  de d icha ciudad por 
hu rto :

R esultando que el dia 23 de A bril de 4874 se p resentaron 
en el comercio de D. Dámaso Escudero, vecino de Zaragoza, 
el Ruiz Blanco y G arcía C arrascal fingiéndose sastres del re 
gim iento de cazadores de las N avas;.y  aparentando el propó
sito de com prar telas para  cam isas y calzoncillos, a justaron
3.^00 varas, habiéndose m archado luego, ofreciendo volver á 
la  una  del mismo dia:

R esultando que habiendo vuelto al comercio, escogieron y 
em paquetaron los géneros ajustados; y  tom ando la factura, se 
m archaron, quedando en volver para  recoger los géneros di
chos cuando el de más edad regrosare de Alfaro, á donde iba 
por su  im porte:

R esultando que con los medios expuestos extrageron del co
m ercio 27 pañuelos y cuatro lib ras de hilo, que han sido ju s ti
preciados en 20 pesetas aquellos y 42 estas; cuyos efectos fueron 
aprehendidos en los baúles que el R uiz y G arcía ten ian  en su 
habitación, y reconocidos por D. Dámaso como de su pertenen
cia y por 13. M anuel E scudero y D. José Vela:

R esultando que conclusa la causa en el Juzgado y consul
tado el fallo con la A udiencia, la Sala, calificando el hecho de 
hurto  en cantidad m ayor de 40 pesetas y m enor de 400, con ia 
circunstancia  agravante 8d del art. 40, im puso á los procesa
dos cinco meses de arresto  m ayor, con sus accesorias:

R esultando que contra esta sentencia in terpusieron  ám bos 
procesados recurso de casación por infracción de ley, que han  
íiuidado en el caso o.® del art. 4.® de la provisional que lo au to 
riza, alegando como infringido el segundo párrafo del art. 79 del 
Código vigente, según el cual no producen el efecto de aum en
ta r  la pena aquellas circunstancias agravantes que son de tal 
m anera inheren tes al delito que sin  ellas no hub iera  podido 
cometerse:

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha  sido sus
tanciado en form a:

.Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que las circunstancias agravantes de ta l m a

n e ra  inheren tes al delito que sin ia concurrencia de las m is
m as no pudiera com eterse no producen el efecto de aum entar 
la  pena, en conform idad al párrafo segundo del art. 79 del Có
digo penal vigente:

Considerando que las diferentes entradas y salidas de los 
procesados Ruiz Blanco y García Carrascal en el comercio de 
Escudero, la  ficción de ser sastres de regim iento y el ajuste 
de géneros fueron medios empleados para in sp irar confianza y 
facilitar la sustracción que se proponían, sin los que no hubie
ran  tal vez ejecutado la de los pañuelos de hilo, y por consi
guiente inheren tes al delito, sin que deban producir aum ento 
de pena:

Considerando que, al apreciar la Sala sentenciadora aquellos 
a.Mos como circunstancia  a g r i a n te  de astucia y  aum en tar la 
pena por la mism a, ha  cometido error, dando m otivos para  ca
sación, según el caso 5.® del art. 4.® de la ley que la ha  estable
cido, é infringido el párrafo  segundo del art. 79 del Código ci
tado;

Fallam os que debemos deídarar y declaram os haber lugar 
al recurso propuesto por Manuel Ruiz Blanco y L uis G arcía 
C arrascal contra la sen tencia  pronunciada por la Sala de lo cri
m inal de la A udiencia de Zaragoza en 49 de Setiem bre del año 
próxim o pasado, y casam os y anulam os dicha sentencia. L í
brese órden á la m encionada Sala para  que rem ita  la causa á 
este Suprem o T ribunal á lo s  efectos del art. 44 de la ley de ca
sación crim inal, y lo acordado.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , que se pub licará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  e n  la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesarias , lo p ronunc iam os, m an
dam os y firmam os. =  Sebastian  González N andin. =  Miguel 
Z orrilla .=M anuel A lm onací y M ora.—A ntonio V aldés.=  F ra n 
cisco V era .= F ran c isco  A rm esto .= A lberto  Santías.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. A ntonio  Valdés, M agistrado del T rib u n a l 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lato r de la m ism a.

Madrid 6 de A bril de 4872.=L icenciado José M aría Panto ja .

Sala cu arta .
E n la v illa  y  corte de Madrid, á 20 de A bril de 4872, en 

ios autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden eu 
p rim era  y única instancia, seguidos por D. A ntonio G arcía Mo
reno, representado por el Licenciado D. .Juan González Alonso 
coiatra la A dm inistración general del Estado, que lo es por el 
M inisterio fiscal, sobre revocación de la órden de la R egencia 
del R eino de 44 de Noviembre de 4870, que le denegó la  n u 
lidad de la ven ta  de una  finca de bienes de Propios del A yun
tam iento  de P iedrabuena:

R esultando que en el año de 4863 se vendieron en pública 
licitación varias fincas pertenecientes á los Propios del partido  
de P iedrabuena, en la provincia de C iudad-R eal, rem atándose 
libres-de cargas á favor de D. Juan  U trilla  los quintos nom 
brados Guijo y Casarejo, de que se le puso en posesión des
pués de haber aprobado el rem ate la Ju n ta  superior de V entas 
en 40 de Noviem bre y satisfecho el prim er plazo:

R esultando que en 23 de A bril de 4865 recurrió  el D. Juan  
U trilla  á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado haciendo presente que en 34 de Octubre an terio r hab ia  
prevenido el Gobernador de la prov incia  al Alcalde del citado 
pueblo que amojonase la servidum bre de paso de ganados en 
d ichas fincas; y  como se le hab ian  vendido por libres de todo 
gravám en, pidió se le indem nizase si la servidum bre era legal, 
ó se revocase la citada órden caso contrario:

R esultando que formado el oportuno expediente con ta l 
motivo, y acreditada la. existencia de la  serv idum bre de paso 
de los ganados de tiem po inm em orial por el dicho de tres tes
tigos y dem ás que se creyó oportuno, la Jun ta  superior de 
V entas en sesión de 46 de Octubre de 1866, de conform idad con 
lo expuesto por la Dirección, acordó la nulidad del rem ate, s i
guiéndose después el expediente para  la indem nización de los 
plazos satisfechos y m ejoras:

R esultando que en 34 de Agosto del mismo año de 4863 se 
subastó en favor de D. A ntonio G arcía Moreno el quinto ' t i tu 
lado Balzarzoso, perteneciente á los referidos Propios de P ie 
drabuena, en la provincia de C iudad-R eal, com prensivo de 4.309' 
fanegas y seis celem ines de cabida, en la cantidad de 60.400 rs.; 
y aprobado el rem ate por la Ju n ta  superior de V entas y  pa
gado el p rim er plazo, se le puso en posesión de la finca en 21 
de Enero  de 4864:

R esultando que en 4.® de Junio de 4867 D. A ntonio G arcía 
Moreno acudió con instancia  al Jefe económico de C iudad- 
R eal m anifestando que compró la finca en concepto de que no 
ten ia  servidum bre alguna, y el A yuntam iento  de P ied rabuena 
hab ia  abierto una vereda para  ganaderos, tom ando lo m ejor 
del terreno en su m ayor extensión, por lo que no le convenia, 
ser dueño del referido terreno con este gravám en, y pidió se 
acordase la nulidad de la venta, devolviéndole los plazos y 
gastos de la subasta que tenia  satisfechos:

R esultando que instru ido  expediente, informó el A yun ta
m iento que la vereda ex istia  y hab ia  existido desde tiempo in 
m em orial, y que por olvido sin duda om itieron consignarlo así 
los peritos que m idieron y tasaron  las fincas : que como no se 
deslindó ni amojonó dicha vereda cuando el E stado la vendió, 
lo hizo el A yuntam iento  : que según los inform es adquiridos, 
el terreno que a travesaba era  de lo m ás in fe r io r ; añadiendo 
después que la vereda se hallaba  en desuso hacia  m uchos 
años:

R esultando que reconocida dicha finca por los peritos que 
la tasaron, dijeron que en efecto ten ia  una  servidum bre pecua
r ia  ó paso de ganados que no ex istia  al tiempo de la tasación 
para  la venta, y debia haber sido señalada por el A yun tam ien
to entonces:

R esultando que rem itido  el expediente á la Superioridad, la 
Ju n ta  superior de V entas en sesión de 20 de Agosto de 4870, 
teniendo presente que el interesado entabló su reclam ación dos 
años después de publicado el R eal decreto de 40 de Ju lio  de 4865, 
que concede sólo 45 dias para  hacerlo, la desestim ó por no ha
berla  hecho en tiem po hábil, adem ás de que la vereda en cues
tión no hab ia  existido jam ás , sino que el A yuntam iento  de 
P iedrabuena hab ia  tenido por conveniente establecerla, por lo 
que no resu ltaba  falta n i culpabilidad por parte  de la A dm inis
tración, y  era cuestión exclusiva de los T ribunales de justicia, 
á donde debia acudir el recurren te:

R esultando que habiéndose alzado para  ante el M inisterio 
de H acienda del anterio r acuerdo, pidiendo se dispusiese la n u 
lidad de la  venta, como se hizo en los quintos Guijo y Casa- 
rejo, que se hallaban  en el m ism o caso, S. A. el Regente del 
Reino por su órden de 44 de N oviem bre de 4870, considerando 
que aun cuando las reclam aciones de U trilla  tuv ieran  idén tica 
analogía en causa, objeto y dem ás circunstancias, su resultado 
no está en el caso de ser ig u a l, porque las unas se entablaron 
en plazo háb il y las o tras ex tem poráneam ente, ó sea m ucho 
después del térm ino  señalado al efecto en el a rt. 7.® del R eal 
decreto de 40 de Julio de 1865, que estableció el plazo de 45 
dias para  hacerlo , de conform idad con lo expuesto por la Di
rección general denegó la solicitud del recurren te , confirm an
do en todas sus partes el acuerdo de la Jun ta  superior de 
V entas:

Pmsultando que contra la an terio r órden y en 30 de D i
ciem bre de 4870 presentó dem anda contencioso-adm in istrativa 
en este T ribunal Suprem o D. A ntonio G arcía M oreno, repre
sentado por el Licenciado D. Juan  González Alonso, pidiendo 
que en su d ia se derogue, y se declare la nulidad del rem ate 
de que se t r a t a ; exponiendo que hab ia  adquirido el quinto de 
Balzarzoso libre de toda servidum bre y g rav ám en : que el 
A yuntam iento  de P iedrabuena estableció una serv idum bre de 
vereda ó cañada que a travesaba los quintos titu lados Guijo, 
Casarejo y B a lza rzo so : que aunque perjudicado con el aeto de 
la  M unicipalidad, esperó á hacer la reclam ación gubernativa  
relativam ente al ú ltim o hasta  que se resolv iera la in ten tada  
por D. Juan  U trilla  respecto de los referidos Guijo y  Casarejo 
que resu ltaban  con idéntica se rv idum bre : que anuladas las- 
ven tas de estos por acuerdo de la  Ju n ta  superior de V entas de 
Bienes nacionales de 46 de Octubre de 4866, acudió el dem an
dante en 4.® de Junio de 4867 pidiendo la  nulidad  de la su 
basta  del quinto llam ado B alzarzoso : que según el art. 474 de 
la instrucción  de 34 de Mayo de 4855, cuando un  gravám en ó 
derecho sea reclam ado contra las fincas vendidas y se decla
rase legítim o gubernativam ente ó por los T ribunales, el com
prador podrá reconocerlo á condición de que se le rebajase eP " 
capital del im porte de las obligaciones que tenga pendientes, ó 
m an ifestar su negativa p a ra , que la Ju n ta  superior de V entas 
acuerde lo que sea co n ven ien te : que la m ism a Jun ta  h a  decla
rado legítim o gubernativam ente el gravám en ó serv idum bre 
pecuaria establecido por el A yuntam iento  de P iedrabuena so
bre los quintos Guijo, Casarejo y Balzarzoso  en el expediente 
de D. Juan  U trilla, re la tivam ente á los dos prim eros: que desde 
el mom ento en que el recu rren te  tuvo noticia  de este acuerdo 
pidió la nulidad del rem ate de B alzarzoso : que siendo la m is
m a servidum bre la que pesa sobre los tres quintos, no se con
cibe cómo á unos se les reconozca el gravám en y á otros no: 
que la ley 58 , tít. 5.®, P a rtid a  5.® previene que se deshaga la 
ven ta  de la finca en que exista servidum bre que se haya  ca- 
liado por el vendedor, debiendo este tom ar el precio con los 
daños ó m enoscabos que viniesen al com prador por esta razón,,
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y  caso de no saberlo volviera el precio so lam en te : que el a r
tícu lo  7.“ del R eal decreto de 10 de Julio  de 1865 no anuló 
el 174 ya citado de la instrucción de 31 de Mayo, sino que vino 
á  am pliar el térm ino concedido en el 157 de dicha instrucción, 
que exigía se hiciesen en el acto de tom ar posesión las rec la
m aciones de desperfectos de las fincas, y lim itó el derecho que 
ten ían  los com pradores por falta de cabida ú otras causas ju s 
ta s  á hacer sus, reclam aciones en un  plazo indeterm inado, 
pero se referia  á causas conocidas por e s ta rá  la vista; m as en 
el caso presente se tomó posesión de la  finca en el mes de 
E n ero ; y  como el paso de ganados no es hasta  A bril y Mayo 
y Setiem bre y Octubre respectivam ente, no podía.conocerse, 
la  servidum bre hasta  que se puso en u so , pidiendo por ün  
otrosí que se trajese á los autos el expediente respectivo á Don 
Juan  U trilla  ya referido an terio rm en te :

R esultando que acordado así por la  Sala, y que se pidiese 
tam bién el respectivo á la  orden im pugnada; recibidas ámbas, 
se declaró procedente la  via contenciosa y se adm itió la  de
m anda, que la amplió el Licenciado González Alonso presen
tando un  certificado del Secretario del A yuntam iento  de P ie - 
drabuena para  acred itar que la vereda ó servidum bre de que 
se tra ta  es la m ism a ó continuación de la que atraviesa„,los 
quintos Guijo y Casarejo^ referidos en su lugar oportuno, re 
produciendo sus argum entos y petición:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal en ^e Ju 
nio de 1871, en ^ de D iciem bre le acusó la rebeldía el L icen
ciado González Alonso, que la Sala hubo por acusada^, aunque 
se puso nota por el Secretario R elator de estar presente el es-, 
crito en 4 de D iciem bre con fecha ^5 an terio r m andando de
volver dicho escrito:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que si bien es un principio consignado en los 

artícu los 171 y 17S de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
que en los ju icios de eviccion y saneam iento la H acienda pú
blica se halla  su jeta á las reglas del derecho, así como á la in 
dem nización de las cargas ó servidum bres de las tincas que al 
tiem po .de venderse no estuvieran  expresadas en la escritura, 
esa responsab ilidad , con arreglo á los citados p rin c ip io s , no 
puede exigirse cuando el com prador al celebrar el contrato 
tuviese noticia de dichas serv idum bres, ó cuando enterado 
después de su existencia dejase pasar el térm ino  m arcado en 
la ley para  e jercitar sus acciones:

Considerando que, conforme á lo prescrito  en el a rt. 7.° del 
Real decreto de 10 de Julio  de 1865, «los com pradores de b ie- 
3»nes com prendidos en las leyes de desam ortización sólo po- 
5»drán reclam ar por los desperfectos que con posterioridad á la 
«tasación sufran  las fincas por falta de sus cabidas señaladas, 
«ó por cualquiera o tra causa ju s ta , el térm ino im prorogable 
Me 15 dias desde el de la posesión, y que cuando hayan de- 
«jado de tom ar esta gubernativam ente ó judicialm ente, verifi- 
Hcado el pago del p rim er plazo del im porte del rem ate y p a - 
«sado un mes, se les considerará como poseedores para  los 
«efectos de dicho a rtícu lo :>>

Considerando que esta disposición es aplicable á los con
tratos de tal naturaleza, tan to  á los posteriores como á los ce
lebrados ántes del citado R eal decreto, puesto que acerca de 
estos en su art. 10 previene que las incidencias de ventas pen
dientes de resolución se decidan con arreglo á lo determijiado 
en los artículos anteriores, en cuyo caso el referido térm ino 
debe contarse desde su publicación, y  que com prende toda 
clase de reclam aciones sobre desperfectos, sea cualqu iera  la 
causa que haya  influido en la depreciación ó menoscabo de la 
cosa, atendiendo á los m otivos expuestos en el p reám b u lo .d d  
repetido  R eal decreto, al texto del preinserto  art. l . \  y  á lo 
declarado en la órdem del Poder^ E jecutivo de ^4 de Mayo 
de 1869, y en las sentencias dictadas por esta Sala en 10 de 
A bril de 1871 y de Marzo últim o:

Considerando que en el caso de la presente demandca resu lta  
que D. A ntonio G arcía Moreno compró en subasta pública 
libre de todo gravam en el quinto de Balzarzoso, procedente de 
los Propios de P iedrabuena, del que tomó posesión en de 
E nero  de 1864, prévio el pago del prim er plazo: que en virtud  
de providencia del G obernador de la provincia de Ciudad-Real, 
el A lcalde del indicado pueblo procedió el 31 de Octubre del 
mism o año de 1864 á ab rir y á am ojonar la servidum bre de 
vereda para paso de ganados por la referida finca y otras dos 
inm ediatas, adquiridas, en la m ism a época y con idénticas 
condiciones por D. Juan  U trilla; y que en 1.° de Junio de 1867 
reclam ó el actor por p rim era vez,en la v ia gubernativa la nu 
lidad. de la venta del mencionado quinto de Balzarzoso, porque 
no le convenia aceptarla con el gravám en de la expresada 
servidum bre:

Considerando que los antecedentes relacionados dem uestran  
que D. A ntonio G arcía Moreno tenia  noticia de la existencia 
de la referida servidum bre im puesta en el quinto de B alzarzo
so con anterio ridad  á la publicación del precitado R eal decreto 
de 10 de Julio  de 1865: que por error ó negligencia inexcusa
bles dejó pasar próxim am ente dos años ántes de deducir la 
actual reclam ación; y que por consiguiente, habiendo tra sc u r
rido con notable exceso el térm ino  fatal de 15 dias designado 
al efecto, prescribió la acción y  perdió el derecho que podia 
asistirle para  ta l reclam ación, sin  que pueda invocarse ni 
aplicarse para  este caso el precedente de lo acordado en la in 
terpuesta  por dicho D. Juan  U trilla , porque en esta medió la 
circunstancia  esencial de haberse presentado en tiem po y 
form a:

Y considerando, adem ás, que tam bién con arreglo al dere
cho civil hab la  prescrito  la acción entablada por el dem an
d an te , puesto que á su propósito establece la ley 65, tít. 5.", 
P a rtid a  5."" la denom inada por los ju r is ta s  redh ib ito ria  para  
rec lam ar la  rescisión de la  venta, con sus natu ra les consecuen
cias y la  quanti m inoris ó estime to ria , á fin de repetir la  in 
dem nización de otra tan ta  ])arte del precio , cuanto h a lla re  el 
com prador que valía ,de ménos la. cosa por razón del vicio 
ocultado, designando para  deducir, la  p rim era el térm ino de 
seis meses y un año para  la seg u n d a , contados desde que en
tendiere que existe la tacha, y concluye dicha ley previniendo 
que destos planos adelante, non podría el comprador facer n in 
guna destas demandas',

Pallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
nistración  general del Estado de la dem anda in terpuesta  á 
nom bre de D. Antonio G arcía Moreno; y en su consecuencia 
declaram os firme la orden de la R egencia del . Reinó de l l  .de 
Noviem bre de 1870 , expedida por el M inisterio de Hacienda, 
contra la que se 'rec lam a.

Así por esta nuestra; Sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in se rta rá  en ía Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copian necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la  oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os,y  firmamos.— Gregorio 
Juez S arm ien to .= José  M aría H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim é
nez C uenea.= lgnacio  V ieites.==Juan Gano M anuél.=José Jime-, 
nez M ascaíó s.= T rin idad  S icilia. ■

P ub licacion .= L eida  y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Ignacio V ieites ', M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á ^0 de

A bril de 1 87^ .= P or el Secretario R elator D. E n riq u e  Medina, 
Licenciado Desiderio Martínez.

E n la v illa  y  corte de M adrid, á  1.® de Mayo de 187^, en 
los autos contencioso-adm inistrativos seguidos por D. Rafael 
F ernandez Calzada, representado por el Licenciado D. F ra n 
cisco P í y M argall, contra da A dm inistración general del E s
tado , que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la 
orden de la R egencia del Reino de 15 de Julio  de 1870, que le 
denegó la nulidad  de la venta de dos fincas :

R esultando que en el Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo , correspondiente al d ia l6 d é  F ebrero  de 1866, se a n u n 
ció la subasta de una finca ó prado nom brado El Rabeiron, 
procedente de la cofradía del Santísim o de la parroqu ia  de 
M ohias, en el Concejo de C oaña, señalada con el núm e
ro 1.9^1-^.° del inventario  , con una  extensión de cuatro dias y 
medio de bueyes, ó sean 33 áreas y  33 cen tiáreas, tasado 
en 4.7^5 rs.: que verificado su rem ate, se adjudicó dicha finca á 
D. Rafael F ernandez Calzada en S.OOO escudos; y (iue tam bién 
se anunció otro prado en el mismo punto procedente de la 
fábrica de la p arro q u ia , sito en M iyarado, designado con el 
núm ero 1.9^1-3.h con dos dias y cuarto de bueyes, ó sean 
16 áreas y 68 centiáreas, adjudicado al m ism o Fernandez Cal
zada en la cantidad de 1.500 escudos:

Resultando que aprobados dichos rem ates por la D irec
ción general y ántes de hacer el pago del prim er p lazo , soli
citó Fernandez Calzada se rescindiese la venta por la falta de 
cabida en las fincas, presentando certificación de un  perito  
A grim ensor y o tra  del Alcalde y R egidor Síndico del pueblo, 
que aseguran sólo tiene la prim era de dichas fincas dos dias * 
de bueyes y tres cuartos de otro, y la segunda tres cuartos de 
día de bueyes y ^3 varas más de agrim ensura :

R esultando que el perito  que reconoció dichas fincas por 
órden de la Comisión de Ventas y que las midió para  la su - 
bcista informó en de Noviembre de 1867 que en efecto la 
prim era  de ellas tenia  dos dias y tres cuartos de bueyes, equ i
valentes á 51 áreas y 67 centiáreas, y la segunda un dia y un  
cuarto de bueyes , equivalentes á ^4 áreas y 8o centiáreas: que 
la  diferencia que se notaba entre esta m edida y la del anuncio 
de la subasta consistía en que al hacer el traslado del origi
nal y apuntes, que siem pre conservaba en su poder, al ce rti
ficado que se rem itió  á la Comisión de Ventas para la subasta  
se cometió el e rror que quedaba subsanado; añadiendo al e v a 
cuar otro inform e á la  Dirección en 6 de Mayo de 1870 que se 
ratificaba en lo anterio rm ente ex p u esto ; y  que la Comisión 
provincial de V entas el del m ism o mes y año m anifestó que 
el dia de aradu ra  ó de bueyes en el Concejo de Coaña se com
pone de ^88 estadales cuadrados, de 1^ cuartas y  dos pulga
das de la d o , que equivale cada uno de ellos á seis hectáreas, 
89 áreas y 13 centiáreas :

R esultando que rem itido el expediente á la Superioridad, 
el Negociado correspondiente y la Sección de Letrados, aten
diendo á que entre la m edida real de los dos prados y la ofre
cida en el anuncio existe una diferencia que excede de la 
qu in ta  parte, y á que bl interesado reclam ó en tiempo, opina
ron que con arreglo á lo dispuesto en la R eal órden de 11 de 
N oviem bre de 1863 procedia anu lar la ven ta  de que se tra ta ; 
y que la Ju n ta  superior de V entas en sesión de 4 de Julio 
de 1870 acordó se indem nizase al com prador de la falta  de ca
bida notada en las fincas por el tipo proporcional adquirido en 
la subasta:

R esultando que en su v irtu d  la  D irección propuso en 9 de 
Julio, que-se indem nizase al com prador por la  p rim era  de las 
repetidas fincas 1.945 pesetas 31 céntim os, y para  la segunda 
1.664 pesetas 4^ céntimos, cuyas cantidades se rebajarían  por 
partes iguales de los pagarés que resu lten  pendientes de pago: 

R esultando que consultada la  anterio r decisión al M iniste
rio  de H ac ien d a , y en consideración á que según lo dispuesto 
en la R eal órden de S4 de Diciembre de 186^ los acuerdos de 
este género necesitan la aprobación superior por no poderse 
d ism inu ir sin su conocim iento el haber del T esoro; á que la 
falta de cabida de las fincas excede de la quinta parte de los 
dias de bueyes ofrecidos; á que se hizo la reclam ación en tiempo 
hábil, según aparece del folio 38 del expediente, y á que el E s
tado puede optarl con arreglo á la m ism a R eal órden, por la in
dem nización en vez de la anulación del rem ate, que seria  origi
nada á perjuicios para  ám bas partes contratantes, la R egencia 
del Reino en órden de 15 de Julio de 1870 aprobó el referido 
acuerdo de la Ju n ta  superior de V entas en la parte que declara 
á D. Rafael Fernandez Calzada con derecho á ser indem nizado 
de la falta de cabida de las, fincas de que se t r a ta , así como al 
dictado por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en que se designa la cuantía de ta l indem nización, 
disponiendo al propio tiem po que los peritos tasadores sean 
responsables de los derechos que percibieron, de los gastos del 
expediente en que se ha  esclarecido el error que com etieron y 
de una m ulta  de 500 rs.:

R esultando que contra la  an terio r órden y en 3 de Octubre 
de 4870 presentó dem anda contencioso-adm inistrativa en este 
T ribunal Suprem o D. Rafael Fernandez Calzada, representado 
por el Licenciado D. F rancisco  P í y M argall, pidiendo que en su 
dia se consulte al Gobierno la nulidad de la venta de las fincas 
de que se tra ta , y la devolución de las cantidades entregadas 
por el com prador á cuenta del precio de las m ism as; fundado 
en que, después de la R eal órden de S4 de D iciem bre de 486^, 
se dictó o tra en 44 de Noviem bre de 4863 disponiendo que en 
todos ios anuncios de subastas que se publicasen desde enton
ces se expresara que si dentro de los dos años siguientes de la 
adquisición de la finca se entablase reclam ación sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resu lta ra  que dicha falta  ó 
exceso igualasen á la quin ta parte  de la expresada en el anun 
cio, seria  nula la venta, quedando por el contrario firme y 
subsistente, y sin derecho á indem nización el E stado ni el 
com prador si la  falta ó exceso no llegasen á la quinta parte: 

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la  v ia  contenciosa y adm itida la 
dem anda, la  amplió el L icenciado P í y Margall reproduciendo 
su petición y argum entos:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó so
licitando se absuelva de la  dem anda á la A dm inistración ge
neral del Estado, fundándose en que la Real órden de ^4  de 
Diciem bre de 486^, que sirve de fundam ento á la reclam ada, 
dispone que en los casos de falta de cabida de las fincas des
am ortizadas sea potestativo que el E stado opte entre la indem 
nización ó la nulidad; y que por la  de 44 de Noviembre de 4863 
no se derogó dicha facultad, y sólo se dictó para proteger el 
derecho del Estado en el caso de que hubiese exceso de cabida: 
que el art. 7.“ de la de 40 de Ju lio  de 4865 concede el plazo im 
prorogable de 45 dias después de la tom a de posesión para  i’e- 
clam ar por falta de cabida de las fincas subastadas; y que h a 
biéndose aprobado los rem ates en 30 de A bril de 4866, sin  
constar cuándo tom ara la posesión n i cuándo reclamó la n u 
lidad de la venta, por decirse por las oficinas que se hab ia  ex
traviado la prim era solicitud en que lo hiciera, no podia esta 
prosperar:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio V ieites: 
Considerando que, según lo resuelto  en la P«eal órden de 44

de Noviembre de 1863, en todos los anuncios de subasta  
blicados desde esa fecha debe expresarse que si dentro del térmi-^ 
no de los dos años siguientes d la adjudicación déla  finca al re 
m atante se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida^- 
y  del expediente resultase que dicha falta  ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula  la venta; 
quedando por el contrario fwme y  subsistente, y  s in  derecho 
á indem nización el Estado n i el comprador, s i la fa lta  ó exceso 
no llegan d dicha quinta parte:

Considerando que con arreglo á la  p re inserta  disposición, 
d ictada de conformidad con el Consejo de Estado en pleno á  
fin de establecer perfecta igualdad de derechos entre el vende
dor y los com pradores de bienes desam ortizados, evitar los nur^ 
merosos fraudes á que se prestaba la designación pericial de 
las indem nizaciones, y fijar con exactitud el lim ite del error en  
más ó menos de la cabida que puede anular el con tra to , es in 
dudable que, cuando resu lta  exceso ó falta en la repetida ca
bida en la extensión que designa y se reclam a en tiem po h a -  
bil, procede la declaración de nulidad de la v e n ta , cuya doc
tr in a  se consignó por este T ribunal Suprem o en sentencia  
de ^4 de D iciem bre de 4869:

Considerando que es un hecho cierto y aceptado sin con
tradicción que las fincas á prado denom inadas Rabeiron g M i- 
yarado, vendidas por el Estado á D. Rafael Fernandez Calza
da, se entregaron á este con falta de cabida qce excede de la  
quinta parte de la que se hab ia  ofrecido en el anuncio p a ra  
la  subasta  de las m ism as:

Considerando que por este m otivo el expresado com prador 
pidió en tiempo hábil la rescisión de las referidas ventas, se
gún se reconoce en la órden im pugnada, y es un hecho tam 
bién aceptado por los agentes de la A dm inistración que in 
tervin ieron en el expediente adm in istra tivo ; peio además se 
halla, dem ostrado plenam ente , puesto que constr que se in 
terpuso la predicha reclam ación ántes de satA facer el p rim er 
plazo del rem ate; y como quiera que conforme al art. 456 de 
la instrucción de 34 de Mayo de 4855 sin  p resen tar la  carta  de 
pago de ese plazo, y haber otorgado los pagarés para los res
tan tes, no pudo darse la posesión de las m encionadas fincas, 
debiendo contarse desde esta el térm ino im proroga'jle de 45 
d ias á que por el a rt. 7.'" del R eal decreto de 40 de Juño de 4865 
se lim itó el de dos años concedido al efecto en la citada R eal 
órden de 44 de Noviembre, es incuestionable que la pretensión 
indicada resu lta  deducida ántes de haber principiado á co rrer 
dicho térm ino:

Y considerando, finalm ente, que en v irtu d  de lo dispuesto- 
en la repetida Real órden de 44 de Noviem bre de 4863 se h a lla  
derogada la de ^4 de Diciem bre de 486^, en que se funda la  
resolución gubernativa reclam ada, en cuanio á la facultad que 
por esta se concedía al Estado para  op ta ren  casos análogos en
tre  la indem nización ó la nu lidad ;

F allam os que debemos declarar y declaram os nu las la s  
ventas hechas por el Estado á D. Rafael Fernandez  Calzada, 
en v irtud  de la subasta verificada en 46 de Febrero  de 4866, 
de las fincas núm eros 4.9^4-^.® y 4.9^i-3.b titulad^'^^ R abeiron  
y Miyarado, procedentes de la cofradía del Santísim o y de la  
fábrica de la iglesia parroquial de Mohias, Concejo de Coaña, 
provincia y  obispado de Oviedo, y con derecho al dem andante  
para  que se le devuelvan por la A dm inistración las cantidades 
entregadas á cuenta del precio de las expresadas ventab; de
jando en su  consecuencia sin  efecto la órden de la R egencia 
del R eino de 45 de Julio de 4870, expedida por el M inistcria  
de Hacienda, contra la  que se reclam a.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , y devolviéndose el expediente 
gubernativo  á dicho M inisterio de H acienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
González Acevedo.==Gregorio Juez Sarm iento .’̂ Jo s é  M aría H er
reros de T e ja d a .— Juan Jim énez Cuenca.=  Ignacio V ieites.— 
José Jim énez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites , Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala c u a rta , de 
que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 3 de Mayo 
de 487^ .= E nrique  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m iN IS T E R lO  DE HACIENÍDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

SECRETARIA.

E l dia del actual satisfará la Tesorería de esta Dirección 
el im porte de las carpetas de am ortización de obligaciones ge
nerales de ferro -carriles, señaladas con los núm eros 439 á 44^.

M adrid 49 de Junio de 487^ .= G regorioZ apatería .= V .“ 
H eredia.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador^

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las  
carpetas señaladas con los núm eros 4.404 á 4.450, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos do
cum entos que les pertenecen desde el v iernes S4 del corriente, 
de diez de la m añana á  dos de la tarde.

M adrid 49 de Junio de 487^.=E1 D irector g en e ra l, L. G* 
Oampoamor.

P racticadas por esta Caja las operaciones de canje de las  
carpetas señaladas con los núm eros 4.454 á 4.^00, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recibir los nuevos docu
m entos que les pertenecen desde el sábado del corriente, dR 
diez de la  m añana á una de la tarde.

■ M adrid 49 de Junio de 487^.=E1 D irector general , L. G». 
Campoam or.

E sta  D irección general ha  acordado los pagos que se exp re
san á continuación para  el dia ^4 del corriente, de diez á dos de 
la  tarde:

In tereses de resguardos al p o rtado r, núm eros del 4.77S 
á  4.800 de sorteo.

M adrid 49 de Junio dé 487^.=E1 D irector g e n e ra l , L. G- 
Campoam or.
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DIRECCIO N G E N E R A L  D E  A D U A N A S.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL. 

Resumen de las cantidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de M arzo del añ& 
de 1872, comparado con igual mes del de 1871, y  el de las que lo fueron en los dos primeros meses ce dichos años.

EN EL MES DE MARZO EN EL MES DE MARZO
DE 1811. DE 1812.

Valores. Valores.
Cantidades. _ Cantidades.

Pesetas. Pesetas.

1.497.203 1.497.203 1.888.924 1.888.924
610.911 427.638 394.841 .276.389

86.910 196.092 143.816 291.678
86.461 1.296.919 110.193 1.692.899
28.046 11.218 217.977 87.191
26.499 9.291 9.720 1.944

7.083.974 1.998.476 4.912.914 992.793
328.129 82.031 370.413Í 92.603

2.087 1.878 39.937 39.983
4.843 242.190 3.766 188.300
6.337 4.436 12.901 9.031

79.231 99.423 39.341 26.906
371.023 992.883 139.993 191.277
610.866 366.920 426.646 299.988
302.298 114.898 34.194 12.994

1.162.996 871.917 990.980 442.939
421.692 291.744 • 222.691 197.803

7.686 1.383 40.308 7.299
49,179 964.737 79.608 999.100
)) )) 184 99
8.922 2.116 7.970 1.171
4.699 993.344 12.267 873.496

30.669 8.281 1.760 479
496.949 223.449 929.890 238.490

1.969.679: 290.909 . 67 008: 10.721
411.193 82.231 73.434 14.687
139.433 24.0^8 311.924 96.074
288.669 7L941 977.934 263.934

9.3"8.074 1.989.87"/ 9.129.290 1.896.312
610.194 49L649 4U3.9S2 ■ 372.099
131.738 939.696 60.290 133.360
48.994 9.719 664.800 132.960

217.160 217.160 278.489 278.489
1.343 349 2.400 624

330.143 119.990 32.819 . 11.487
5.6 6 . 0 0 0 499.000 186.323 1.397.422

178.866 268.299 78.899 118.288

927.194 899.369 1.397.628 1.018.224

7.SiG.g34-ji o.cOo.Glb 9.671.02.4 ! 9.197.479
898.300 47.187 2.697.000 139.492

18.436.875 1.489.619 23.379.916 1.889.007
23.871.4-20 249.876 93.802.000' 994 161

2.237.872 137.879 2.812.246 293.042
88.436 148.987 163.049 219.997

309.077 , 149.938 223.476 111.738

39.800 44.678 60.140 67.397
68.930 11.986 219.148 43.030

11.738.739 469.949 19.097.840 603.914
9.344 ' 992.720 9.390 237.672

164.733 82.366 471.734 239.867
7.922.783 1.980.696 13.934.677 3.483.669
1.477.166 886.294 2.278.349 1.367.009
4.401.416 11.003.940 3.891.960 9.629.900

461.900 461.900 203.309 203.309

265.888 383.832 6.928 10.392

39.793.976 38.992.729

ARTICULOS.

A ceite co m ú n .......................................
A g u ard ien te ..........................................
Conservas a lim en tic ia s .....................

( E n  tap o n es .............
Corcho ! E n planchas y tablas

( No clasificado........
j En r a m a  ...............
( Obrado.....................

ÍA n ís ......................
A zafrán ...............

C om inos..............
P im iento molido

A lm endras. .
A v e llan a s... . . . . .
F ru ta s  secas.. ( C acahuet............. .
P a s a s .....................
No clasificadas..
L im ones  .
N a ra n ja s  .
U v as ................... o,
No clasificadas.,,

E sparto .

E spec ias .

UNIDAD,

Kilogramos.
L it ro s .........
Kilogramos.
M illares___
Kilogramos.

F ru ta s  verdes.

G anados.

G ran o s.., S A lp is te .. 
A rro z . . .  
A v e n a ... 

; C eb ad a .. 
/ Centeno.

M illares-----
Kilogramos.

))
U n id a d e s ... 
K ilogram os

[ LOS nos PRIMEROS MESES 
DE 1874.

CantidatLes.

i \ Trigo.,
H arina de trigo.,
Jabón,
Lana en r a m a    ........ ..

í A lgarrobas . 
, G arbanzos.. 
H a b a s .........Legumbres

MetaleB.

M inerales,

\ H abichuelas . . . . . .
r Azogue ó m ercurio, 
l Cobre en barras,
] planchas & c . . . .

’ \ H ierros y las her 
f ram ientas 
\ Plom e en b a rra s j

p lanchas k c  |
/C alam ina................   [
} C o b r i z o . . .
) De h ie r ro .............
( Los d e m á s ,. . , , .

P a p e l .................
P astas para  sopa.  .........

{ E n  extracto 
R e g a l i z . p a s t a . , , , , .

( En ram a........
Sal com ún------------------- ----
Seda en rama,,  ............. .........

t Blaiieo , . . . . ,  
I Común . . . . . . .

y  en I

Ahnos ,

Litros,

yldrmi de Cataluña.

lie Malaga..
Gen01 oso de los de -1 

m as puntos del 
r e i n o . J

1.S00.458 
m sM %  
^77.978 
109.097 
149.763 
9S.909 

19.386.090 
939.119 

3.99a 
11.30í^ 

9.881 
134.049 
^'29.693 
897.S74 
^16.336 

S.464.493 
631.740 
996.909 

39.723 
629 

2.419.191 
7.491 

48.340 
489.487 
999.499 

1.799.792 
416.766 
941.821! 

9.678.9771 
498.641 
180.122 
270.480 
414.762 

46.679 
408.144 

99.710

998.429

28.889

12.411.092 í 
4.739.000 

32.9.99.904 
22.943.000 

1.213.932 
316.167 
332.998

30.4461 
282.419! 

17.319.330i 
8.640 

742 897 
19.832.990 

3.089.182 
9.479.398 

930.080

189.261

Valores.

Pesetas.

1.200.498 
366.480 
486.462

1.976.499 
99.909 
18.981

3.384.931
134.778

3.993
969.100

6.917
100.934
371.933
914.369

82.207
1.848.370

186.267
179.443
446.937

189
627.990

1.470.103
13.046

218.469
192.873
391.999

79.017
146.197

2 .101.221
373.981
490.906

94.096
414.762

12.136
142.461
417.829

837.641

21.666

L993.493
248.797

2.906.012
236.319
100.423
918.931
166.479

34.099
96.483

692.604
499.978
371.428Í

3.833.137
1.893.909:

13.698.399
930.080

208.891

90.323.228

EN LOS DOS PRIMEROS MESES 
DE 18i2.

Cantidades.

2.361.174
410.608
247.033
211.748
106.967
43.200

11.709.797
291.949

79.469
6.737

37.994
63.199

378.917
1.426.344
1.360.383
3.^91.113
1.260.866
1.494.463

96.239
))

46.779
18.817

6.872
999.271
232.082

1.068.727
992.846

8.460.828
9.602.337

873.196
631.292
792.760
383.168

147
116.134
299.294

169.299

16.943|

19.086.731 
4.199.0001 

43.149.680i 
66.276.170| 

3.999.0081 
207.899 
226.629

22.080
617.948

34,194.011
8.743

621.631
19.043.339
3.436.418
9.920.908

399.776

14.074

Valores,

Pesetas.

2.361.174
287.426
432.207

3.176.220
42.787

8.640
2.976.146

72.886
71.922

336.890
26.968
36.729 

483.184 
899.806 
916.946

2.468.394
940.970
261.814

1.202.937
))

12.012
2.190.192 

1.899
267.872

37.139
213.749

99.902
2.013.423'
3.992.864

692.867
1.698.919

198.992
383.168

38
40.646

2.214.709

293.882

12.897

8.279.193 
220.448:

3.486.484
1.084.707

273.112
274.699
113.314

24.730 
123.990

1.367.761
393.979
240.398

4.760.839
2.061.891

13.801.269
399.776

21.111

66.441.913

DIFERENCIAS ENTRE MARZO DE 18H Y 1SI2.

W Í S  E N  MARZO D E  1 8 7 2 .

Cantidades.
Valores.

Pesetas.

391.721 391.721

96.906 99.986
23.732 399.980

189.927 79.973
)) ))
)) »

42.288 10.972
37.450 33.709
)) ))
6.964 4.999
» ))
)) »
)) ))
» ))
)) ))
» 3)

82.622 9.872
34.429 430.363

484 99
)) 3)
7.572 280.149
}) 33

33.345 19.009
)) 3)
)) 3)

176.091 31.696
688.869 189.993

)) 33

)) 33

3) 33

616.206 123.241
61.329 61.329

' 1.097 279

120.323 902.422

)) 33

830.474 ■622.896

2.394.790 1.393.897
1.798.200 92.309
4.944.041 399.478

29.930.980 308.289
974.374/ 119.163

74.614 71.410
)) 33

20.240
196.218

3.399,101

307.001
6.011.894

801.193

ME NO S E N  MARZO DE  1 8 7 2 .

C antidades.

22.679
31.044

134.369
))

193.901
1.902.973

480.719

8.383.163

D iferencia de m ás en valores en M arzo de 1872, com parado con 1871, en p rincipales-artícu los  ...........................
D iferencia de m ás en valores en los dos prim eros m eses de 1872, com parados con 1871, en principales artícu lo s.

2.799.149
16.118.289

216.070

16.739
2.971.470

1.077

43.890
239.430
184.220
268.064
971.976
199.041

Valores.

Pesetas.

151.249

3.347
969.723

93.890

32.917
401.606
110.932
101.864
428.982
134.441

992 949

28.909
33

7.806

1.498.671
337.719

33

§39.788
67.544

33 3)
33

292.824
113.262

71.448

33
93.949
84.946

406.336
>3 33
3) 33
33

a97.3%4 104.063
3) >3

100.007

. 33 
3)

190.011

33

3)
33
33
33
5)'

89.601 33.800

33 -

3.994 399.048
3)
3)

33
33

949.496
298.991

. 1.373.640 
298.-991

248.960 373.440

9.934.014

33
3)

Nota. _ LcfS valores qiio arro ja  el precedente estado ^quedan sujetos á rectificación.
M adrid 17 de Junio  de 1872.==E1 D irector general de A duanas, P. V., Pablo de Santiago y Perm inon.

D ire c c ió n , g e n e r a l  d e  K e n ta s .
E n  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 

y  con estricta sujeción á lo prevenido en el art. 2U del, R eal 
fJecreto de 27 de Febrero de 1892, se saca á pública licitación 
por te rcera  vez y por térm ino de 10 dias el servicio de tra s 
portes de tabacos elaborados y  efectos tim brados en la  P en ín 
sula é islas B aleares por un período de tres a ñ o s , á contar 
desde V  de Julio próxim o hasta 30 de Junio  de 1879.

L a nueva subasta,' se celebrar,á en esta Dirección el dia 1.° 
del iiim fd id tr mes de Julio , de una y m edia á dos de la tarde, 
boje las m ism as bases y  condiciones que-determ ina el pliego 
inserto  en la G l c e t a  d e  M a d b i d ,  núm. 129, correspondiente al 
sábado 4 de Mayo últim o.

E l precio m áxim o que por qu in tal m étrico y kilóm etro abo
n a rá  la  H ac ienda ,, y  sobre el que deben g irar las proposiciones 
que se presenten,, será el de 386 diezm ilésim as de peseta, cuyo 
tipo serv irá  de base para la su b a s ta , sin que pueda adm itirse 
postura  alguna que exceda de dicha can tid ad , quedando susti
tu id a  en esta form a la  regla 9."̂  de las establecidas para  dicho 
ac to  en el referido pliego de condiciones.

Lo que se anuncia para  conocim iento de las personas que 
•gusten interesarse en dicha subasta.

M adrid 19jde Junio de 1 8 7 2 .=  E l D irector g e n e ra l, P. O., 
.Nicolás de] A lcázar y Ochoa>

D ir e c c ió n  g en er a l de C on tab ilid ad  
d e la  H acien da p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIOPtES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1898.

NUAÍER0 892.
Carpeta de las relaciones de ingresos rea lim dos por las dos ter

ceras partes del 80 por  100 de 'bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1898 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1." de A bril de 1899, em ita  
inscripciones nom inales con renta  de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

I

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

106923 A yuntam iento  de A r-
ch idona....................... E nero  1866.......... 38‘399

106924 Idem  de id ................... .. Febrero  id ............ 330‘667
106929 Idem  de id ...................... Marzo i d ............. .. 832‘934
106926 Idem de i d ...................... A bril id ................. 31P468
106927 Idem  de id ...................... Mayo i d ............. .. 2P440
106928 Idem  de id ...................... Noviem bre i d . . . . 10
106929 Idem  de i d . a . E nero  1 8 6 7 , , , 1,298‘747

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.,

106930 Ayunt,® de A rchidona. Marzo 1867. . . . . . 490433:
106931 Idem  de id ......... .......... .. A bril id .................. 469*994
106932 Idem  de i d ........ ............ Julio  id ................. 12*074
106933 Idem  de i d . ................... Agosto i d ............. 90*942
106934 Idem  de id ............... .. Setiem bre i d . . . . 1.869*970
106939 Idem  de i d . .................... O ctubre i d . _____ 632*290^
106936 Idem  de id ......... .... . Noviem bre i d . . . 149*600
106937 Idem  de id ............. .. D iciem bre i d . . . . 39*732
106938 Idem  de A lg a to c in ,. . . F ebrero  1 8 6 6 . . . . 8*90T
106939 Idem  de id ...................... Julio  id .................. 37*867
106940 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 486*826-
106941, Idem  de id ............. .. Octubre i d ........... 90*960
106942 Idem  de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 3*467
106943 Idem  de id ...................... F ebrero  1 8 6 7 . . . . 8*907
106944 Idem  de i d . .................... Mayo i d . . . . . . . . . 30*400
106949 Idem  de i d . .................... Agosto i d , . . . . . . 74*827
106946 Idem  de i d . . . . . . . . . . . O ctubre i d ........... 40*320
106947 Idem  de i d . . . . .  .̂ ......... D iciem bre i d . . . . 3*466
106948 Idem  de A lp an d e ire .. , N oviem bre 1866', 76*460
106949 Idem  de i d . .................... D iciem bre 1867.. 67*200
406990 Idem  de A lfarnate jo .. . N oviem bre i d . . . . 97*066
106991 Idem  de i d . .................... Mayo i d ................ 98*667
106992 Idem  de A l o r a , . . , Febrero  1 8 6 6 . . . . 20*416
106993 Idem  de id ...................... Marzo id ......... .. ' 192*724
106994 Idem  de id ...................... E nero 1 8 6 7 . . . . . . 20*448
106999 Idem, de i d ......... .. Marzo id ................ 46‘87I
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Número
de

órden.

■106956
106937
106938
106939 
-106960 
•10696'i 
10696^ 
106963 
10696/t 
106963
106966
106967
106968
106969
106970
106971 
10697^ 
106973 
106971 
106973
106976
106977
106978
106979
106980
106981 
10698^ 
106983 
106981 
106983
106986
106987
106988
106989
106990 
•106991 
10699^ 
106993
106991 
106993
106996
106997
106998 
406999 
•107000 
107001 
10700^ 
107003 
107001 
107003
107006
107007
107008
107009
107010
107011 
10701S
107013
107014 
•107013 
'i 07016
107017
107018
107019 
1070^0 
1070S1

CORPORACIONES.
M es y  año  

á que p ertenecen  
las relacion es.

Importe
en

Eses. Mils.

A yunt." de A tá ja te .. . .
Idem  de id ......................
Idem  de A lm a.cliar.. . .
Idem  de B urgo .............
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de i d   .......
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de i d .    .............
Idem  de id ......................
Idem  de id   .......
Idem  de id ..................
Idem  de id   ..........    ,
Idem  de id ............... ..
Idem  de id ......................
Idem  de i d .   .................
Idem  de B enalm adena.
Idem  de id ......................
Idem  de i d .  .
Idem  de C asares............
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id .................... ..
Idem  de id   .........
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de id ............. ..
Idem  de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ..................
Idem  de Cañete la  Real.
Idem  de id   .........
Idem  de id  ...........
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de C asaberm eja..
Idem  de id ................ ' . . .
Idem  de id ......................
Idem  de id . . . . . . . . . . .
Idem  de id   ...........
Idem  de id ......................
Idem  de i d   .........
Idem  de id ......................
Idem  de C a r ta m a .. . . .
Idem  de id . . . . . . . -----
Idem  de i d .    .............
Idem  de C ortes.............
Idem  de id ......................
Idem  de Coin.................
Idem  de id .....................
Idem  de C am pillos-----
Idem  de id ......................
Idem  de id  .
Idem  de C artajim a-----
Idem  de id ......................
Idem  de C om peta.........
Idem  ele C anillas...........

P R O V IN C I A  DE V A L L A -  
DOLID.

Mayo 1866...........  6‘160
D iciem bre i d   3‘393
N oviem bre id   10‘7S6
Enero id    ^41‘S69
A bril id .................  473‘Í^Ol
Mayo id .................  S0‘S14
Junio i d ................  S9067
Julio id .................. 4^‘S94
Agosto id   i4 1 ‘671
Setiem bre id . . . .  49‘174
D iciembre i d   %1‘867
Febrero  1 8 6 7 . . . .  30067
A bril id ................. ^69046
Mayo id .................  400093
Junio i d     17047
Julio i d . . . . . . . . .  66‘401
Agosto i d  . . .  30‘481
Setiem bre id . . . .  43‘866
N oviem bre id   9‘386
D iciem bre id   43‘414
Marzo id     7‘334
A bril id    ^13‘334
Octubre i d   7‘334
E nero  1866........... 44‘800
Marzo id ................ %7‘734
A bril id .................  11^‘719
Mayo id .................  19‘̂ 00
Agosto i d   138093
Setiem bre id . . .  33006
Octubre i d   " 64‘774
Diciem bre icl  139040
F ebrero  1 8 6 7 . . . .  63033
A bril i d     600^0
Julio  id ..................  £1033
Agosto i d   130093
Setiem bre i d . . , .  4074
Octubre i d   7£‘£68
Noviembre id   £8‘£40
E nero 1866........... 1£3‘£00
Noviem bre id . . . .  14000
Diciem bre i d . . . .  14‘778
A bril 1867...........  i£ 3 ‘£00
Octubre id .   43‘7£4
N oviem bre id   137‘700
Febrero  1866___  1078
Setiem bre Id  . . . .  > 33‘734
Octubre i d . . - . £ ‘7£0
Diciem bre id   13‘££7
Marzo 1867...........  £ ‘104
Octubre id   £7066
N oviem bre i d   8
Diciem bre i d   70)£6
Febrero  1 8 6 6 .. . .  109034
Marzo 1867...........  109033
O ctubre id   109034
Setiem bre 1866 .. 64‘138
O ctubre 1 8 6 7 . . . .  64‘138
Febrero  i d   44‘£67
Setiem bre id   38‘484
E nero  1 8 6 6 ..___  66068
Febrero  1 8 6 7 . . . .  38067
Mayo id    8
Setiem bre 1866.. 40034
Octubre 1 8 6 7 .. . .  40O3£
Idem  i d ................ 1£‘97£
Julio  id ..................  67‘760

•J070££ A yuntam iento  de C u-
billas de Santa  Marta. Mayo 4867 ........... £93‘387

•i070£3 Idem  de Corrales de
D uero............................ Idem  id.................. 618‘880

1070£4 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. £6‘67£
1070£3 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 3£‘333
1070£6 Idem  de id ...................... O ctubre 4869___ 4.444‘480
1070£7 Idem  de id ...................... Noviem bre i d . . . . 48‘800
1070£8 Idem  de San Cebrian

de M azóte.................... Idem  4867 ........... 478‘433

P R O V IN C I A  DE ZA RAGOZA.

■j.070£9 A yuntam iento  de A l-
m onacid de la Cuba. N oviem bre 4863.. 3 ‘707

107030 Idem  de id ...................... Octubre 4 8 6 6 . . . . 3‘707
i 0703i Idem  de A lm onacid de

la S ie r ra ...................... Marzo id ........... .... . ££7‘£04
10703£ Idem  de id ...................... Mayo id ................ 3£8
107033 Idem  de id ....................... , Junio  id ................. 43‘834
107034 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 49£‘334

M adrid £4 de Mayo de 187£. == E l D irector general, López 
de Tejada.

D ep a rta m en to  de E m isión , T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  
d e la  D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

MES DE MARZO DE 187£.
llelaGíon cU los documentos y  valores de la Deuda am ortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se form a en cumplim iento de lo acordado 
por la Junta  en sesión de £1 de Mayo de 187£.

A M O RTIZ ACIO N POR PAGO DE D É B I T O S  Y V A RIO S RAMOS.

Diez docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 100 in terior; 
por capitales 49.000 rs.

T res docum entos de Deuda corriente del 3 por 100 á papel 
no negociable ; por capitales 331.088 rs. 66 c e n ts .; por in te re 
ses no capitalizables 161.403‘39; total 49£.494 rs. 3 cénts.

T re in ta  y  siete documentos de Deuda sin in terés procedente 
del personal; por capitales 178.£61 rs. 39 cénts.

Un docum ento in terino  por intereses de la  Deuda corriente 
del 3 por 100 á papel no negociab le; por capitales 81.317 re a 
les £1 cénts.

Mil doscientos c incuenta y  dos documentos de obligaciones 
generales de fe r ro -c a rr ile s ; por capitales 3.834.000 rs.

D oscientos tre in ta  y dos docum entos de acciones de carre
teras ; por capitales 48£.000 rs.

Setenta y  cinco docum entos de acciones de obras públicas; 
por capitales 130.000 rs.

T o ta l ; 1.610 docum entos; por capitales 3.1^23.667 rs. £6 cén
tim os; por intereses no capitalizables 161.403‘39: total 3.£87.07£ 
reales 63 cénts.

AMORT IZAC ION PO R CO N V ER S IO N ES .

C uarenta docum entos de títulos del 3 por 100 consolidado 
de la creación de 1861, renovación de 1870; por capita
les 163.000 rs.

Diez docum entos de títulos del 3 por 100 diferido para 
su conversión en consolidado, em isión de 1870; por capi
tales 13£.000 rs.

T rescientos cincuenta y ocho documentos de ren ta  perpé
tua al 3 por 100 in terior ; por capitales 8.180.000 rs.

C incuenta y siete documentos de ren ta  del 3 por 100 con
solidado in terio r ; por capitales 3.7£4.70£ rs. 33 cénts.

V eintidós documentos de ren ta  del 3 por 100 consolidado 
exterior; por capitales 3.£68.000 rs.

. Dos docum entos de renta del 3 por 100 diferido in terio r; 
por capitales 64.893 rs. 81 cénts.

Ciento diez y nueve documentos de Deuda sin in terés pro
cedente del personal; por capitales 37.476 rs. 99 cénts.

T reinta y  un docum entos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 6£.000 rs.

T o ta l: 639 documentos ; por capitales 17.6o£.073 rs. 33 
céntimos.

R E S U M E N .

MU seiscientos diez documentos de am ortización por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 3.1£3.667 rs. £6 cénts.; 
por intereses no capitalizables 161.403‘39: to tal 3.£87.07£ rea
les 63 cénts.

Seiscientos tre in ta  y nueve documentos de am ortización 
por conversiones; por capitales 17.63£.073 rs. 33 cénts.

Total general; £.£49 documentos; por capitales ££.777.740 
reales 39 c é n ts .; por intereses no capitalizables 161.403‘39: 
to tal ££.939.143 rs. 98 cénts.

Madrid £3 de Mayo de 187£.=E1 Jefe del D epartam ento de 
E m isió n , E stéban  M orales.=Conforme.=--El Contador general, 
Pedro P astor y Maseda.—V.® B.‘=^E1 Director general. P resi
dente, H eredia.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su situación  £9 de FeJjrero de 187£.

ACTIVO.

E xistencias en la Caja cen tra l...............................................................
Idem  en las su cu rsa le s  ...................................................................
Gastos generales de Caja.—P ersona l..................................................
Idem  id.—M ateria l........................................... .........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados. ..........................
Idem  de resguardos de depósito  ...................... ................. ..
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—A m ortizados    .
Idem  voluntarios.—Idem  id  ............. ...........................................
Rem esas á la D irección general.. . .................................................... ..
Cuenta de g iros............................ ......................................... .....................
Beneficio y quebranto de g iro s .............................................................
Intereses de cuenta an tigua al 4 por 100 .. ............... - ...................
Idem  id. al £ y m e d io . ...................... .......... ........................................
Idem  id. al 7 y m edio....................................... ......................................
Tesoro público.—Cuenta de suplem entos............................................
D iferencia en la  reducción á pesetas....................................................
Tesoro público.—Canje de valores..................... ............ .....................
In tereses de depósitos de cuenta a n tig u a ..........................................
Fracciones para com pletar bonos.   ..............................................
In tereses al 9 por 100..................................................................... ..........
Idem  de resguardos al portador............................................ ................
Cuenta de equivalencias.—Intereses.—T ercera parte del 80 por 

al 7 y m e d io ...........................................................................................

T ot.̂

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y  fianzas.   ................................
Idem id. sin in te ré s . . . . . . .  t    ......... ........................... .
Idem  lorovisionales para  s u b a s ta s .  ................................... .
Derechos de custod ia  ...............................................................................
Fracciones para  com pletar bonos...............................................................
Depósitos al 6 por 100 am ortizados.............................................................
Cuentas corrien tes.................................. ...................................... ...................
Intereses de efectos en equivalencia de m etálico..................................
R esguardos al portador am ortizados..........................................................
Intereses de bonos.............................................................................................
R e in teg ro s................. ......................... ............ ...................................................
Compensación de in te reses................................................................. .........
Depósitos voluntarios en efectos públicos.   .................................' . . . .
Idem in terinos en pagarés de com pradores de Bienes nacionales....
Cupones vencidos de efectos depositados.................................................
Depósitos necesarios por la tercera  parte del 80 por 100 de Propios
Bonos del Tesoro.—Exceso de g a ra n tía ....................................................
Im puesto de 3 por 100.................................. ...................................................
R esguardos al p o rtad o r...................................................................................
Residuos de resguardos al po rtado r  ............... ................... ..........
Diferencia de valores nom inales y efectivos  ..............................
Resguardos de depósitos.................................... ................... .........................
R esiduos de resguardos de depósito ..........................................................
Tesoro público.—Canje de va lo res '. . .  ....................................................

T o t a l e s ....................................

EF ECT OS P Ú BLIC O S
e f e c t o s  • P Ú BLIC O S EN EQ U IV A L E N C IA  D E

E N  D E PÓ SITO. DE PÓ SITOS AN TIG U O S .
m e t á l i c o . ------■ ------

— Valor nominal. Valor nominal.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

3.77£.937‘03 6i3 .076.0i9‘33 36£.036.78£‘34
73.306‘80 £0.800.336‘84 3.3£7‘63
££908‘98 )) V,

34.£93‘£7 )) )>
6.364.6£i‘06

433.8 l£ ‘6o » i)
696.760‘80 )) ))

4£.668‘93 j)
£.486.363 í) 6.84i.9£3‘££

13.389‘64 » ,,
7.678‘99 ?)

30.349‘£9 í) ),

£4.934‘34 j» ))
781.438‘6 i ),

3.4££.466‘78 4i.430‘86
GDI )) »

j» 4.39£.8i4‘4£
í> 40.6£9‘39

£££ 3) 3)
4.467‘73

1

» 4£1.6£6‘88

£0.44£.£19‘I3 633.876.336‘19 373.430V36‘64

9.433.£04‘39 i37.843.837‘64 i4.987.334‘83
803.900^28 )) 4.494.830‘o4
39£.879‘34 3.333.994‘63
Soo.463‘88 ?> »

40.440‘8o »
690.843‘8I 3)

44.696‘84 J) »
394.873 W

S.333.790‘60 })
»
;>

8.394‘84 n
’ 466‘43 61'I.028‘6T

1 480.383.748‘3£ 1.870.102-39
}) 1 i.069.340‘63 1,

•iO:843‘Gi7‘97 í.GSl.lSO
» 3) -I-í.197.930
j) )) 411.106‘0 í

170.32r,‘í)3
)) í) -1.2.31.1.000

)> 6 ío .2 i9 ‘GI
» 2 {7.117.931‘..í3

,D ?) .i.0.007.o30‘31
9.393‘7£ 13.883‘83

1 -i7.i..017.900‘07

£0.44£.£49‘43 633.876.oo6‘ÍO O73.1B0.236-61

M adrid 18 de Junio de 187£.=E1 segundo Jefe, Contador general, José M aría Camacho.-^V." B."=E1 Director general, L. G. Cam
po amor.

MIMISTERIO UE

S u b secretar ía .
E l Gobernador general in terino  de Fernando Póo_, en carta  

fecha 30 de A bril últim o, m anifiesta á este M inisterio que no 
ocurre novedad en la salud pública del territo rio  de su mando.

E l Gobernador superior civil de la isla de Puerto -R ico  p a r
ticipa á este M inisterio con fecha £6 de Mayo últim o que el 
estado sanitario  de la  m ism a es satisfactorio.

E l G obernador superior civil de la isla de Cuba partic ipa á 
este M inisterio con fecha 30 de Mayo últim o que, según los 
partes rem itidos á la Ju n ta  superior de Sanidad por las subal
ternas del ram o, no ha  sufrido alteración el estado de la salud 
pública de d icha isla  duran te  el citado mes.

A D f f i í N Í S T R Á C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno m ilita r  de l a  p l a z a  y  p ro v in c ia  de M adrid.
Habiéndose extraviado un resguardo de imposición, im por

tan te  60 pesetas 99 céntimos, hecha  por el Comandante re ti
rado D. E ugenio Minguez P icardo en la A dm inistración econó
m ica de la provincia de Segovia, señalado con los núm eros 38 
de en trada y 789 del registro  de inscripciones, se suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentre se sirva entregarlo  en

este Gobierno m ilita r para d irigirlo  al Coronel del reg im ien to  
nfan tería  de Valencia, á quien pertenece dicho resguardo.

Madrid 43 de Junio de 187£.-=De órden de S."E. , el T e 
niente Coronel C om andante, Secretario, Eduardo Comas.

G obierno d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el actual domicilio que tenga en esta capital 

Doña Cármen Valcárcel, se avisa por medio de este anuncio á  
fin de que á la m ayor brevedad se presente en la Direceion 
general de In fan tería  y Negociado 3.“ con objeto de en terarla  
de un asunto que le interesa.

M adrid 17 de Junio de 187£.=E1 Gobernador, Pedro Mata y  
Fontanet.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de A licante.
E n sesión de 4 de Noviem bre de 4871 acordó la E xcelen

tísim a D iputación de esta provincia se proceda á la ejecución 
de las obras del trozo £.“ del camino vecinal de San Vicente á  
A gost; la Comisión provincial ha acordado señalar el dia 1£ 
do Julio próxim o para  la adjudicación en pública subasta de 
las referidas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á £36.££6 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 183£ ante la Comisión prov in 
cial en el salón de sesiones de la mism a, á las doce de la m a
ñana; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
en el Negociado de carreteras de la D iputación el presupuesto, 
condiciones facultativas y particulares y los planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre
glándose al adjunto modelo; y la cantidad que h a  de consignarse 
préviam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta
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será de 11.806 pesetas 31 céntim os, debiendo acom pañar á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto y por espacio de un cuarto de hora, y 
ún icam ente entre sus au to res, una segunda licitación verbal; 
siendo la prim era m ejora por lo ménos de S50 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no 
bajen  de 50 pesetas.

A licante IS de Junio de 187í^.=El V icepresidente, Luis 
C a m p o s . = P o r  acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Juan B. Escrig. ,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en el Boletin  oficial de esta provincia del d ia  dél mes
d e  últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen
p ara  la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo del camino vecinal de San Tícente á Agost, se com pro
m ete á tom ar á su cargo la construcción de las expresadas 
obras, con estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e  (Aquí la cantidad, escrita  en
le tra , sin cuyo requisito  será desechada toda proposicion.J 

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Cádiz.
H abiendo tenido efecto el dia del actual el sorteo para 

la am ortización de acciones de la prim era em isión del em 
préstito  realizado en 20 de Enero de J8G8 para atender á la 
construcción y reparación de carreteras de la p ro v in c ia , ha 
acordado esta Comisión perm anente se publique en el Boleti7i 
oficial y  G a c e t a  del Gobierno certificación literal del acta de 
dicho sorteo, con arreglo á lo que dispone el art. 4.° del pliego 
de condiciones que rigió en la m encionada subasta.

Cádiz JO de Juido de 1872.= E 1  Vicepresidente, González 
de la V cga .= E l Secretario, A ndrés R odriguez Corrales.

«Núm. 18 de actas. — En la ciudad de Cádiz, á 1.° de 
Junio de 1872, yo I). Manuel R uiz de Q uintana, Notario del 
Colegio territo ria l de Sevilla y de este distrito  y vecindario, 
me constituí en v irtud  de citación al efecto en la sala de se
siones de la Excm a. D iputación provincial con objeto de auto
r iz a r el sorteo ])ara am ortizar 178 acciones de á 200 escudos 
cada una do las 1.500 de que consta el em préstito do 300.000 
escudos efectivos realizado en 20 de Enero de 1868 para 
atender á la construcción y reparación de carreteras en esta 
p rov incia , según aparece del anuncio publicado en la G a c e t a  
DE M a d r i d  del miércoles 15 de Mayo últim o, núm ero 136, 
Y Boletin oficial do la provincia; y hallándose reun ida en dicho 
local la Comisión perm anente, com puesta de los señores que 
suscrib irán , bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. José G onzá
lez de la Vega, con asistencia del Secretario, se dió principio 
al acto por la lectura del indicado anuncio; y reconocidas y 
contadas 1.023 bolas, equivalentes al núm ero de acciones que 
restan  por am ortizar, se in trodujeron  en un globo preparado 
al efecto; y llam ado un niño de órden de dicho señor P res i
dente, se procedió á la extracción de las expresadas 178, cuyos 
núm eros resultaron ser los que siguen:

4--4 .333 37- -4 .460 73--  70 109 -- 453 445--4.346
2 --4 .097 38- 227 74--  754 4 40 --4.494 446--  806oo- 736 39- 773 75--  432 444 -- 424 447--4.302
4- 609 40- 71 76--4.269 412-- 46 448--  856
5 -- i .401 41- 68 77--  601 4 1 3 --4.492 , 4-49--  969
6 -- l .018 I—i-,Í78 78--  656 4 4 4 -- 574 loO --  539
7--' ,096 I d  -I.,■174 79— 79 4 4 5 --4.266 454-- 530
S - 972 i l  - i . 107 80 -- 314 4 4 6 - - 920 452--4.464
9 - - 126 i o - -I. 397 84 --1.455 4 l i  ■ 486 153- - 704

40---1.036 4 6 - 718 82 --4.444 l i s —■ 278 454-- 542
44 --1.,350 4 7 - ,)b3 83 --4 .169 4 4 9 - • 56-4 455—-4.050
42— 434 48- .103 8--i--4.243 420—■ 387 456- - 334
43- 765 4 0 - 423 85 -- 975 424— 623 457-- 358
44- 293 50- -i,.249 86 -- 698 jQO._■ 863 158- - 540
45- 957 51 - 901 87 -- 607 423— 290^ 459-- 232
IIA 1 2 i 32- 591 88-- 487 12 i—4.219 4 60 --4.207
l i  :r i 382 8 9 - -  dÍjÍj 1 2 5 - 430 1 64 -- 879
li- M 315 ;} '1-—- i . ni'5 n n --1.010 1 2 6 - 551 462- Q
13- 7 88 Od 3 ' 1 'L - - 287 Í2i —■ 263 163- 7
2 0 - 9G i io L.Oí .¡7 9 2 - 20; 128— 348 4 6 4 -- 44
21 - 5 í I .. 270 9:’- - 27“ 129—4.074 465—-4.066

i. Í25 9 ' - 1.3'L 130— 883 166-- 76-4
2 3 - -1 . 2‘'9 i 'íií 95 ~ í3 mÍ 1 3 1 - 236 4 6 7 --4.425
2 4 - -1 . 328 (>U 05 í 90 - 731 13v— 4-45 168 -- 464
2 5 - 129 í 1 - 1.253 í 7 - 5M 1 3 5 - 573 .469--4.324
2f - lA 6F -I. 2 3 d 9 8 - 1.387 1 3 ^ - 4.487 4 7 0 --4.282
2 ' - - i .389 í t 9 - -1 . Í3 ' 99 --J .ic3 , 1 3 3 - 244 4 71 -- 48
2 8 - 687 lí -1,.3 í-3 lo n -- A / 136—■ 746 472 --4.298
29--J .391 1 3- - 8X1“ ' i n i - -  63 1 3 7 -• 329 473 - -4.404
3 o l ino í 1 38 ' IG .--1.0 7 ’3S—- 942 474- - 763
3 ' - i i" Ĵ« i In; - -  ''13 1 3 9 --1.3 Do 475--4.264

11 -1, ¡M 3 1 1.108 1 40 --1.082 476—- 834rirj il, - 3 17 1 1*11 -( 3̂! 1 ]l Id (‘ 6i 1 í 1 - - 400 477--  469
tJ j J ÍM 01-- I 11:3 1 J06 4.233 60 478--  254.«Ti* (,J - -1 . 11 iT j — rj J JíT -  389 ! i3 855 1
í 'Ij - • 6 11 i ll; ‘ 1 J08 - 830 - 472 1

En '!i>i:x..ddcs los |')recédentes m ím cr! cr sr I ID I I [C . c 
cu Ms I R,iíln^ t L'í ji'Liíiiu s al < bsdu, y rcíVfgiíias jas 178 bolas, 
iui L“iMi ( ! ’Crtfiíbn i un coadun, cuy   ̂ c\<^a'uios so ataron y 
leciaif'i i , ijui il.ii fli bi- icsbi n s cu fj gljlj j. f n u  lo que el so- 
í i r  r H'^’dc ito flífj pnr to" niuridn d  ai ' t ir  juaiiílando levantar 
r>L' íiclfi qno lira ri vn  Ir^ ilinníi- ^oí ( u n  í ouciirren tcs , do 
f" |i i  bt cual ilny b .-=1. Grjn alcz d» la Vc^.,a.-^Jusé Sartons.== 
Jit, I Lii iray==Jusi‘ RaNÜda,—Galjrdd Pouce de L eo n .= A n -  
dii - IbulidonuZ r Tdc‘ .=M”auiiid R if

E- i r  u n  i‘rii cufi a flrl arda origi lal, cun la que está confor- 
 ̂ ti , íi íjne iuf‘ ■tijdlr. dejaudí io ta  para entregar á la 
E s o t r a  Dij iibnnji jírsAliicird di  ̂ su i rd in icn to ,  la signo' y 

nr» V L t ' i r  ]i'¡i .,11- del sello 8. en Cádiz, dia de su fec l ia .=  
Dny jVa-—-Maimoi Ruíz.

Administración económica de la provincia 
de la Cornña.

lia bife ido. c r; tr aviado una carta de pago de depósitos ex- 
pcdidn por este Tcrorería n i  concepto de necesario en 13 de 
Agosln de 18ij2, asi n id n d r  ' 1 101 pesetas 50 céntiraos, y se
ríalo da con el iiLiiTi. J.GL* de enticud y 191 de registro, se pre
viene á la persona en cuyo po u > halle que "la presente en 
esta Admiiiisíracion ; bojo el supuesto do que están tomadas 
las precauciones oportunas jjara que no se entregue el depósito 
sino cuando corresponda al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascurridos quesean  dos meses, á con
tar  desdo la publicación de este anunc io ,  sin haberlo presen
tado.

Cor uña 45 de Junio de 1872.= E 1  Jefe económico acciden
tal, Tim oteo D, de Morales,

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de G uadalajara.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á los Sres. Mar
qués de R ioñorido , D. Tomás Rico A delantado y D. A ntonio 
Espero y Pesquera, ó á sus herederos, para que dentro del té r
mino de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto su pu
blicidad en el periódico o fic ia l, com parezcan ante esta A dm i
nistración por sí ó por medio de persona legalm ente au toriza
da para enterarles de un asunto relativo  al pago de derechos 
de cánon de la m ina titu lada Santa Loven%a\ en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin verificarlo les para rá  el perju i
cio que haya  lugar.

G uadalajara 48 de Junio de 4872.=Seralin  Itu rriaga .

E scu ela  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a  de Da F lor id a .
Por acuerdo del lim o. Sr. D irector general de A gricultura , 

Industria  y Comercio, se venden en pública subasta 409 a rro 
bas 20 libras de lana curiel y 60 arrobas cinco lib ras de lana 
mestiza R om ney, pertenecientes á esta Escuela general de 
A gricultura .

L a subasta tendrá lugar el dia 25 del corriente, á las nueve 
de la m añana, en el edificio que ocupa la Escuela, casa lla 
m ada de la China; en cuyas oficinas se halla  de manifiesto el 
pliego de condiciones desde las seis de la  m añana á tres de la 
tarde los dias no feriados.

La F lorida 47 de Junio de 1872.=Pedro  J. Muñoz y Rubio.

Á D i m i S I B A C I O N  M Ü N ÍC IP IL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Por los Excm os. Sres. Duques de Fernan-N uñez se han  en

tregado 500 pesetas como doiicitivo en la casa de socorro del 
sexto distrito  á fin de atender en lo posible á las necesidades 
de los pobres dom iciliados en la parroquia de San Lorenzo, y  
con especialidad á lós que necesiten baños en la p róx im a tem 
porada.

E n su v is ta , el Excmo.' Sr. Alcalde se ha servido disponer 
se dé publicidad á este generoso y  caritativo  a c to , que revela 
un a  vez m ás los sentim ientos hum anitarios que tan  en alto 
grado poseen los donantes.

M adrid 49 de Junio de 4872.=E1 Secretario, José D icenta y 
Blanco.

A lca ld ía  p o p u la r  de la  v illa  de T a la v a n , 
en  la  p r o v in c ia  d e Gáceres.

Se halla  vacante la  p laza de M édico-cirujano titu la r  de esta 
villa,, cuya dotación consiste en 4.000 pesetas pagadas de fondos 
m unicipales por trim estres de año: este vecindario tiene 430 
vecinos; su clim a bueno, y  de abundantes aguas potables.

Los aspirantes, d irig irán  sus solicitudes al A lcalde que sus
cribe, docum entadas según previene la legislación vigente, 
dentro de los 30 dias siguientes al en que aparezca inserto  este 
anuncio en el Boletin oficial de esta p rovincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d . ■ ,

T alavan 29 de Mayo de 4872.-=El A lcalde , Sebastian Ve
cino.

P R O f l D E ñ C Í A S  J O D Í C Í A L E S

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia ,

Agk'eila.
D Sebastian  C orella, Juez m unicipal de esta villa, en fun

ciones de p rim era Instancia  de la m ism a y su partido  por tra s 
lación del propietario.

Por el presente p rim er edicto y térm ino  de 30 días se cita, 
llam a y em plaza á Felipe Sauz y F rancisco  G alav ia , vecinos 
de Olvega, para  que com parezcan en este Juzgado y E scriba
n ía  del actuario  á nom brar P rocurador y iábogado que les re 
presenten en la causa que en unión de otros se sigue sobre des
acato á la A u to rid ad ; apercibidos que de no verificarlo en el 
plazo señalado les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A greda a 42 de Junio de 4872 .=Sebasíian  Gore- 
lla .= P o r  su m andado. A rcadlo Botija.

l l a i ’c e S oa i a . — I?eiSs*íí.

E n v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era in s
tancia del distrito  de San Pedro de esta ciudad en providencia 
de 29 de Mayo últim o, dada en méritos de la dem anda presenta
da por D. Ignacio Y^entalló y Llobateras contra D. Julio  Alfredo 
Goste, en la calidad de Director del Crédito Movilio.rio, cuyo 
actual domicilio se ignora; D. José S e m p ru n , en la de la So
ciedad Crédito Industrial, Agrícola y Mercantil, y a D. MigueP 
U trillo, en la de Aguas de Barcelona, sobre entrega al actor 
do 20 plum as de dicho líquido, se cita y em plaza á D. Julio 
Alfredo Goste, do ignorado domicilio, para  que dentro del té r 
mino legal com parezca por imedio de,. Abogado y P rocurador á 
contestar dicba d em an d a ; 'bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo se lo señalcirán los estrados del T ribunal, con los cuales 
se entenderán las sucesivas notificaciones, parándole, el per
ju icio  que en derecho haya  lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Junio de 4872 .= P or m andado 
de S. S., Ignacio Garuca, Escribano. X —2053

D. F rancisco  Gueto Joya, Regente de la ju risd icción  ord i
n aria  del partido, con asistencia del Asesor nom brado el l i 
cenciado D. José M ariano Ylllalobos Gallardo.

P or el presente cito y emplazo en form a á José Mas Za
pata, hijo de Juan  Diego y María, de esta vecindad, para  que 
dentro del térm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial de la provincia, com parezca en 
este Juzgado á defenderse de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue sobre lesión grave causada en la m añana 
del 6 del actual á A ndrés Fernandez V aldivia, de este dom i- 
ciho; y si así lo h iciere le guardaré ju s tic ia  en lo que la tu 
viere, y de lo con trario  sentenciaré y term inaré  con arreglo á 
la ley.

Dado en B erja á 42 de Junio de 4872.--Francisco Gueto.=  
José M ariano V illa lobos.= P or órden de S. S., José Torres.

Cádjs!,— € b*íii2;.
D. Gristóbal F rancisco  Muñoz, Juez de p rim era instancia  

del d istrito  de S an ta  Gruz de esta capital. ^
P or el presente mi segundo edicto cito, llam o y emplazo á ' 

los que se crean con derecho á los bienes quedados por íá lle- 
cim iento de Doña Manueda Perez, .consorte que fué de D. An

tonio Salorido, vecina de esta capital, para  que en el término 
de 20 dias se persone á u sar de su derecho por sí ó por me
dio de apoderado ;. advirtiendo que hasta  ahora sólo se han 
presentado los herm anos de la finada D. Juan  y D. José P é
rez, prevenidos que pasado el tiempo prefijado se dictarán 
las providencias que procedan.

Dado en G ádiz'á 45 de Junio de 4872.=G ristóbal Francisco 
M uñoz .^Juan  Gruly.

€a®ícl!osa «le la  B*3asüa.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de este partido de Cas

tellón.
Hago saber que por el presente segundo edicto se anuncia, 

la devolución del depósito hecho por D. José Pardines y 
Peacoke á las re su d as de su gestión como R egistrador de la 
propiedad que fué de V illareal; cuyo depósito responde igual
m ente de la gestión de D. José Mas y Salvador en el ejercicio, 
del cargo de R egistrador in terino  de la propia villa  desde el 2 
de Octubre de 4869 h asta  el 6 de N oviem bre de 4870.

Lo que de conform idad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria Re hace público para  que llegando á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir co n trad i
chos R egistradores lo verifiquen dentro del térm ino que señala 
dicho artículo, pasado el cual se devolverá el depósito al inte
resado.

Dado en Gastellon de la P lan a  á 44 de Junio  de 4872 .=A n- 
tonio Onofre y  A lco ce r.= P o r m andado de S. S., Pedro Pastor.

C iftseia íe® !.

D. Salvador Sánchez, Juez de p rim era  instancia  de Gifuen- 
tes y su partido. . ,

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Miguel Envid Her- 
ra iz  y Gecilio San Pedro, vecinos de H uerta  Pelayo, para  que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa por suponerles haberse incorporado á una 
partida  carlista; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Gifuentes á 44 de Junio de 4872 .=Salvador S an - 
ch e z .= P o r m andado de S. S.,, Diego E stéban  y Pajares.

D. Salvador Sánchez, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido  de Gifuentes.

Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á Nicolás Sotodosos, vecino del Val de San G arcía, para 
que dentro de dicho térm ino  se presente en este Juzgado á 
p restar la  correspondiente declaración en causa que se le sigue 
por suponerle haber pertenecido á  la partida  carlista  que se le
vantó en este partido  al m ando del cabecilla Palacios; aperci
bido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que h aya  lirgaiv

Dado en Gifuentes á 44 de Junio de 4872.=SaIvador San- 
ch e z .= P o r m andado de S. S., Diego E stéban  y P ajares.

Ciiiílad-M eal.
D. Jáim e Moya y T orrente, Juez de prim era  instancia  de 

G iudad-Real y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo por 

térm ino de 30 días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  D. E duardo Quirós, D. Joaquín Saba- 
riegos, D. E varisto  López, D. Fernando  y D. A ntonio Vázquez, 
José Nieto R uiz, alias Medalla; Manuel N avarro, álias Junco; 
José M aría Lorente, M anuel Oliver, al titu lado P a ta  la  Loba, 
Santos Gorral, alias G uerra; F rancisco  A révalo y Prado, R a
món Brozeno, álias Zorro; P atric io  Garrillo, José Acosta, Do
nato González, lillas Gliino; Juan  A ntonio Mora, álias Madero; 
M ariano Sánchez, Melchor R evilla,-Inocente Garrasco, Mariano 
del Gampo, Pedro Geca, F rancisco  Gastillo, Gum ersindo Lozano 
y Trigueros, Manuel Serrano, álias Gastillo; F rancisco  Martínez, 
álias Gasiquemado, y R am ón Solís, para  que se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos ,que les resu ltan  en la 
causa que se les sigue sobre rebelión; parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en G iudad-R eal á 43 de Junio de 4872.-=Jáime Moya.= 
De su órden, Isidoro Espadas.

fiwUiaíJsulíiJara.
D. Felipe A ntonio de A rru ch e , Juez de p rim era  instancia 

de G uadalajara y  su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nueve 

dias, contados desde su inserción en la GrACETA d e  M a d r i d , se 
cita, llam a y em plaza á R am ón Pobes P o n s , cuya vecindod y 
dem ás circunstancias se -ignoran , para  que dentro de dicho 
térm ino com parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resu ltan  en la causa form ada por robo de una 
cerda á Aniceto Alba, vecino de Iriepal; apercibido que de no 
presentarse le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en G uadalajara á 46 de Junio  de 4872 .= Felipe A nto
nio de A rru c h e .= P o r m andado.de S. S., Eugenio Diez.

A v irtud  de lo ordenado con auto de esta fecha, se cita y 
em plaza por tercera y ú ltim a vez á Fjnrique L apeña F erre rue la , 
B abila Sánchez Hueso y M anuel A rgueri G u tiérrez, naturales 
respectivam ente de Zaragoza, Mesones y Sevilla, cuyo actual 
dom icilio se ignora, á fin de que dentro el térm ino de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado para  p racticar cierta d ili
gencia en causa que se les sigue sobre falsificación de docu
m entos.

H uesca 45 de Junio de 4 872 .= E I Escribano, M ariano V ida l

D. Vicente de P in iés , Juez de p rim era  instancia  de Huesca 
y su partido.

E n  v irtud  del presente c ito , llam o y emplazo por p rim er 
edicto y pregón á M artin G a y a n , n a tu ra l de Ig riés, de estado 
casado, de 30 años de edad , vecino de esta c iudad , y á Luis 
Guinda ó A lonso , n a tu ra l de S o s , de 40 años de e d a d , vecino 
de Zaragoza, para  que en el térm ino de nueve dias comparez
can en esto Juzgado á responder á los cargos que contra los 
mism os resu ltan  en la causa crim inal que se in struye  por robo 
de a lhajas de p lata  en la iglesia de dicho pueblo de Igriés; 
pues de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar..

Dado en H uesca á 44 de. Junio  de 4872.=V icente de P L  
n ié s .= P o r m andado de S. S . , M anuel Martínez.,

IJJIO.
D. Facundo  López, Juez de p rim era  instancia  de este p ar

tido de Lillo.
Por el presente cito y  llam o á Ensebio y Genaro A lm o- 

güera , de oficio a rr ie ro s , vecinos de H erencia , para que se 
personen en este Juzgado en térm ino de 30 dias á p restar de
claración en la causa que se in s truye  con m otivo de robo ve
rificado en la ven ta  del E scan d a l, térm ino de T u r le q u e ,e l 
dia 48 de Diciem bre del año últim o por siete hom bres desco
nocidos ; apercibidos que no haciéndolo les para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

' Dcido en Lillo á 44 de Jun io  de 4872.-=Facundo Lopez.=- 
.De órden de S, S . , E d u a rd o ’Gómez.
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Msidrid.—A udiencia.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 

M aría Sauz, Juez m unicipal é in terino  del de p rim era instan 
cia del d istrito  de la Audiencia de esta c a p ita l, se c ita , llam a 
y emplaza á D. Luis Cabello y G-alindo por térm ino de nueve 
dias para  que comparezca dentro de dicho térm ino en la au
diencia de S. S., sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-conveiito de las S a lesas, con el fm de recibirle declaración 
en causa criminad que se sigue en este Juzgado; bajo aperc i
bim iento que de no com parecer le para rá  el perju.icioV|ue haya  
lugar.

M adrid 7 de Junio  de 187^.=  E l E scribano , V illarrubia.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del distrito  de la A udiencia de esta capi
ta l, se cita á Felipe Parrondo F a riñ a s , guard ia  de A yun ta
miento que ha sido con el núm . 330, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para  que dentro del térm ino de seis dias com parezca 
en la audiencia de S. S . , sita  en e] piso bajo del Palacio de 
Justicia , ex-convento de las Salesas, con el ñn de p racticar una 
diligencia en causa crim inal que en este Juzgado se instruye.

M adrid 13 de Junio de l8 7 S .=  E l E scribano , V illarrubia.

MaíSrkl.—©esíís’o.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza por p rim er p re 

gón y edicto á Celestino Menendez, que en 1869 habitaba calle 
del B año , núm . cochera, para  que en el térm ino de nueve 
dias com parezca en el Juzgado de p rim era instancia  del d is
trito  del Centro de esta capital y E scriban ía  de D., Nicolás de 
Motta á efecto de hacerle una  notificación re fe r& n teá la  causa 
que contra el m ism o se sigue por lesiones.

M adrid 13 de Junio  de 187^=--Motta.

E n  v irtud  de providencia del S r. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de esta capitaL  refrendada por el E s
cribano de actuaciones D. M anuel de las lle ra s , é ignorándose 
quién sea D. Santiago Rodríguez, que ha  suscrito  una com uni
cación d irigida en ^7 de Mcayo ú ltim a al lim o. Sr. Presidente 
de la A udiencia de este territorio , sobre lo. cual se in struyen  di
ligencias, se ]e cita á dicho D. Somtiago por medio del presente 
y térm ino de nueve dias para  que se persone en dicho Juzgado 
y E scribanía, sito en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Sa- 
iesasj para recibirle una  declaración.

M adrid 17 de Junio  de 187^.

En v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de esta corte, se ha  señalado la ho ra  de 
las dos de la tarde del dia 8 de Julio  próx im o, en la sala a u 
diencia del Juzgado (ex-conveníó de las Salesas) para  la, cele
bración de ju n ta ,d e  acreedores á los bienes de D. Manuel Me
nendez Valdés, en que se tra ta rá  de las proposiciones de con
venio presentadas por este.

Madrid 13 de Junio  de 187^.=M anuel de las Heras.

M atS rsc!.—H o s p i c i o .

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de Al- 
dana y C arvajal, M agistrado de A udiencia d e fu e ra  de esta ca
p i ta l , Juez de prim era instancia  del distrito  del Hospicio de la 
mism a, refrendada por el E scribano D. Juan Yallejo, en autos 
seguidos á in stancia  del P rocurador D. Manuel M iranda y G ar
cía, en nom bre de D. Luis G arrido Calan y Cañada, con las 
Excm as. Sras. Duquesas de Medina de las T orres y  de B aena 
sobrepago  de reales, se sacan á la ven ta  en pública subasta 
el dia 16 de Julio  próxim o, hora  de las doce de su m añana, 
en la  sala-audiencia  del referido Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, varias fincas rústicas y urbanas situadas 
en los pueblos de R cvillaleon y H erm osilla, y una g ran ja  ó fá
brica de sal en el de Poza, tasado todo en 84.118 r s . : se adm i
tirán  posturas que cubran las dos tertieras partes.

M adrid 13 de Junio de 187^.=Juam  de A ld an a .= E l E sc ri
bano, Juan  Vallejo. X —?J034

iS fa ifirs íi.—I l o s p i t s i l .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del distinto del Hospital de esta corte , refrendada por el E s 
cribano D. José Ortiz y M artínez, e n cau sa  seguida contra An
selmo del Oso y Redruego' por atropello con un coche en la 
plazuela de Antón M artin la noche del 4 de Noviem bre del 
año últim o, se cita, llam a y em plaza por térm ino de 10 dias á 
todas las personas que hubiesen presenciado el atropello ó tu 
viesen noticias def suceso para que com parezcan en dicho Juz
gado á p restar declaración sobre dicho extrem o.

M adrid 14 de Junio de 187i^.-=El Escribano, Ortiz.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is
trito  del Hospital de esta corte, se anuncia  la  m uerte ab in tes- 
lato d& Doña L uisa Perez G urruchaga, vecina que fué de dicha 
capital, y se llam a á los que se crean con derecho á heredar
la á fm de que se presenten en el referido Juzgado y E scriba
nía de D. A ntonio B urruezo en- el térm ino de ^0 dias que por 
segunda vez se les señala; bajo apercim ibiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya  lu g a r ; advirtiendo que se 
h an  presentado alegando derecho á la herencia D. Juan  y Don 
B runo Perez G urruchaga, herm anos de la 11 nada.

M adrid 14 de Ju n io 'd e  187S-.

BÎ suíIg'síE.—S5ic;Si2@a.
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia la ven ta  en pública subasta de varios m uebles y efec
tos de casa embargados á I). Sabas Miguel de Torres, tasados 
en la sum a do 3^8 pesetas 1̂3 céntim os: el rem ate tendrá  lu 
gar el dia í38 del corriente m e s , y  hora de las d o ce , en este 
iuzgado, no adm itiéndose postura que no cubra las dos terce
ras partes de la  tasación. Podrá m ostrar dichos bienes el depo
sitario  D. Ignacio Lsasi, que vive calle del Pez, núm . 17, piso 
cuarto.

M adrid 17 de Junio de 187tL-=El Escribano, Luis Escobar.
X—^037

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y em plaza por soguñda vez á Nicolás Labadía, de 
':̂ 6 años, n a tu ra l de FAvelo, reino de Nápoles, soltero, caldere
ro, que en 16 de A bril ú ltim o manifestó v iv ir calle del Som
brerete, niim . 6, para  que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á respon
der á los cargos que le resu ltan  en causa que por la E scriba
nía de D. Ezequiel A rizm endi se sigue por lesiones que le fue
ron inferidas.

Madrid 13 de Junio de 1871 .̂—El Escribano, Ezequiel A riz
mendi.

M atlrid.—líJB!iiver! îíSa«I.
En v irtud  de providencia del Sr. D .-Francisco G arcía F ra n 

co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia  del distrito de la U niversidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio  Monet, 
sustitu to  de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la ven ta  en públi
ca subasta las siguientes fincas de libre procedencia, sitas en 
esta población:

U na casa en la calle de Jesús y María, núm . 10 antiguo, 
£4 moderno, con vuelta á la travesía  de la C om adre, que 
comprende una superflcie de 423 metros 30 decím etros, equi
valentes á 3.486 piés cuadrados 38 céntimos; tasada en 38.190 
pesetas.

O tra id. en la  m ism a calle de Jesús y María, núm . 13 an 
tiguo, 21 moderno, que comprende una superficie de 123 m etros 
47 decím etros cuadrados, equivalentes á 1.616 piés cuadrados, 
y valuada en 19.112 pesetas.

O tra en la referida calle de Jesús y María, núm . 14 antiguo, 
23 moderno, con una  superficie de 243 m etros 68 decím etros 
cuadrados, equivalentes á 3.138 piés cuadrados y 69 céntimos, 
y tasada en 32.100 pesetas.

O tra id. en la calle de Juanelo, núm . 13 antiguo, 23 m oder
no, con una superficie de 407 m etros 27 decím etros cuadrados, 
equivalentes á 3.243 piés cuadrados y 73 céntimos, y valuada 
en 79.603 pesetas. *

O tra id. en la calle de Hortaleza, núm . 142 moderno, con 
vuelta  á la del B arquillo, y señalada por esta con el núm . 33 
moderno, 17 antiguo, con una superficie de 721 m etros 72 de
cím etros cuadrados, equivalentes á 9.296 piés cuadrados; 
valuada en 234.230 pesetas.’

Y o tra  id. en la calle de la Esgrim a, núm . 21 antiguo, 
11 m oderno, con vuelta  á la de la Comadre, núm . 2 moderno; 
comprende una superficie de 22’4 m etros 68 decím etros cua
drados, equivalentes á 2.893 piés cuadrados 93 centésim os; va
luada en 49.360 pesetas.

" P a ra  su rem ate se ha  señalado el dia 18 del próxim o m es 
de Julio, á las doce de su m añana, en la audiencia de 'este Juz
gado, sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, sito en la 
plaza de las Salesas; adv ir tiéndese que no se adm itirán  postu
ras  que no cubran el todo de la tasación.. .

M adrid 18 de Junio  de 1872.=E m ilio  Monet. X —2033

P o r el presente y en v irtu d  de providencia- del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la U niversidad de esta capi
tal, refrendada por el in frascrito  Escribano, se cita, llam a y 
em plaza á M axim ina B arajas y Castaño y á Josefa Moreno y 
Bajo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r 
mino de 30 dias com parezcan en dichos Juzgado y E scribanía; 
bajo .apercibim iento de que en otro caso les p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar, pues así se ha acordado en causa que se in s
truye  por estafa.

M adrid 17 de Junio de 1872.=V." B C = G arcía  F ranco . 
Ensebio Cereceda.

S^iieWa tle liria .
D. Angel Hebrero, Juez de p rim era  instancia de esta v illa  

y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. R om án B arrio, 

Ecónomo de Santa Colomba de Sanabria, para  que en el té r 
m ino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el siguiente 
á la inserción de este edicto, se presente en la cárcel pública 
de este Juzgado á responder á los cargos que lo resu ltan  en 
causa que en el m ism o se le sigue por lesiones á Manuel R o 
dríguez, vecino de dicho S anta  Colomba; bajo apercibim iento 
que de no presentarse en dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Puolda de Sanabria  7 de Junio de 1872.=A ngeÍ H eb re ro .=  
De orden de S. S., Cayetano Mato.

D. F rancisco  de O rellana y F ernandez, Juez de prim era 
instancia  del partido de esta villa  de la R am bla &c.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pmfael José R ai
gón Delgado, na tu ra l y vecino ele. esta villa, de estado casado 
con M aría Concepción Capilla, de oficio del camipo, de edad de 
27 años, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa por hurto  de cerdos; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo se procederá á lo que corresponda y le parará  el perju i
cio que haya  lugar.

Ram bla 42 de Junio de í872.=-Franeisco do O rellana y F e r
nandez.=^Por m andado de S. S., Juan B, Jiménez.

Sli vaílavi'a.
E l Licenciado D. Balbino Llam as P p n s , Juez de prim era  

instancia  de R ivadavia, en nom bro de S. Mb D. Amadeo 1, Pmy 
de E spaña por la g racia de Dios y la v o l u n i f i d  de la Nación.

Por el presente exhorto á todas las A u t o r i d a d f  s y fuerza de 
la G uardia civil para  que donde quiera que sean húHadas las 
prendas de ropa y m ás efectos que á continuación se eApi^esan 
las recojan , y deteniendo las personas en cuyo poder se en
cuentren  las rem itan  con la seguridad debida á este Juzgado'. 
Pues así lo acordé en causa c rim ina l que se. in s truye  por robo 
de dichas prendas y efectos á D. Eduardo Fernandez Reinoso.

R ivadavia 43 de Junio do 4872. =  Balbino L lam as Pons.== 
E l Escribano, Modesto M artinez.

Prendas y efectos robados.

Un gaban do paño pelo de color castaño oscuro, cási nuevo.
Un chaquet de astracan negro con forro de bayeta verde á 

medio uso.
Otro de castor negro á medio uso.
Un pantalón de patencur negro á medio uso.
Otro de satén negro y nuevo.
Otro de lana dulce negro y cási nuevo.
Un chaleco do gró negro, y  en el bolsillo derecho una  leon

tin a  de oro de pesar 32 adarm es.
Otro de lana .asargada negro y cási nuevo como el anterior.
Otro de piqué de holanda azul oscuro á medio uso.
U na gorra de veludillo azul á la  griega.
Un tu rban te  completo de á ra b e , compuesto de gorro y 

rasada.
U na chilav ia  parecida á un  m onte-cristo con capucha de 

lama blanca á buen uso.
Un tapabocas encarnado de form a de chal á buen uso.
Un chal de gasa blanca á lo árabe.
U na colcha sobrecam a do algodón acolchada nueva y blanca, 

súcia de un lado.
T res cam isillas de lana blanca abiertas por delante.
Dos calzoncillos de bayeta blanca nuevos.
Diez y seis de lienzo de liuo nuevos con la m arca E. F .
Diez y seis cam isas de dorm ir del mismo lienzo y nuevas.
O tras 46 de algodón blancas llam adas camisolas á buen uso.
O tras seis de colores francesas.
Trece pares de calcetines de algodón.

V eintiún pañuelos de hilo  blanco para  bolsillo.
Cinco toallas adam ascadas y de grano.
Un par de botas de m ontar de becerro.
Otro par de las comunes tam bién de becerro.
Dos pares de botinas de charol y sagren nuevas.
Ocho pares de guantes do cabritilla  de varios colores.
Tres de hilo de Escocia, blancos, canela y castaño.
Otros dos pares de invierno de castor castaño y aplomados.
Un bastón de m adera de la India, color castaño con borla 

de cuero de lo mismo.
Dos cepillos de ro p a , uno de cerda y otro de ra íz  de arroz 

con filete encarnado.
Otro para la cabeza, de cerda y pelo en dos caras.
Un neceser de afeitar.
Un saquito de am atistes.
U na lavativa común y un quinto litro.
U na cajeta de caoba con pesillo y pesas de m oneda es,pa- 

ñola y francesa.
Dos vales ú obligaciones por valor de 20.000 napoleones á 

favor de Doña G racia Salt, escritas en lengua árabe.
O tra obligación por valor de 2.044 napoleones otorgada por 

la m ism a Doña G racia Salt á favor de su esposo D. E duardo 
Fernandez Reinoso.

A lgunos títulos de empleos del D. E duardo y una docena 
de libros, no constando á qué obras corresponden.

,§»Al(laüa&.

Dr. D. Manuel González-'Ballesteros, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente edicto citó, llam o y emplazo á Pedro San
tiago, vecino de La I^uebla; Segundo M artin Blanco, n a tu ra l 
de la m ism a; Felipe Diez Baldeon, F rancisco  y Joaquín F e r -  
iiandez, vecinos de Guardo; José V illalva, que lo es de M anti- 
nos; Cándido F ernandez , deV alcabadillo; Tom ás B arrionueyo, 
de Poza de la Vega; Joaquín, cuyo apellido se ig n o ra , sobrino 
del Cura de V illadiego, é Isidoro G arcía, vecino de Cornou, 
para  que en el term ino de nueve dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial do esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que se les haga en la causa pendiente 
contra ellos por el delito de rebelión; con apercibim iento que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Saldaña á 43 de Jimio de 4872.=M anuel Gonzá
lez B alleste ro s.= P or m andado de S. S., B las Gallego.

ValfiacloIiíl.—PIaKa.

D. R am ón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre  Colegio de 
M adrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la P laza de 
esta capitaL

Por el presente prim er edicto se cita y em plaza á Don 
Manuel Rodríguez R o m án , de estado casado, de 34 años de 
edad. Escribano de actuaciones de este Juzgado y veelnc de 
esta capital, para  que dentro del tórm iño de 30 dias, á con tar 
desde el en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la cárcel de audiencia de esta ciudad ii respon
der de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la causa 
que se le sigue por el delito de estafa; apercibiéndole á que no 
verificándolo lo para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Va 13 de Junio de 4872 .=R am on Crespo
y V icen te .= P o r m andado de S. S., B altasar de L lanos Gon
zález.

WendreSI .

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la g racia de Dios y 
la voluntad nacional R ey de España, D. José A rnau  ó léorra., 
Juez de prim era instancia  de la v illa  de V endrell y su par
tido.

Por este único pregón y edículo se c ita , llam a y em plaza á, 
Juan  A ltés de B onastre y Pedro Mata de Santa  O liva, cuyo 
paradero se ignora, p ara  que dentro del térm ino de nueve dias 
im prorogables, contaderos desde la publicaúdon del presente, se 
presenten ante este Juzgado á fin de recibirles la correspon
diente indagatoria en la causa 'crim inal que contra los mism os 
y otros estoy instruyendo  sobre rebelión ; con apercilrim iento 
de que pasado dicho térm ino so seguirá la causa adelante sin 
más citarles ni em plazarles, parándoles el perjuicio que en de
recho haya, lugar.

Expedido en V endrell á 43 de Junio do 1872.=José A .rnam ^. 
Por mandxido de S. S., José Fontanilles, Esmulmvío.

]}. José Rodrigucz R oda, Juez de p rim era  instancia  do esta, 
ciudad y  su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo ]ror prim or pregón y 
edicto II M aría do laú íoh ina , vecina de Majacar, h ija  do Alon
s o  y  Luisa, y  á un gitano que la acom paña, cuyos nom bres y 
apellidos so ignoran, para  que en el té rm ino 'de 30 dias, á con
ta r  (lesde el de la loeiia ú ltim a en que se publique este edicto 
en el BoPf ín afieial de la provincia de A lm ería  y en ía G a c e t a  
DE M a d r i d  , s e  presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan  en la causa crim inal que contra los 
mism os instruyo sobre hurto  de dinero y prendas de vestir ¿ 
p 'pancisca Cervantes López, de este dom icilio; bajo apereioi- 
mienéo de declararles rebeldes y contum aces y de que conti
nuarán  procedim ientos cji su rebeldía., parándoles el pe r- 
juicio que M y a  lugar.

Dado en A era 14 de Junio de 48'/2.=-José R odrigucz 
Roda.^=Por s'h mandado, F rancisco  Jim énez S o to .

V:in.:S;VÉííHÍ.̂ Í>:.

D. F é lix  Graiño y du p rim era  instancia de la
villa y partido  de Villaviclf^f'"

Por este tercer edi(‘to cito, IL^mo y emplazo por term ino de 
nueve dias á un poi’diosoro llan ffd o  IJomingo, que se decía sor 
de Castropol ó R ivadeo, y á dos pasicgos que^ en la tarde del 
dia 3 de Setiem bre últim o estuvieron sentados jun to  a la puerta  
de José Costales en la p arroqu ia  do N i e l a r e s ,  y en ocasión que 
le dieren  una pedrada á Pedro  RegalaclP S uarez , vecino de 
Pcdiz, para  que so prcseiitcji en este Juzgado d ser exam inados 
por las citas que los resu ltan  en la causa que P f -̂ fs instriiyd  
con motivo do la m uerte  del Pedro Regalado.

Dado en V illaviciosa á 12 do Junio de I872 .= F éiiN  Graiño 
y C u erv o .= P o r su mandado, F rancisco  del Val!.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de V inaroz. ■
Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y  em plaza á 

B autista  Muñoz y José G om baii, m arineros, de esta vecindad, 
para. que en el térm ino de nueve dias com parezcan an te  este 
Juzgado á p restar cierta declaración en la causa que contra les 
m ism os y otros se sigue sobre abusos eleetorales.

Dado en Vinaroz á 12 de Junio de 4872.-'~-Aíanuel Cubells.=  
Por su m andado, Juan B autista Roso.
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S O C I E D A D E S

C om pañía d e l ferro-carril de Sjangreo en  A stúrias.
La i u n ta  general extraordinaria de accionistas convocada 

para  este día no ha podido tener efecto por falta de la debida 
representación de acciones; y con arreglo al art. 4^ de los es
ta tu to s  ha  acordado el Consejo hacer nueva convocatoria para  
el d ia  6 de Julio, á las tres de la tarde.

E n dicha ju n ta  serán válidos y eñcaces los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que sea el núm ero de acciones represen
tadas; y debiendo versar aquellos sobre la construcción de 
ram ales, asunto de sum a gravedad para el porvenir de la Com
pañía, se recom ienda la asistencia de los señores accionistas.

Los billetes de en trada expedidos para la prim era convo
catoria sirven para  esta segunda, y se abre un nuevo plazo de 
admisión de acciones a depósito que concluirá el dia S8 del
actual. .  ̂ T T.-

M adrid 18 de Junio de 1872.= E 1  Secretario, A urelio Rico.
X —2047—2

El Relám pago.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E sta Sociedad se reúne en jun ta  general ex trao rd inaria  el 
domingo 23 del actual, á las doce y media del d ía , en la  calle 
de las Tres Cruces, núm . 3, piso principal, para dar cuenta del 
acto de la subasta  y cuantos asuntos ocurram

Lo que se pono en conocimiento de los señores socios para  
que se sirvan  concurrir á ella.

Madrid 15 de Junio de 1872.=E1 Presidente, PasciiaL
X —2049

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial de 19 de Junio de 1872, comparada con la 
del d ia  anterior.

Foiaílo.*» púSjIico.^.

Renta perpétua al 3 por \ 0 0   .........
pequ eñ os.

Idem id . ex ter io r  al 3 por -100....................
í?4lietes h ipotecarios del Banco de Es

paña, S .^ série ..................................................
Bonos d e l T esoro, d e  2.000 rs.,’6 por 100

interés anual..........................................   . . .
Idem id .—‘ E n  cantidades pequeñas. 

R esguardos al portador de la Caja de
' D ep ósito s  ..................................................

Billetes de la Deuda flotante del T esoro
al 12 por 100.—Do 1.° Marzo 1872 ..........

De los 3 v en cim ien tos ........................
A cciones de obras públicas, em isión  de

1.® de Julio de 4 858, de 2.000 rs___
O bligaciones generales por ferro-carriles

d e  2.000 r s .............................................
no publicado.

Idem  id., de 20.000 r s ....................... .............
Acciones del Banco d e  E sp a ñ a ...................

no p u b l i c a d o .  
Idem de la Sociedad Española de Crédito  

Com ercial..................... ................................

CAM BIO  AL CO NTADO.

Dia 4 8.

27‘40 
2 7‘5 o 
32‘4 5

4 02‘50

74‘55
74‘60

83‘65

95̂ 25

62‘50

54‘50
54̂ 40
53‘90

188Ú)0
189‘00

24̂ 50

Dia 4 9.

27 ‘45-40-35  
27‘30-55-45 40 

o2‘45-50

74 ‘70-50
74‘60

8 3 7 0 -5 0

94‘00 
95 50

54‘45-35-23-3 o -3 O 

54‘1 0 -5 3 ‘S0-54''00 

4S9‘00 d.

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO.

A lb acete . . . . . .
A lic a n te . . . . . .

par.
» 4l2

4í4
»

p.
5[8
3i4
3l8

D

5i8
»

»

3i8 p. 
1

I,Ü gO ................ .. .
M álaga.

p ar p . 
4 |4

jí
par,

y>
y>

A lm e r ía .. ,  —  
A vila.
Badajoz.
B arcelona..........
B ilb a o .. . . . . . .  j

»

^ \ t  p.

»
»

M urcia.. 
O r e n s e . . . . . . . .
O v ied o
P a le n c ia ,. . . . . .
Pam plona , . . ,

B ú r so s ............. ..: )) P o n te v e d r a . . . ! ))
G áceres..............
C ád iz .. --------:
C a ste lló n ..---
C iu d a d -R ea l...■
C órd ob a............
Coruña.______ _

par.

par. ! 
l U 'P -

»

Salam anca . .,, | 
San S eb a stia n ., 1 
S a n ta n d e r .. . . .  
San tiago
S e g o v ia ...............
S e v i l la . . . . .

4]4
D

»
i )

par p. 
»

G iienca. . . . . .  o » i> S o r ia . . . .
G e r o n a . . . . . . . 4|4 y> Tarragona , .

par p.

G ran ad a. . . . . . 3l8 ^
B

T e r u e l ...
G uad aiajara .. . | S[4 T o le d o .. . . . . . .

p9.r *
H uelva . . . . . . . )9 V a le n c ia ., , . ., par.

Huesca . . . . . . . . » 4 ¡4 V a lla d o lid . . . .
V it o r ia ____. . .
Z am ora . . . . . .

J a é n ..,. . A 19 4l4
»L eó n . . . . . . . . . par.

par.
par.

4 [4
L érid a .. . . . . . . y> Z aragoza ■
L ogroñ o . . . . . .

4{2
»

R8
4]4 d. 
4 |4  d . 

R3
í>

4
4
4]2
»

3 |8  p. 
4j4 d. 
3i8 p.

3i8 p.

B olsas ex íra B jera s .
P a r í s  4 3 Jwmo.— Fondos e sp a ñ o le s :  3 por 4 00 exterior, á 30 5t8. 
Lóndres 4 3 Fondos esp añoles: 3 por 4 00 in ter ior , á 25 3[4 -

ídem  exterior, á 30 3[4.  ̂ '

I 3 p o r  4 0 0___ ___
I 4 4i2 por 400_______
(5  por 4 0 0 , '

54 ‘55 
77‘90 
85‘90

F ondos franceses.

C onsolidad os in g leses.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s .
L ó n d r e s , á 90 d ias f e c h a 4870 ,
P arís, á 8 d ia s  v ista , 5 ‘Vi p.

á 92 714 6,

o o  OOO o  00CC3»

O b servatorio  de Madrid,

Observacionf^s meteorológicas del dia  49 de Junio de 187%.

ALTURA
del

TBMFERATURA
y hum edad del aire.

H O R A S .
baróm etro 

reducida áO® TBRIáÓMETRO
niRscciow KSTASd

y en milíme
tro s . Seco.

Humede
cido.

y ciase del Tiento. del cielo.

6 de lam . 
9 de lam .

del dia. 
3 de la t .  
« d e l a t .  
9 cíe la n-.

705,27
706,24
705,91
705,35
705,44
706,12

17.4
21.4 
28.9
31.5
25.4
23.5

43,3
46.2 
49,0 
19,6
47.2 
10.9

S. S, 0 . .  
S. 0 .  . .
0 .............
0 , S 0 . .
0 . N. 0 .
lo X. 0

C a lm a ...
íd em ___
B risa___
íd e m ___
ídem.. . .  
Idem . . .

Celajería.
N uboso.
Idem.
Idem.
Algo nub.® 
Nuboso.

Tem peratura m áxim a d e l a i r e , á la  so m b r a .......................................   31,6
Idem m ínim a de i d ............................................................................................  4 6,4

D iferen cia .....................        • 4 5,5
Tem peratura m ínim a de la  tie r r a , á c ie lo  d e scu b ierto ................ 4 4,5
Idem m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la  tie rr a .....................   38,3
ídem  id . dentro de una esfera  de c r i s ta l .  .................................... 59,9

D iferencia.........................................................................................  21,6
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , en m ilím etros..................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatoiño de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añaiia en va
rios puntos de la Pe^iinsula y del ex tran jero  el dia  19 de 
Junio de 1872.

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é tr i
c a  á 0*̂ y 

al n iy e l del 
m ar en  m i

lím e tr o s .

T E M P E R A 
TU RA

e n  gra d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIR ECC IO N

del

T ie n t o .

F U E R Z A  

ded T ie n t o .

K.STADO

del cielo .

ESTADO

de la mar

B ilbao ........... 760,8 ^9,6 N. 0 . . . B risa ......... L lu v ia ----- Tranq."
O viedo......... 760,3 46,0 N. E . . . Id em ......... Cubierto . .
Coruña, 7 h. 761,0 19,8 N. 0 . . . Idem ......... C elajes— Tranq."
Santiago. . . 762,8 17,5 N. E . . . Idem  . . . . N ieb la . . . . »
Oporto . . . . 763,7 17,3 0 _____ I d e m ___ C ubierto. . Tranq."
L isb oa.......... 762,8 16,7 N. N. E. I d e m ___ Idem ........... ídem .
Badajoz. . . . .» 25,8 S. 0  . , . Idem  . . . . N uboso. . .
S. Fern., 7 b. 762,6 20,4 S. E . . . Calm a___ Poco nub.Ñ P. riz."
S ev illa .......... 760,9 23,8 S. E . . . . I d e m .. . . . D espejad o.
T arifa ........... 761,3 21,3 0 ............ B risa . . . . Cási cub.*. »
G ranada. . . 763,5 20,8 S. E . . . . Id em ......... N u b es......... »
A lica n te . . . 761,7 28,2 E Calm a___ Id em ........... Rizada.
M urcia___ _ 762,4 25,0 N. 0 . . . B r isa . . . . I d . , p.'̂  11." »
V alencia . . . 760.8 27,6 S. G . . . Idem ......... D esp eja d o . »
P a lm a .......... 759,7 26,8 S............. Calma___ Nube.s. . . . Tranq.*
B arcelona. . 759,5 25,0 S ............. V ie n to . . . Idem ............ P. oleaj.
Z aragoza .. . )) 27,0 N. E . . . C a lm a . . . D espejad o.
S oria ............. 756,0 23,4 S. 0 . . . . Idem ......... N uboso . . . »
B u rg o s . . . . 759,7 20,3 N............ B risa . . . . N u b es. . . .
V a llad o lid .. 761,0 23,0 S O . . . C a l m a . . . Cási d . X . . >
Salam anca.. 761,5 25,0 N. 0 . . . Brisa......... N ubes . . . .
M adrid. . . , 761,2 21.4 S 0 .  . . Calma___ N u b oso . . .
Escorial------ 762,7 20|8 N. E . . . B r is a .. . . . N u b la d o ...
Ciudad-Real 766,5 21,2 0 ............ Idem ......... N u b oso . . . »
A lbacete . . . 760,5 21,4 S. 0 . . . I d e m , . . . .  1 N u b es .........

saooOOOOOoe

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Soria.

OOOOOOOOOG

A yu n tam ien to  p o p u la r  d e M adrid.
D e los partes rem itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In terv en c ió n  d e l M er

cado de granos y  n o ta  d e  p recios d e  a r tícu lo s  á e  consum o resu lta  
lo  siguiente-

Carne de va ca , de 4 3 ‘50 á 46 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘64  á 0 ‘88 la  
lib ra, y  de T39 á 4 ‘94 e l k ilogram o.

Idem  de c a r n e r o , á 0 ‘65 p esetas  la  lib r a , y  á 4 ‘44 e l k ilogram o.
Idem  de cord ero , á 4 ‘43 pesetas e l k ilogram o.
Idem de ternera, de 4‘37 á 2 pésetaslalibra, y  de 2‘97 á 4 ‘3G elkiló» 

gramo.
Tocino a ñ e jo , á 4 8 ‘50 p ese ta s  la a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘7S el 

kiló.gramo.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arroba; d e  4 ‘4 2 á 4 ‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘48 

á B‘25 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘44 p ese ta s , y  d e  0 ‘38 á 0 ‘45 el k ilogram o.
G arbanzos, de 6 á 4 5 p eseta s  la  a rrob a; d e  0‘23 á 0 ‘70 la  l ib r a , y 

d e O‘5O á 4 ‘52 e l k ilógra in o .
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arrob a; de 0 ‘2S á 0 ‘35 la  lib ra , y  d e  0 ‘S0 

á 0 ‘78 el k ilogram o.
A rroz, de 5 ‘50 á 8 p eseta s  la  arrob a; de O‘29 á 0 ‘35 la  lib ra , y  de 0‘63 

á 0 7 6  el k ilógram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0 ‘23 á 0 ‘2 9 1 a lib r a ,y  d e  0‘5® 

á 0 ‘63 el k iló g ra m o .
Carbón v e g e ta l, d e 4‘25 á 4 ‘50 p esetas la  a r ro b a , y d e OMO á 0 ‘4S el 

kilógram o.
Idem  m in era l, d e  0 ‘8,'l á 0 ‘94 p eseta s  la  arrob a , y  de 0‘0 7 á 0 ‘4 0 el 

kilógram o.
Cok, á 0‘S4 pesetas la  arroba, y  á 0 ‘07 el k ilógram o.
Jabón, de 42 á 43 p e s e ta s la  a rro b a ;d e  0 ‘47 á 0 ‘59 la l ib r a ,  y  de 4 ‘05 

á 4 ‘28 el k ilogram o.
Patatas, d e  4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la  arrob a; de 0 ‘08 á 0‘08 la  lib ra , y 

de 0‘ ÍS á G‘4 7 e l k ilogram o.
T rig o , de 14 á 4 3*4 2 p esetas  la  fa n e g a , y  de 4*99 á 2 ‘37 e l hec

tolitro
C ebada, d e  6 á 6 ‘50 p eseta s  la fa n eg a , y  de VCS á 4*4 7 e l hec- 

tólitro.

N o t a .— Ileses degolladas ayer.

Y a c a s . . .   .....................   97
C a r n e r o s ..........................................  71
Corderos.....................................  664
T ern era s   .................    47

T o t a l    878

Su peso en l ib r a s .. .  66.533 —Idem en k iló g r a m o s ., . 30 .6 'H 7I2.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eonier, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S D E  R EC A U D A C IO N . Pts. Génís.

Toledo  ................................    2.423*05
Segovia  .............................................   4.783 90
Atocha........................     4.730*54
Alcalá ó carretera de Aragón   740
Bilbao.........................................................  624‘23
Estación del Mediodía.......................... 4 0.402*0.5
Idem del Norte ....................................................................... i . . .  3.294‘23
Diligencias y  correos................................  3*84
Matadero,—Arbitrio sobre las carnes  5.262/77

T o t a l .....................................................26.264*58

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su con ocim ien to ,
M adrid 4 9 de Junio d e  4 872.= E 1  A lcalde P re sid en te  , M arqués d e  

Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L

La A cadem ia de Jurisprudencia celebrará  ju n ta  general 
para tom a de posesión do cargos el viernes 21 del corriento, á 
las ocho y inedia de la noche.

  Se ha  repartido  la entrega de Junio, correspondiente al
tomo XL de lá lievista  de Legislación y Jurisprudencia que 
publica en esta corte el conocido Jurisconsulto  D. José Tleus 
y G arcía con la colaboración de distinguidos escritores ju r íd i
cos. Contiene esta entrega notables artícu los de los S rek  T or
res A íena, de M oner, M artin H e rre ra , González del Alba y 
Charrin .

A nuncios.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES.— SE HA PUBLICADO EL TOMO 3.h ESTÁ 
en prensa el á."; y sigue abierta  la  suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y  en la del editor A. de San M artin , Puerta  
del Sol, núm . 6, M adrid. X —2 '" ' '

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.— LA COMISION DFI
concurso del Sr. D. José de 0¡esto, vecino que fue de S - 'h  

manca, vende en subasta extra.judicial el 88 del corriente ‘á íP  
diez de la mañana, en sus oficinas, plazuela de San Benito 
numero 1; en Madrid, ^otaria de D. Eulogio Marcilla Sánchez 
Costanilla de Santiago, num. 6, cuarto principa], y en Cáeerel 
casando D. Eladio López Rubio, plazuela de Santo Dominoo 
las fincas que detalla en los impresos que reparte

Salamanca 16 de Junio de 1873.= El Conde de Francos
X~gOS6

Iy  LOS PASTOS DE BECBRR1LE.T0S, TERMINO DE RIVAS, PROVINCIA
j  de Palencia, en la noche del 9, al amanecer del 10 han 

desaparecido las siguientes cabezas de ganado*
Un macho capón, pelo negro, peceño, de trabajo; siete cuar- 

tas y tres dedos, con el hierro ó marca 0.
Una muía, también de labranza, castaña; siete cuartas v 

dos dedos con rozadura de collera, y al parecer falsa.
Una Id . Id .;  su pelo castaño oscuro, cinco años, siete cuar

tas y un dedo, con rozadura de collera.
Una id.̂  id.; su pelo castaño oscuro, cinco años, siete cuartas 

poco mas o menos, con rozadura también de collera.
Un caballo capón, castaño claro; ocho años, siete cuartas 

poco mas o menos, de silla; su andar de paso, y sin crin
.r Rogro, pcccño; cuatro años, siete cuartas
y dos dedos, calzado bajo de un p ié; redobla en su marcha la 
mano izquierda, tanto que al parecer cojea.

Una yegua castaña; cuatro años, siete cuartas y un dedo 
calzada baja de los pies y sin crin. ^

La  SEPULTURA DE CERVANTES.— MEMORIA ESCRITA POR ENCARGO
de La Academia Española, y leída d la misma por su Direc

tor el Margues ae MoUns.— Un tomo en 8.* de esm eradísim a 
im presión.

Véndese esta obra á 12 rs. cada ejem plar en el despacho de 
libros de la A cadem ia E spaño la , calle de Y a lv e rd e , núm . 26;

religiosas T rin ita rias  descalzas, 
calle de Lope de Vega, y en las lib rerías de Moya y P laza, G-ar- 
re ta s , 8 ; C uesta , C arre tas, 9; Sánchez, C arre tas, 21; Cárlos, 
A renal, 16; López, C árm en, 13; D uran , C arrera de San Jeró
nim o, 2, y B ailly -B ailliére , plaza de Topete, 8. —3

MCCIÜNABIO DE LA ADMINISTRACION ESPAÑ O LA .— COMPILACION
ilu strada  de la Movísiina Legislación de E spaña en todos 

los ram os de la A dm inistración pública, por D. Marcelo M Al
cubilla. Segunda edición: 12 tomos, 288 rs. en Madrid y *312 
rem itido á provincias. H ay ademcis cuatro apéndices, que se 
venden con la obra ó sueltos. Los pedidos, librando el importe, 
al autor. Fom ento, 1, triplicado, en Madrid. Se venden en las 
principales lib rerías. x __2029

ADIENDO FALLECIDO EL SR. D. PEDRO DE MICJTILENA Y CANO,
y dejado dispuesto en su testam ento se d istribuyan  20.CC0 

pesetas entre sus parientes pobres h asta  el cuarÍQ^ grado civil 
inclusive, sus testam entarios lo hacen saber por medio de este 
anuncio para  que los que se consideren dentro del nareníesco 
indicado, y  reúnan  además las circunstancias de pobre, pue
dan justificarlo  personalm ente ó por escrito, dirigiéndose á los 
señores testam entarios del Sr. D. Pedro de M iehilena y Cano, 
calle Mayor, num ero 111, prim ero, Madrid.

E n la inteligencia de cjue pasado un mes después de la fe- 
cha^dela publicación do este anuncio, se procederá á la d is tri
bución de la citada sum a según lo dispuesto .¡lor el testador.----^ 
José de Murga, X —2011—3

■ ■■ir-i=3O0O0O0O0a<=S'M-........ -

S a n to s  d e l d.ia,

San Silverio, Papa; Santa  F lo ren tin a , virgen, y  San Novato, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

iM ■Z3ooo000 00'̂ <=™'"   .

E s p e c t á c u l o s .

y  C J t c o  d e  M a d r i c l . — A las ocho y  m edia de la, 
noche.—F unción  4-0 de abono.— T urno 1.“ par.— Don 
Carlos.

€ le l  IB^seia 
che. — El Principe L ila .-  
m ilitar.

T e iü tro -C la C é  d e  € ap eS la ig e !?« .—A la s  ocho y  m edia de la  
n o c h e : Un viaje al centro de la tierra.—íla ile .—A las 
nueve y  m ed ia : Los prófugos de Ultramar, ó sean Los 
dos Apóstoles.—B aile.—A las diez y  m edia : Un Milord 
de Ciempomelos.—B aile.—A las once y m edia : El hijo 
de su padre.—Baile.

T e a t r o  d e  2e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
T ercera  función fan tástica  por la célebre p restid ig ita
dora Mlle. B enita A nguinet y del panoram a eléctrico 
del Sr. M ordann .— Los carteles anuncia rán  los porm e
nores.

Circo-teatro d e  Frice.—A las nueve de la noche : Grando 
y ex trao rd inaria  función, en la que tom arán parte los 
famosos indios R ajar y Samjó, y los principales a rtistas 
de la  com pañía , y  por p rim era  vez la g ran  pantom im a 
Cinderela.

-A  las ocho y m edia de la no- 
- Baile. — In term edio  de,banda

IM PREN TA  NACIONAL.


